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GOB I E R N O  DE LA NACION
M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
DECRETO d e  1 2  d e  m a r z o  d e  1 9 4 8  ( r e c t i f i c a d o )  

p o r  e l  q u e  s e  c o n f i r m a  e n  e l  c a r g o  d e  
S e cre ta r io  d e  G o b ie rn o  d e l  T r ib u n a l  S u p r e m o  
a  d o n  F r a n c i s c o  J a v i e r  T o r n o s  Laffitte. 

H abiéndose <padericlo error en la inserción c :-l Decreto de 12 de 1
m arzo último, confirmando en el cargo de S *c ?iar:o de Gobierno i 
del Tribunal Supremo a don Francisco Jav;.;r Tornos Lailitte, se j 
reproduce debidamente rectificado. '

En ejecución de la Ley de ocho de junio de mil nove- ; 
cientos cuarenta y siete, de conformi izzl con el Decreto ¡ 
de veintiséis de diciembre del mismo s.ic y para dar efec- ¡ 
tividad a la plantilla de personal y d daciones que en j  
aquélla se establece, a propuesta dei K  it ostro de Justicia, | 

Vengo en confirmar en el cargo de Secretario de G o- ! 
bierno del Tribunal Supremo; como Secretario de la Ad- ¡ 
ministración de Justicia de la primera categoría, con el ! 
sueldo'anual de treinta mil peseta.s y gratificación fija ! 
sobre el mismo, conforme a lo que preceptúa l a  Disposi- j 
ción transitoria décima del referido Decreto, a don Fran- ! 
cisco Javier Tornos Laífitte, retrotrayéndose esta confir- j  

mación para todos los efectos al día veintinueve de ju - j 
nio último. ' ¡

Así lo dispongo por el presente De< r do, dado en Ma- j 
drid a doce de marzo de mil noveeicnt >s cuarenta y ocho. !

FRAN ;:.3CO FRANCO
El Ministro de Justicia,

RAIMUNDO FERNANDEZ-CUESTA !
Y MURELO ¡

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO d e  2  d e  a b r i l  d e  1 9 4 8  p o r  e l  q u e  s e  

d e c l a r a  d e  i n t e r é s s o c i a l  l a  e x p l o t a c i ó n  d e  
la  f i n c a   « E n c o m i e n d a  N u e v a »  d e l  t é r m i n o  
municipal de Villanueva de la Serena (Badajoz). 

De acuerdo con lo e sta b lecio  en K Ley de veintisiete  
de abril de mil novecientos cuarenta \ seis,

A propuesta del Ministro de Agricultura y previa de
liberación del Consejo de" Ministres,

D I S P O N G O :  |
Artículo primero.—J5e declara de int:rés social, a .t o -  j 

dos los efectos previstos en la Ley de veintisiete de abril 
de mil novecientos cuarenta y seis, la expropiación *por 
el Instituto Nacional de Colonización ck la finca «Enco
mienda Nueva», con sus enclavados, cuyos linderos “ ac
tuales son: Norte y Este, raya de la jurisdicción del tér
mino de Don Benito; Sur, río Guadiana, y Oeste, finca 
«Encomienda Vieja» y raya ael téimim de Don Benito.

La descripción registral de la finca es la siguiente: 
«Finca «Encomienda Nueva», sita en el término munici
pal de Villanueva de la Serena (Badajoz), y que com 
prende: Primera. Dehesa nombrada «F v  emienda de Cas- 
telnovo», sita en el término municipa? le  Villanueva de 
la Serena, compuesta de los Millares denominados «M a- 

chal», «Esparragal», «Cincho», y «Encina Alta», y la cuar
ta parte del titulado Millar de la «r*a a tea»; sus límites 
son: Al Mediodía, con río Guadiana por Poniente, la 
mitad de dicha dehesa, perteneciente s la señora doña 
María de la Paz Muoxica: Oriente, con la dehesa deno
minada «La Gavilla», y al Norte, las dehesas de «Torre- 
virote» y «Gavilla». Segunda. Olivar llamado «San Anto
nio», con su habitación-casa y demás dependencias y 
otros dos olivares pequeños denomine dos del «Carmen» 
y «Capricho de la Condesa»; sus límites son: AI Sur, con 
terreno de seis fanegas sito en dicho Millar, y por los 
demás lados, con la expresada dehesa de «Encomienda 
de Castelnovo»; está situado dicho olivar en el Millar 
del «Esparragal», en medio de la citada dehesa de «En
comienda de Castelnovo», término munrdpal de esta ciu
dad. Tercera. Un pedazo de terreno de cabida de seis 
fanegas, en término de esta ciudad, en la «Encomienda ,

de Castelnovo» y sito en el Millar titulado el «Esparra
gal», cuyo terreno linda: Por Oriente, con les «Montes 
del Condado de Medellín»; por el Poniente, la citada «En
comienda de Castelnovo»; por Mediodía, la «Charca de 
flan Antonio», y por Norte, con el «Olivar de San Anto
nio.»

Artículo segundo.—Se declará asimismo urgente la 
'cupación del citado inmueble, que será llevada a cabo 

-n  la forma y mediante los trámites establecidos en el 
segundo párrafo del. artículo cuarto de la meritada Ley, 
en relación con los artículos segundo y siguientes de la 
Ley de siete de octubre de mil novecientos treinta y 
.nueve.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dos de abril, de mil novecientos cuarenta y ocho.

* FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,
CARLOS REIN SEGURA

MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS
DECRETO de 2  de abril de 1948 por el que se declaran  

de  u rgen cia  las obras correspon dien tes a l P royecto  
d e  R a m a l  F e r r o v ia r io  c o n c e d id o  a  la  E m p r e s a  
Nacional d e  E le ctr ic id a d , S . A ., d esd e  e l k ilóm etro  
5.500 del Ferrocarril de Ponferrada a Villablino a su Central Eléc
trica de Ponferrada.
Visto el expediente del proyecto de ramal ferroviario . 

desde el kilómetro cinco quinientos metros del Ferroca
rril de Ponferrada a Villabiino a la central eléctrica de 
.a Empresa Nacional de Electricidad, S. A., en Poníerra- 
la. y considerando procedente la declaración de urgencia 

a los efectos de la Ley de siete de octubre de mil nove
cientos treinta y nueve, habida cuenta de la de veinti
cuatro de octubre del mismo año. Decreto de diez de fe 
brero de mil novecientos cuarenta y Reglamento de vein- 
idós de enero de mil novecientos cuarenta y dos para 

las industrias de interés' general; a propuesta del Minis
tro de Obras Púb.icaá y previa deliberación del Consejo 
le Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo único.--Se declaran de urgente construcción 

as obras correspondientes al proyecto de.ram al fen ov ia - 
! ció concedido por Orden ministerial de trece de agosto 

de mil novecientos cuarenta y seis a la Empresa Nacional 
de Electricidad/ S. A., desde el kilómetro cinco y quinien
tos metros del Ferrocarril de Ponferrada a Villabiino a 
su central eléctrica de Ponferrada, a les efectos de la 
aplicación de la Ley de siete de octubre de mil novecien- 
os treinta y nueve.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma- 
irid á dos de. abril de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES

DECRETO de 9  de abril de 1948 por el que se autoriza  
a  la  C om pañ ía  de «T ranvías de M iranda, S . A .»,  d e  
Santander, para que modifique sus tarifas en la forma que 
se indica.
Las justas mejoras laborales acordadas por el Ministerio 

de Trabajo al personal de la Compañía de «Tranvías de 
Miranda, S. A.», de Santander, y el aumento de los demás 
gastos de explotación a que tiene que subvenir dicha 
Empresa, hace necesario un reajuste de sus tarifas, en el 
cual ha sido previsto el mantenimiento de un régimen de 
mayor beneficio en las horas que preferentemente pueden 
interesar a la gran masa de productores.

Por otra parte, la multiplicidad de secciones en la 
actualidad existentes aconseja la reducción de las mismas 
para facilitar la explotación y dar preferencia al viajero 
de largo recorrido sobre el de cortos trayectos.
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En su virtud, n prepuesta dei Ministro de Óbras Públi
cas y  previa deliberaelún del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :  ' i
Artículo único.—Se autoriza a la Compañía de «Tran- I 

via de Miranda, S. A.», de Santander, a qife modifique sus 
actuales tai fias como se indica a continuación:

Primero. Se suprimen las secciones Fuentes de la ■ 
Salud, Numaneia, Puerto Chico y Magdalena, en los .tran
sías urbanos, y Ja de M.uriedas, en el del Astillero.

Segundo. Se aumenta en diez céntimos el precio de 
todos los restantes billetes, excepto los de Ribera-Sol y 
Ribera-Miranda, que sólo se elevan en cinco céntimos. i 

Tercero.—Sé establecen billetes de ida y vuelta en.j  
tíias laborables, que. se . expenderán hasfix las ocho de la i 
mañana; y cuya vuelta podrá utilizarse de dieciocho a | 
diecinueve horas, siendo su precio eh de la tarifa general I 
aprobada rebajado en cinco céntimas para cada sentido. I 

Así lo dispongo por el presepio Decreto, dado en Ma
drid a nueve de abril de mil ‘novecientos cuarenta y ocho.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El Ministro de Obras Públicas,

JOSE MARIA FERNANDEZ-LADRÉDA 
Y MENENDÉZ-VALDES

DECRETO de 9 de abril de 1948 por el que se desestima el 
recurso de alzada que se cita interpuesto por el A l
calde Presidente del Ayuntamiento de Trigueros.
Visto el recurso de alzada interpuesto por el señor 

Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Trigueros, en 
representación de aquella Corporación Municipal'- y varios 
propietarios de dicha localidad, contra el'acuerdo dictado 
en dos de julio de mil novecientos cuarenta y siete por 
la Jefatura de Obfas,Públicas de la provincia de Huelva, 
previo informe favorable de la Comisión provincial y de

la Abogacía dei E:tado, que decretó la necesidad de ocr > 
pación de los terrenos que en dicho téimino municipal 
han de ser expropiados para la construcción de las obre^

! de Supresión de la *travesia .de dicha población e:i lá 
carretera nacional número cuatrocientos. treinta y uno, 
de fían Juan del Puerto a Cáceres;

Vistos los artículos catorce,al diecinueve de la Ley de 
diez de enero de mil ochocientos ochenta y cinco y .ochen
ta y seis del Reglamento de trece de junio de aquel año 
y la doctrina de la Jurisprudencia cóntencioso-ádminis- 
trativa sobre el particular.

En su. virtud, a' propuesta del Ministro de Obras Pú
blicas y previa delibbración del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo único.^-Se desestima el recurso de alzada in

terpuesto por e}'señor Alcalde Presidenté del. Ayunta
miento de Trigueros en representación de la Corporación 
Municipal que preside, y de varios vecinos del mismo 
pueblo, propietarios de fincas afectadas; *y se confirma el 

i acuerdo de dos de julio de mil novecientos cuarenta y* 
siete de la Jefatura de Obras Públicas de la provincia 
de Huelva, por el que iué declarada la necesidad de la 
ocupación de los terréhos del término municipal de T r i
gueros para la cpnstrucción ele las obras del nuevo tra
zado de la travesía, por la expresada población, de la ca
rretera nacional número cuatrocientos treinta y uno, de 
San Juan del Puerto a Cáceres.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a nueve d,e abril de mil novecientos cuarenta y ocho.

. FRANCISCO FRANCO
Él Ministro d£ Obras Públicas,

JOSÉ MARIA FERNANDEZ-LADREDA 
Y MENENDEZ-VALDES '

M IN IST E R IO  D E  T R A B A J O
DECRETO de 22 de marzo de 1948 por el que se concede 

la condición de entidad colaboradora del Seguro Obli
gatorio de Enfermedad a la Caja de Jubilaciones y 
Subsidios de la Minería Asturiana.
El Decreto del Ministerio de Trabajo de trece de di

ciembre de mil novecientos cuarenta y seis, y su Orden 
complementaria de dieciséis dé enero siguiente, cerraron 

> el plazo de reconocimiento de nuevas entidades colabo
radoras del Seguro Obligatorio de Enfermedad, sin más 
excepción que las Cajas, de empresa con gran volumen 
de personal y en las que concurrieran, además, ciertas 
condiciones de excepcional conveniencia social..

En la Caja de Jubilaciones y Subsidios de la Mine
ría Asturiana concurren circunstancias muy. especifica
das en la prestación de los seguros sociales a un extraor
dinario núcleo de trabajadores, el más importante de 
la extracción hullera en España, lo  que aconseja conce
derle la; condición de colaboradora, por concurrir en este 
Paso una evidente y excepcional conveniencia de carác-' 
ter social. 4

En su virtud, previa deliberación del consejo de M i
nistros y a propuesta del de 'frabajo,

D i s P o ’n G O :
Artículo primero.-,-Se concede a la Caja de Jubilacio

nes y Subsidios'de la Minería Asturiana el carácter de 
.entidad colaboradora y con el ámbito de actuación que 
tiene actualmente reconocido la expresada Caja, al ob-* 
jeto de. que pueda facilitar1 las prestaciones ¿del’ Seguro 
obligatorio de Enfermedad ai personal de la minería 
asturiana, de acuerdo con lo establecido en el Decreta 
de dos de marzo de mil novecientos cuarenta y cuatro 
y disposiciones complementarias relativas al régimen de 

.colaboración de dicho Seguro - . ,
Artículo segundo.-^La expresada Caja de Jubilaciones 

y Subsidios .de la minería asturiana redactará su regla
mento para colaborar ,en el expresado Seguro, de acuer
do con las disposiciones vigentes, sometiéndolo a la apro- 

. bación de la Dirección general de Previsión, óumpliendo 
los-demás trámites hasta la firma 'del oportuno concier
to con la Caja Nacional del Seguro.Obligatorio de 'En
fermedad.

Artículo tercero.—por el Ministerio de Trabajo y la 
Dirección General., de Previsión, en su caso, se dictarán 
las norfnas que exijan' Ja ejecución he este Decreto.

Artículo cuarto.—Se derogan las disposiciones que se 
opongan al .cumplimiento de lo tjrdénado.

Así lo dispongo por-el presenté Decreto, dado en Ma
drid a veintidós de marzo de.m il novecientos cuarenta 
y ocho. ' ’ > ’ '

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Trabajo,.

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
O R D E N  de 17 de marzo de 1948 por la 

que se dispone queden clasificadas e 
incluidas las aguas de los balnearios de 
Céltigos (Lugo) y Calabor (Zam ora) en 
los grupos de reumatismo las del primero 

 aparato circulatorio las del se
gundo. 

limo. vSr.: Vistas las instancias' pre
sentada^' por la propiedad de los Bal. 
nearios cU águas minero-medicinales de 
Céltigos (Lugo) y  Calabor (Zamora),

• interesando -cj ‘que se amplíe al grupo 
de l a s . especialidades terapéuticas que 
a continuación se cita' la aplicación de 
sus- aguas, sin perjuicio de* seguir figu
rando t n los que . fueron ' clasificadas 
por Orden ministerial de. 25 de mayo

i* )45 . ; ‘ . ..
Este Ministerio, de conformidad con 

la' informado por la' Junta Asesora de 
Balnearios y Aguas M i nero-nie di cíña
les de esa Dirección General de Sani-'

, dad, que estima' susceptible la amplia
ción que», se propone, por considerar^ 
que ja  composición química de l£s

aguas de aquellos manantiales tienen 
variada» indicaciones1 terapéuticas, ha 
acordad9 el que queden clasificadas c 
incluidas' las mismas en el grupo de 
reumatismo, las deI Balneario de Cel- 
figos (Lugo), y en el aparato circuíalo- . 
rió y respiratorio, las de Calabbr (Za
mora).. \  '
• L o  digo a V. I. para su conócimien-. 

to, el de las* propiédades interesadas y  
demás efectos.

Madrid, 17 dé marzo de 1948. —  
P. D., Pedro F. Valladares.
limo. Sr. Director gcnCral de Sanidad^
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M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
ORDEN de 23 de enero de 1948 por la 

 que se concede la libertad condicional
 a cincuenta y dos penados.
 limo. Sr.: Vistas las propuestas formu

ladas para la aplicación del beneficio de 
iia libertad condicional establecido en los
artículos 98 al lüU del Codigo Penal y Ley 
de <¿3 de julio de 1914, en relación con el 
Decreto de 9 de jumo de 1939, a propuesta 
del Patronato Central para la Réctención 
de las penas por el Trabajo y previo 
acuerdo del Consejo de Ministros,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que 
Dios guarde, há tenido a bien conceder 
el beneficio de la libertad condicional a 
los siguientes penados:

De ios Talleres Penitenciarios de Al
calá de llenares:. Carlos Alvarez Cien- 
fuegos-Bej araño.

Del Reformatorio de Adultos de Ali
cante! Manuel Armengol Pastor.

De la Prisión Central de Eurgos: Ma
nuel Gómez Barcia, Germán Castro Na- 

-veiras, Luis Isola Bordell.
De la Prisión Central de Gijón: Nicp- 

lás Zorrilla Arce, Antonio -Ahdrés Trinca
do, Angel Larrea Larrinaga, Rafael Sán
chez Mellado, Luis Rodrigues Cruz.

De la Prisión Central de Talayera de la 
'Reina; Lorenzo Casas Millar).

Del Reformatorio de Adultos de Ocaña: 
Antonio García Postigo, Teodoro Pascual 
Sanz-. '

De la Prisión Central de Puerto de 
Santa María: Antonio Calero García Ba- 
quero, Román Gallego- de la Fuente.

L De la Prisión Escuela (M adrid): 
Augusto Arias Vicimte, José Castro Giani- 
ni, Braulio Tonfts Blázquez Vicente,/ 
Juan Manuel Bermejo Kernica, Arturo 
Horta Jordana, José 'Martínez Ramos,, 
Constantino Pinazo Pardo, Tomás Prado 
Cuchillero, Adolfo Prada Vazqucro.

De la Prisión Provincial de Burgos: 
José Ojcda Fernández:

De la Prisión Provincial de Cáceres: 
Modesto Campos Moreno.

Do la Prisión Provincial de Ciudad 
Real: Antonio Moreno Huertas. !

De la Prisión Provincial de La Coruña: 
José Montes Rey.

De la Prisión Provincial de Córdoba: 
José López Blanco.

De la. Prisión Provincial de Granada: 
Ramón Morantes Rivas.

De la Prisión provincial de Huesca: 
Félix Martínez Jiménez. •

De la Prisión Provincial de Jaén: José 
MarClíal Ruiz. ^
. De la Prisión Provincial de Madrid: 
José Rodríguez Donoso, Bienvenido Loba
da Flores, José Luis Sánchez Zarco.

De la Prisión Provincial de Mmjeres de 
Madrid: Angela "Sánchez G arcía /
• De la Prisión Provincial de Pontevedra: 
Enrique Martínez Piñeiro, Eugenio Hor- 
míguez Oterino, Julio. García Méndez.  

De la Prisión Provincal de Salamanca: 
Francisco García EJenó, Feliciano García 
Eleno,; Atanasio Hernández López.

De lá Prisión Provincial de Santa Cruz 
de Tenerife: Daniel Ortega Plasencia/

Del Destacamento Penal de Tíldela 
, iVeguin (Oviedo): Antonio vCueto pico*

Del Destacamento Penal" de Barasona 
 (Huesca),: Marcelino Castellanos Málaga,

*José Iglesias Sampayo, Teodoro Poninas 
^Torio, José Márquez Márquez, José San- 
■s¡3fc?med Campos. Manuel Panflal Santiaga.

tí el Destacamento Penal de Buitrago 
(Madrid): FeliPe Roig Mercader, Manuel 
de 1̂  Rosa Sicilia. 

Lo digo a V. I. para su conpcimiepto y 
efectos consiguientes.1

Dios guarde a V. I muchos años, 
t , Madrid, 23 de enero de 1948.

FERNANDEZ-CUESTA 

limo. Sr. Director general de Prisiones.

ORDEN de 13 de abril de 1948 por la 
que se traslada a la Inspección Cen
tral de Tribunales a doña Asunción 
Ochoa Iglesias, Jefe de Administración 
Civil de segunda clase de la escala 
Técnico-Administrativa del Cuerpo Ad
ministrativo de los Tribunales. 
limo. Sr.: En atención a las necesida-a 

des del servicio',
Este Ministerio ha tenido a bicrr- dis

poner que doña Asunción Ochoa Iglesias, 
Jefe de Administración Civil de segunda 
clase de la escala Técnico-administrativa 
del/ Cuerpo Administrativo de los Tribu
nales, con destino en la Fiscalía del Tri
bunal Supremo, sea trasladada a prestar’ 
sus si rvicios a la Inspección Central de- 
Tribunales.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
• Madrid,- 13 de abril de 1948.-P.(D.,* I. de 

Arcenegui. 
limo. Sr. Director general 'de Justicia.

ORDEN de 13 de abril de 1948 por la 
que se traslada a prestar sus servicios 
a la Inspección Central de Tribunales 
a doña María Luisa Alvarez del Pino, 
Auxiliar interino de primera clase de 
la escala auxiliar del Cuerpo Adminis
trativo de los Tribunales.
lim o ,S r .: En atención a las necesida

des del servicio,
Esté Ministerio ha tenido a bien dis

poner que doña María Luisa Alvarez del 
Pino, Auxilian interino de primera clase 
de la Escala Auxiliar del Cuerpo Admi
nistrativo de los Tribunales, con destino 
en- la Causa General, pase trasladada a 
prestar sus servicios a la Inspección Cen
tral de tribunales.

L.o digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 13 de abril de 1948.-P. D., I. de 

Arcenegui.
limo. Sr. Director general de Justicia.

ORDEN de  13 de abril de 1948 por la 
que se nombra Oficial primero de la 
e s c a l a  Técnico-Administrativa del 
Cuerpo Administrativo de los Tribuna
les, a doña Rafaela Jover Murillo, as
pirante al referido Cuerpo. 
limo. S r.: De conformidad con lo pre-< 

' venido en las disposiciones vigentes,
Este Ministerio acuerda nombrar para 

la hilaza de* Ohcial primero de la escala 
Técnico-administrativa del Cuerpo Ad
ministrativo de los Tribunales, dotada 
con el .haber anual de 6.000 pesetas, en 
la* vacante producida por excedencia de 
doña Concepción Hurtado Olivera, a do
ña Rafaela Jover Murillo, que ocupa el 

* primer lugar en la escala de aspirantes 
al referido Cuerpo, destinándola a pres
tar sus servicios a la Fiscalía del Tribu
nal Supremo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Mádrid. 13 de abril de 1948.-P. D., I. de 

Arcenégui.
limo. Sr. Director gen'eral de justicia.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
ORDEN de 23 de marzo de 1948 por la  

que se aprueba el Reglamento General 
del Banco de España.
Excmo. Sr.: Sometido a la aprobaQión 

de este Ministerio por el Consejo gene
ral del Banco de España, en cumplimien
to de lo dispuesto én el artículo 32 de 
la Ley da treinta y uno de diciembre de 
mil novecientos cuarenta y sc ts , el pro
yecto de reforma dél Reglamento General 
de aquel Establecimiento, 

Este Ministerio, de conformidad con los 
dictámenes de la£ Direcciones generales de 
lo Contencioso del Estado y de Banca y 
Bolsa, y previa deliberación del Consejo,, 
de Ministros, ha acordado aprobar el ad--; 
junto Reglamento General del Banco de,,. 
España. 

Dios guarde a V. E. muchos • tiñes.  
Madrid, 23 de marzo de 1948.

J. BENJUMEA
Excmo. Sr. Comisario de la Banca Ofi

cial, Gobernador Üel Banco'de España.

REGLAMENTO GENERAL D EL BAN
CO DE ESPAÑA

CAPITULO PRIMERO
D e las acciones del Banco

Artículo 1.° Las acciones del Banco de 
España son nomiñativas y estarán inscri
tas a nombre de sus dueños en "los regis
tros que al efecto lleven la  ̂ Oficinas Cen
trales, donde cada accionista tendrá una 
cuenta, de. suerte que en todo momento 
sea posible precisar cuántas .y* cuáles po
ciones le pertenezcan, así como cualquier ' 
limitación de la plena y libre propiedad 
que las afecte.

Las Sucursales donde se domicilien laá 
acciones para su transferencia y cobro de 
los dividendos llevarán cuenta también, 
con expresión de todos aquellos datos, a 
cada' uño de sus accionistas.

Art. 2.° Los extractos de inscripción 
que se expidan con arreglo al artículo'' 
4.° de los Estatutos expresarán los nom
bres y apellidos del accionista, haciendo 
constar el norpbre del marido cuando se 
trate de mujer casada, y las denomina- .• 
ciopes que le> correspondan* su título o 
razón social si fuese persona jurídica, las 
acciones que cada extracto represénte y 
su numeración. Firmarán estos documen
tos el Secretario general, el Interventor 
Jefe de la C.ontábilidad y él JéTe defcNe- . 
gociádp de Acciones, o, los funcionarios 
que los sustituyan.

Los extractos de acciones no disponibles 
expresarán esta circunstancia y conten
drán, en su caso, la designación de la . 
persona o entidad a quién corresponda 
el percibo cfb los dividendos.

Art. 3.°,. El Banco anotará y cumplirá 
• cualquier retención que se le comunique 
por autoridad competente, así respedlo al 
pago de los dividendos como a la dispo
nibilidad de las acciones, mediante tras
lado de la resolución judicial, que produ
cirá sus efectos luego que se reciba por 
la oficina en que las acciónes estén do
miciliadas.

CUando se reciban órdenes de retención 
respecto de unas mismas acciones o de 
los mismos dividendos, se cumplirá de un 
modo preferente la recibida y -anotada 
antes,- y luego,' las demás, por turno rigu
roso, a no ser que resuelva otra cosa la 
autoridad superior a aquellas que h^yan 
expedido los mandamientos de reteríción, 
o que se acumulen los primeros procedi
mientos a un juicio universal, o se trate 
de una retención para el pago de pensión 
alimenticia, que de ordinario será prefe
rente.

Art. 4.° En los casos de extravío o des
trucción de un extracto de cinco o mas 
acciones libres, que alegue persona" con 
derecho a poseerlo, se hará la publica
ción del caso én el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y en., uno de los diarios de 
la capital de la provincia donde se diga 

,haber ocurrido el extravío o destrucción 
del documento o, caso de no constar este 
extremo, en uno de los dikrios de Ma
drid. Luego que transcurra un mes des
de la publicación del anuncio sin recla
mación'-de tercero notificada al Estable
cimiento. se expedirá un nuevo ejemnlar 
con el sello* de «Duplicado», con todo lo 
cual el Banco quedará libre de toda res- . 
ponsabilidad.

Los anuncios de extravio o de la des
trucción de extractos d ^  acciones no dis-
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ponibles, cualquiera que sea su cuantía y  
los cíe libre üisposicioh que comprenaun 
tres o cuatro acciones, se publicarán en 
la forma antedicha conceaiendo el plazo 
de quince cuas para las reciairlaciones. 

Declarada la destrucción o pérdida de 
9, extractos de inscripción que comprendan  
'u n a  o dos acciones, por quien aparezca 

con derecho a las mismas, podrá expe
dirse el duplicado sin anuncios previos, 
m ediante una caución satisfactoria, a jui- 

. ció del Banco.
En caso de formularse alguna reclam a

ción dentro de los citados plazos se sus
penderá la expedición del duplicado has
ta  que se dicte resolución firme por auto
ridad com petente o conste la conform i
dad de todos los reclamantes.

Los gastos de publicación de los anun
cios serán de cuenta de los interesados.

Tam bién se expedirá nuevo extracto  
con el .se llo ‘de. «Renovado» cuando se pre
sente el anterior para su cancelación en 
estado de deterioro..

Art. 5.° .No se procederá a la transm i
sión de las acciones del Banco en cual
quiera de las formas autorizadas por el 
articulo 5;<> de los Estatutos sin que se 
presenten ’ los extractos de inscripción de 
ellas para ser cancelados. De las acciones 
transm itidas se expedirán entonces nue- 

•vos extractos a los adquirentes; y al ti
tular de las accionas sobrantes, si las hu
biere. otro extracto de las suyas.

Podrá, no obstante, para las transm i
siones, prescindirse* de aquella presenta
ción, cuando ‘un Tribunal com petente, 
usando de su jurisdicción, haya decretado  
la anulación y cancelación de los títulos 
o extractos por resolución firme.

Art. 6.° Según lo prevenido en los Es
tatutos, el Banco no~ contrae responsabi
lidad alguna por efecto de cualquier 
transm isión de acciones no - form alizada  
en sus registros; y, en su consecuencia, la  
transm isión 'inscrita en elfos prevalecerá 
contra la anterior, no inscrita hasta que 
los Tribunales resuelvan cuál- de las dos 
transm isiones deba subsistir. M ientras 
tanto, si no m edia retención com petente, 
el accionista rec.onocido como ta l conser
vará la plenitud de sus derechos.

Art. 7.° Antes de autorizar la transm i
sión de las acciones, el Banco exam inará  
la  legitim idad del título que haya de can
celarse y su conformidad con los asientos 
de la  cuenta del accionista, así cómo si 
existe o no retención u otro obstáculo que 
im pida legalm ente la transm isión.

Art. 8.° La transm isión dé acciones 
m ediante transferencia reglam entaria se 
¿justará a los trám ites y form alidades ex
presados en el artículo 5.° de los Esta
tutos.

.Las transm isiones fundadas éh escri
tura pública u otro título traslativo bas
tante, o en resolución firm^ de autoridad  
com petente, serán objeto de declaraciones 
ánálogas en los libros que a todos estos 
efectos deberá autorizar la Adm inistra
ción del Bañco.

Art. 9.° La transm isión de acciones en
tre vivos por escritura pública se inscri
birá en virtud de copia fehaciente de la  
m ism a, qüe quedará archivada en el" Ban
co, salvo lo que dispone el artículo si
guiente.

Art. 10. Tam bién podrá el Banco, se
gún los caáos, retener la docum entación  
notarial o judicial en que se fundé cual
quier transm isión de sus acciones, a m e
nos qiié estim é posible la devolución de 
los originales a cambio de testim onios to
ta les o parciales o de copias sim ples de
bidam ente cotejadas. » \ •
v Art. 11. Antes de que se form alice una 
transferencia reglam entaria, el Banco per
m itirá que' exam inen los docum entos jus
tificativos de ella el Agente m ediador y 
el ádquirente, ó las personas a  quienes 
confíen dicho examen.

Art. 12. Siem pre que por resolución fir
m e de autoridad com petente, declarando  
su pertenencia futura, se transm ita a per

sona determ inada la propiedad 0 el usu
fructo de acciones d d  Banco, o se or -. 
dene su venta con intervención de Agen
te mediador, el Banco hará la transm i
sión que proceda, m ediante testim onio de 
lo acordado, cancelación del extracto, si 
no hubiera sido anulado, y la diligencia  
intervenida, por el Agente" mediador, en 

. su caso.
Art. 13. El derecho a suceder en- la 

propiedad o en el usufructo de las ac
ciones por herencia testam entaria o in
testada, o por legado, deberá acreditarse 
con arreglo a las leyes, de un modo in
dubitable y por medio de documentos 
feh acien tes.'

Art. 14. El Banco, no m ediando opo
sición en form a legal, reconocerá a  los 
albaceas testam entarios la facultad d e . 
cobrar los dividendos de las acciones del 
causante.

Tam bién reconocerá la de venderlas, 
si en testam ento se les confiere.

Art. 15 Las acciones del Banco son 
indivisibles. Cuando una ¿le ellas haya 
de transm itirse a varias personas, éstas 
la poseerán en común, con un solo ex
tracto. %

Si varias acciones son poseídas en in
división, podrán ser distribuidas entre  
lo s . partícipes como corresponda, si cons
ta; y en otro caso, en igual número para 
cada uno, * no advirtiendo el Banco obs
táculo legal que se oponga a la solicitud  
que en tal sentido suscriban los intere
sados.

Art. 16. \  Cuándo a las acciones se les 
dé el carácter de no disponibles o se 
constituyan en. usufructo de un modo 
perm anente, los extractos que las repre
senten lo indicarán por la diversidad de 
su color y la expresión visible de aquella 
condición en su texto.

Art. 17. Las acciones de libre dispo
sic ió n  podrán convertirse en fio disponi

b l e s  por los medios que autoricen las le 
yes. En estos casos, se presentarán en el . 
Banco los docum entos justificativos de 
la conversión y de las condiciones a que 
las acciones hayan de quedar sujetas, de
biendo considerar aplicable a esta docu- • 
m entación lo prevenido respecto a la jus
tificativa de las transm isiones.

Las acciones no disponibles volverán a 
la clase de libre disposición cuando s e . 
extinga la causa que las tenga en  aquella 
situación.

Así, en el caso de convertirse las ac
ciones libres en no disponibles, como al 
contrario, se expedirán los nuevos ex
tractos que procedan, previa cancelación  
o anulación de los antiguos m ediante re
solución d e  autoridad com petente o el 
respectivo expediente de duplicación. •

Art. 18. La sucesión en el usufructo se 
tram itará como la del dom inio y dará oca
sión a que se expidan nuevos extractos.

L a . sucesión en la nuda propiedad §e 
consignará por nota en la inscripción y 
podrá expresarse en nuevos extractos, o 
se tom ará razón de ella para darle efecto  
cuando se consolide el pleno dom inio.

Art. 19. Las acciones constituidas en 
fianza continuarán inscritas a nombre de 
quien las posea al establecerse la garan
tía, sin autorizar su transferencia hasta  
que lo perm ita la persona o autoridad a 
cuya disposición estén dichas acciones,
llegue el térm ino de la fianza, se acre
dite el cum plim iento del contrato <?, de
claradas responsabilidades sobre la m is
ma fianza, se acuerde su enajenación  
¿or quien tenga facultades para ello y 
para anular, en su casó, los extractos
que, de presentarse, deban ser cancela
dos. . \

Art. 20. Los extractos de las acciones 
que 'se constituyan' en fianza de cargos 
del Banco se han de depositar en la Ca
ja de Valores del mismo, y respecto de
ellas, el (Consejo general del Estableci
m iento podrá decretar la suspensión del 
pago de los dividendos cuando, a su ju i

cio, exista sospecha de que- f.o ha contraí
do responsoüiiicliíu por tu runai¿i.ao.
, Declarada la responsabilidad en expe
diente gubernativo, c u y a s  ‘conciusiunes- 
m erezcan la aprobación del G oocrnudor  
y del Consejo, se cancelará el deposito, 
pasando notá de las acciones a . l a  J u n 
ta Sindical de la Bolsa de Madrid, parar 
sú venta por el Agente que aquélla de
signe, y 'm ed ian te certificación de la v e n 
ta e i'ngrejo del producto, se aplicará ésto 
y los dividendos retenidos o la p a n e  ra;- 
cesaria de iodo ello a cubrir aquellas rc-s- 

, ponsabilidades.
Are. 21. Según lo. autorización confe

rida en el artículo- 4.° de los Estatuios, 
no m ediando traba respecto de los divi
dendos, el Banco podrá pagarlos al pre
sentador del extracto o abonarlos en la 

.cuenta corriente que el mismo presen
tador designe, o e n . otra forma que, a 
petición de parte legítim am ente interesa
da, acuerde el Establecim iento, quedan
do éste, en todo caso, respecto a 'los di- 

> videndos que se satisfagan antes de ha
berse anotado su retención, libre de toda  
responsabilidad.

El Banco podrá, sin estar obligado a 
ello, exigir la presentación de la fe de 
vida de los usufructuarios, asi como la  
justificación del cum plim iento de cargas 
que. puedan afectar a ciertas personas ju
rídicas.

En los casos de retención o embargo 
de los dividendo?, el Banco satisfará el 
importe de ellos a la persona que v deba 
recibirlos por orden de autoridad compe
tente, no siendo precisa, si ésta asi lo 
dispone, la presenteción del extracto.

Si las oficinas tienen noticia del fa lle
c im ie n to  de un accionista, podrán s v s- 
' pender el pago de sus dividendos.

CAPITULO II 
D e  l o s  b i l l e t e s

Art. 22. La em isión de los billetes del 
Banco será autorizada y regulada por 
acuerdos del Consejo dentro de los lim i
tes y condiciones establecidos por la  fjey 
y los. Estatutos.

Art. 23. Los billetes estarán distribui
dos por series,, según su valor, que deter
m inará el Consejo; dentro de las s e n e s , . 
tendrán num eración correlativa, y, ade- 

. más, cuando asi convenga, distinguida  
con las letras defi alfabeto.

Art. 24. Los billetes que el Banco em i
ta  llevarán grabadas las firmas del Go
bernador y- del Interventor, y en ‘estam 
pilla, la del Cajero de Metálico. /

Art. 25. Los billete fabricados y no , 
habilitados aún para la circulación se 
depositarán en la -C a ja  destinada a di
cho efecto, de la cual tendrá una llave  
un Director general o la persona en  
quien éste delegue con autorización cjel 
Consejo; otra, el Cajero de Metálico; otra, 
el Interventor, y otra, el Jefe del Nego
ciado de B illetes no .Habilitados, o quie
nes los sustituyan  reglam entariam ente,

Art. 2G. Cuando los billetes hayan de 
ser habilitádos para la circulación, pa
sarán a la Caja de Metálico, adeudando  
su importe en la contabilidad de ella v 
estam pillando en cada billete la firma del 
Cajero. , ■ • ^

Por la m ism a Caja de Metálico, previa 
orden del Gobernador, del Subgoberría- 
dor o Director general a quien com peta, 
se proveerá a las Sucursales y Agencias 
de los billetes que necesiten. ,

Art. 27. La fabricación de billetes se-  ̂
rá acordada por el Consejo General, ái 
que tam bién corresponderá entender en  
la aprobación de modelos, calidad de pa
pel, características de la impresión; con
tratación Con las entidades proveedoras 

,-yr en general, en todas las incidencias 
relacionadas con dicha fabricación.

M ientras exista establecida por la Ley 
o por el Gobierno preferencia determ ina- ' 
da para la confección y sum inistro de b i-» 
lletes, el Banco se atendrá a lo dispuesto 
sobre el particular.
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Art. 28. El Banco, de coníoiiniciad con 
las instrucciones del M inisterio de Ha
cienda, recogerá en sus Cajas los b ille 
tes que se cM m oren .

E sios bil letes, y los que por cualquier 
otra causa, lia v an de retirarse de ella, se
rán iniuili/.ados con taladros o cualquier 
otro med io  m ecán ico  que no destruya su 
número de orden, y. debidamente factura
dos, serán baja en ja Contabilidad ue la 
Ca.jn que los inhabilite y entregue al Ne
gociado de Am ortización de la Caja de 
¿\Ietnlleo, donde se custodiaran e rf arm a
rios de 1 res llaves que tendrán el C a je 
ro. ei In terventor y el Jefe del Negocia
do, o quienes los sustituyan reglam enta
ria me nt e.

Ar!:. 29. En la form a que determ ine 
ei Consejo, se consignará la am ortización 
de los billetes previo reconocim iento y 
triple recuento, que se hará constar en 
las facturas, debidamente autorizadas por 
los funcionarios que tengan a su cargo 
este servicio. Realizado el recuento en 
esas condiciones, se les dará de baja en 
los registros habilitados al efecto por se
ries y emisiones, y d'vsoués se procederá 
a destruir los billetes ya am ortizados por 
los medios y con las form alidades que 
tenga ordenadas la Adm inistración del 
Banco. ,por la cual se dispondrá se con
serven tocio el tiempo que convenga las 
facturas de amortización.

Art. 20. Los billetes que se presenten 
al cambio deteriorados o incompletos, en 
térm inos cine ofrezca duda si procede o 
no su admisión, no serán pagados sin 
someterlos previa mente a reconocim iento 
en las Oficinas Centrales. *

Los billetes de una a cinco pesetas, a 
que se refiere el artículo 6.° de los Es
tatutos. que se presenten incompletos, 
faltándoles almma de sus numeraciones. 
1 1 0  serán canjeados.

C A P IT U L O  I I I

De  l os  d e p ó s i t o s
A lt. 31. Las' Cajas del Banco, autori- 

zauao pau< vjio, puunni icciü ir en aepo- 
íjílü ei me-luneo y bíneles üei propio Ban
co, i os Yaiui es m om ítanos y las ainajas 
y urinas oojclOS que menciona el articu
lo nu ue los itsuiLUtcs. b i no se aeceae 
a recibir cualquier aeposiio, no estara ei 
Banco obligado a razonar su negativa.

Art. 32. tíon d e p ó s i t o s  voluntarios 
aquellos que se constituyen por la volun
tad ae Jos depositantes, y, según la de
claración de estos, podran ser transm isi
bles o intransmisibles. Los primeros se
rán tran.neribies por endoso, y unos y 
otros, por todos ios medios que reconoce 
el derceno común.

Los depósitos necesarios se constituyen 
en cum plim iento de una obligación.

Los depósitos judiciales estaran espe
cialm ente constituidos a disposición de 
un Juez o Tribunal.

Los depósitos constitutivos de fianzas 
se establecen como garantía de cargos 
que hayan de ejercerse en servicio del 
Banco, o de Sociedades, Corporaciones o 
particulares.

Atr. 33. En las facturas y resguardos 
de los depósitos se expresará: respecto 
de los de efectivo, su im porte en pese
tas y céntimos, estimando como nume
rario el valor de los billetes del Banco 
ingresados: respecto de los valores mobi
liarios, su nominal en pesetas, debiendo 
computarse el nominal de los valores ex
tran jeros , a la par monetaria, y respec
to de los depósitos de alhajas u objetos 
en cajas precintadas, el valor que al con
tenido de éstas asigne el depositante.

Para los depósitos de valores se deta
llarán la descripción de los títulos por su 
denominación, series y números.

Respecto a los depósitos de alhajas y 
demás objetos, se om itirá toda descrip
ción del contenido, que el Banco podrá 

‘ exam inar antes de precintar las cajas 
t^ara apreciar si, a su juicio, son adm isi
bles.

Las facturas de constitución de ios de
pósitos deberán suscribirlas los m iliares 
de los mismos, y si no lo hicieren, que
dan obligados a registrar su firma en 
ja Caja de Valores o enviar la ficha de 
la misma debidamente au ien iicaaa a 
plena satisfacción del Banco, con obje
to de que existan en la Caja firmas in
dubitadas para cotejar en su día las que 
autoricen «el recib í» en los resguardos de 
deposito cuando se presen,en para su 
cancelación.

Este registro podrá efectuarlo el titu
lar del depósito a su comodidad, pero 
siempre antes: de cancelar el deposito.

Art. 34. A l constituirse los depósitos 
se expedirán los resguardos defin itivos o. 
en su caso, resguardos provisionales, que 
se consideraran anulados al canjearse 
por ios definitivos, lo que tendrá lugar 
precisamente dentro de los ocho dias há
biles siguientes a su fecha. Los resguar
dos defin itivos serán firmados, tanto en 
el Centro como en las Sucursales y Agen
cias habilitadas para recibir depósitos, 
por el Cajero corresoondiente y el In ter
ventor, o quienes los sustituyan regla
mentariamente, y llevarán la lecha en 
que se hayan constituido ios depósitos.'

Art. 35/ Los depósitos de e fectivo  se
rán gratuitos, salvo disposición en con
trario del M inisterio de Hacienda; los de 
valores mobiliarios y los de alhajas u 
otros objetos devengarán los derechos de 
custodia que el Consejo determ ine.

Si estando vigentes los depósitos se va
riase la ta rifa  que regia al tiem po de 
su constitución para los derechos de cus
todia, éstos se liquidaran con form e a la 
ta rifa  vigente en el momento de su can
celación, presumiéndose la conform idad 
del depositante al no cancelar los d ep ó 
sitos dentro del mes siguiente a la varia
ción de ia tarifa.

Art. 36. Los depósitos de efectos que 
constituya ei Tesoro en el Banco no de
vengarán derechos de custodia si son re
tirados por el mismo Tesoro.

Art/ÍS7. A instancia de parte legitima, 
podrá autorizarse, con las condiciones que 
se determ inen, el traslado de los depó
sitos de e fectivo  y de valores mobiliarios 
de unas a otras Dependencias del Banco, 
por cuenta y riesgo de los interesados.

El pago de dividendos e intereses de 
los valores depositados, el del importe, 
en su caso, de los títulos que se am orti
cen y, en general, los ingresos por cual
quier otro concepto se form alizarán por 
medio de la cuenta corriente del deposi
tante o de la que éste haya designado, 
conform e al. articulo 10 de ios Estatutos.

Tratándose de adeudos, cuando proce- 
’ dan, por razón de suscripción de nuevos 
títulos, pago de dividendos pasivos o per
cepción de los derechos y comisiones que 
correspondan al Banco como depositario, 
se hará el cargo en la cuenta corriente 
del depositante o en la que éste desig
ne con la conform idad expresa del titu
lar, pudiendo el Banco exig ir la provi
sión de fondos si no hubiera saldo su
ficiente.

Respecto al cobro de intereses de los 
valores depositados, realización del im 
porte de títulos amortizados, agregación 
de hojas de cupones y canje o conver
sión de títulos cuando proceda, las Ca
jas del Banco procurarán realizar las 
gestiones oportunas, especialmente cuan
do las entidades emisoras realicen los pa- I 
gos, entregas y canjes en las mismas pla
zas en que los valores estén depositados, 
o medie instancia de los interesados.

Art. 3Í8. La  devolución de los depósi
tos se ajustará a lo prevenido en los ar
tículos 8a  y 9.° de los Estatutos.

Art. 39. Para los efectos legales, el 
Banco, sin que ello prejuzgue la perte
nencia de los fondos, valores, alhajas u 
otros, objetos depositados, se considerará 
obligado a devolverlos mediante la pre
sentación del resguardo, con «e l recib í» 
suscrito en el m ismo por sus titulares; :

con el del endosacario del resguardo si 
, i  ütvuxuo es traiismisioa*, huyese o no 
uaíK.uu razón cid eudnso, <3 con ei de los

-gilunos, c.uisah.J;..zu< s de e il o s que 
ucrod.b.ai debida ua-iue su tierecuo, o con 
e: de ios apoucrado.-, y icpiv.svTii.uni.es> con 
personal .can y i  ̂  cu i u? des para  reclam ar 
1.» devolución.

Ar t  -,ü. u.i Banco l o i a u á  razón del 
; tv.ueso de euoiquaT resguardo transm i

sible si se le piv.>..htu con tai objeto.
A san i s¡ 110 anotara, i a anulación fie c ual- 

0 ñor endoso ya anexado si vuoíre a pre
sentársele e l . resguardo con este fin por 
ei encL0s;utar|).

Art. 41 .  ̂ Los artículos de este Rc-gla- 
m e m o  r e l a m e s  a nvaisimsiun ue accio
nes por. ese-mura p nunca. u otro tu m o 
traslativo bastante, sucesión hereditaria  
o crKconecpi.o de icgaoo, o por resolución 
firme de a u lo n d a d  competente, a la re- 

j ümción o embaí go de acciones o de sus 
aivia.nidos y a ia documentación justi
ficativa de los derechos que se aleguen 
soure acciones del Banco serán apnou- 
bu:s a ios. depósitos, sus resguardos e in- 
ucreses.

Art. 42 . La duplicación de los resguar
dos ae depósitos extraviados o destruidos 
se autorizará y realizara mediante  cum
plimiento de ios tram ites establecidos en 
este Reglam ento para la duplicación de 
extrae».os de acciones ele libre disposición 
y la declaración, por el titular o titula
res en los transmisibles, de que no han 
o .tío endosados

Cuantío ios resguardos perdidos o des
truidos se refieran a depósitos cuyo im 
porte e fectivo  no exceda de 5.000 pese
tas, el expediente para la duplicación se 
ajustará a los tram ites prescritos respec
to a los extractos de acciones no dispo
nibles.

Si el valor de un depósito no excede de 
3.000 pesetas efectivas, declarada la des
trucción o pérdida del resguardo por 
quien aparezca con derecho al depósito, 
podra expedirse el duplicado sin anun
cios previos, mediante una caución sa
tisfactoria,' a ju icio del Banco.

Los resguardos duplicados se expedi
rán tan sólo a los efectos de su cance
lación, expidiéndose seguidamente nue
vos resguardos o proced;éndo a la devo
lución del depósito m ediante las form a li
dades que determ ina el artículo 39.

La renovación de los resguardos dete
riorados se hará recogiendo previam ente 
éstos para su cancelación.

Art. 43. La presentación de los res
guardos de depósito, cuando reglam enta
riam ente proceda, podrá om itirse si se 
justifica su anulación por resolución fir
me de autoridad competente, y respec
to de depósitos necesarios, de fianzas y 
judiciales, por acuerdo de la autoridad, 
Corporación, persona o Tribunal a cuya 
disposición estén constituidos.

En todos los casos expresados podrán 
los depósitos ser cancelados y devueltos 
a las personas autorizadas para recib ir
los, sin necesidad de que se presente el 
resguardo, cuando asi lo acuerde quien 
pueda decretar su anulación.

Art. 44. En caso de litig io  o reclam a
ción de tercero sobre valores existentes 
en el Banco, éste podrá trasladar a la 
C a ja  General de Depósitos o a Sucursal 
correspondiente de la misma los efectos 
a que la contienda se refiera, cancelando 

j desde luego el depósito y custodiando so
lam ente el resguardo del nuevo depósi
to constituido en aquella Caja, sin ha
cer por su parte gestión alguna respec
to al cobro de intereses o am ortizacio
nes, un su caso, y cesando en sus debe
res como tal depositario.

Term inada que sea la contienda, el 
Banco entregará el resguardo del depósi
to a quien disnonga la sentencia ejecuto
ria o convinieren los contendientes de 
común acuerdo.

Art. 45 Las suscripciones de 'cualquier 
clase ae títulos o valores que hayan de
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realizarse conforme a  lo prevenido en 
i*i aruculo  8.“ cíe los E statu tos se aco
m odarán, adem as, a la s  norm as siguien
tes:

Los anuncios de suscripción en que las 
en u ü aáes em isoras concedan algún dere
cho cu; pre itrcn cia a los títulos deposita
dos en el Banco serán  lijad os en el ta 
blón ae anuncios de la  C a ja  a  que co
rresponda y com unicados a  ios interesa
dos por correo ordinario, sin que el B an 
co venga obligado a  probar el envío.

S i s itie  d ías an tes del vencimiento del 
plazo lijado  por ia  entidad em isora para  
acudir a  la suscripción el Banco no Hu
biera recibido instrucciones ae los depo
sitantes, podra optar entre acudir o no 
a . la  suscripción a  nombre y por cuenta 
de éstos o en ajen ar los correspondientes 
cupones o derechos, si tuvieren cotización 
E l B anco procederá en igual form a en 
el caso de que el plazo concedido fuere 
tan  lim itado que, a  ju icio  del m ismo, no 
hubiese tiempo hábil para  recibir ins
trucciones y, en efecto, no las  recibiese.

Cuando el Banco suscriba titulo en 
nom bre de sus depositantes sin  previa 
orden de los mismos, com unicará en la 

, form a antedicha la  operación a  los inte
resados, y si en un plazo de quince días, 
a  contar de la fecha de la  notificación, 
no recibe instrucciones, procederá, por 
cuenta y riesgo de los titulares, a  la ven
ta  en B olsa de los títu los adquiridos, 
rindiéndoles cuentas y pasando a  su cuen
ta  corriente la s  diferencias en efectivo.
Bi no bastase  la expresada venta p a ra  
resarcirse el Banco de sus desem bolsos, 
ap licará  al cobro de la diferencia los in- * 
tereses de los dem ás depósitos constitui
dos a  nom bre del mism o titular.

CA PITU LO  IV 
De las cuentas corrientes

Art. 46. L  a s cuentas corrientes de 
efectivo o de valores m obiliarios que en 
el Banco se lleven habrán  de regularse  
por lo prescrito en el articulo 10 de los 
E statu tos y por los acuerdos del Conse
jo  oportunam ente publicados.

Art. 47. L a s  peticiones dé apertura de 
cuenta corriente se h arán  por com uni
cación dirig ida a l Gobernador del B an 
co, D irector de la  Sucursal o Agencia
en que se solicite la  cuenta, expresan 
do los nom bres, apellidos y dom icilio del 1 
peticionario; si fuese C om pañía m ercan
til, su denom inación o razón social y i
los nom bres de sus Gerentes, y si fue
ra  Corporación, los de las  personas que 
deban representarla, acreditándose e stas !
circunstancias, si el Banco lo exige, con <
testim onio de las  escrituras sociales, co- <
p ia s ae  E statu tos y certificados de los i
acuerdos que deban cumplirse. <

C ualesquiera que sean  las  denom ina
ciones que utilicen las  personas indivi- i
duales o ju ríd icas que soliciten la aper- i
tu ra  de una cuenta corriente, se con- <
sign arán  en todos los casos los nom bres ]
y apellidos del peticionario. En la aper- <
tu ra  de cuentas con el ep ígrafe  de nom- 1
bres com erciales se ju stificará  su ins- <
cripción en el R egistro ' de la  Propiedad ]
Industrial. '<■

C u a n d o . se tra te  de Com isiones, Jun- <
ta s  o Com ités constituidos con carácter <
eventual p a ra  recaudar fondos con un a 1
finalidad  determ inada, si tuvieran carác
ter oficial, acom pañ arán  a  su petición <
la  disposición o traslado  de la  rnism a '<
o e jem plar del «Boletín  O ficial» que la «
inserte, constituyendo o creando dicho 1
organism o. S i no tuvieran carácter ofi- t
cial y los solicitantes no fueran  perso- <
ñ as conocidas en el Banco, podrá éste
exigirlas la dem ostración del carácter i
con que actúan  y ap reciará  librem ente <
la  prueba que se le ofrezca. i

Art. 48. El Banco puede estim ar o j
desestim ar cualquier petición de apertu- <
ra  de cuenta corriente y cancelar la s  (
ab iertas cuando lo crea conveliente, de- ]
jan d o  los saldos a  disposición de su s  <

dueños, sin necesidad de explicar los mo
tivos de su determ inación.

P odían  ser cau sas especiales p ara  el 
cierre de la s  cuentas la  identidad de 
nom bre y apellidos con otro titu lar ya 
existente,' la  fa lta  de com probación se
m estral del saldo, la om isión de aviso 
en los casos de pérdida, o sustracción 
ae  talones, y respecto a  las cuentas co
rrientes de efectivo cuyos titu lares no 
sean  depositantes de valores, que el sa l
do de ellas durante un sem estre sea in
ferior a  100 pesetas.

Art. 49. v Concedida la  apertura de una 
cuenta corriente, pondrán su firm a en 
los registros o ficheros del Banco, o en 
docum ento indubitable que pueda unirse 
a  ellos, la  persona o personas autoriza
das p ara  librar contra dicha cuenta, las 
cuales estarán  ob ligadas a  ju stificar su 
identidad a satisfacción  del Banco.

Art. 50. Se  entregarán  a  los tenedo
res de la s  cuentas corrientes, por la s  
O ficinas en que se lleven, los cuadernos 
de talones o cheques de v arias clases 
que cada uno h aya de u sar con cargo 
a  su cuenta respectiva, y a l recibirlos 
el titu lar de la  cuenta acep tará  y se 
ob ligará a  observar la s  reg las estableci
das p ara  e sta s operaciones.

Los talones o cheques cuyos cuadernos 
ha ¿ i  asign ado el B anco a determ inada 
cuanta corriente no serán  utilizables pa
ra  otra distin ta.

Art, 51. No alcan zará  a l Banco res
ponsabilidad algun a por los perjuicios 
que puedan resu ltar de la  pérdida o su s
tracción de los talones al portador.

Los interesados deberán conservar los 
libros talonarios en parte segura, a  fin 
de evitar que la  sustracción de éstos o 
de alguno de sus talones o cheques pue
da causarles perju icios en sus intereses.

Art. 52. El B an co  suspenderá la efec
tividad  de un talón, cheque u otro docu
m ento a  cargo de las  cuentas corrientes 
si an tes de realizarlo se presenta oposi
ción por el tenedor de la cuenta, o por 
quien, ofreciendo caución suficiente, ad 
vierta que el efecto no se halla en po
der de la  persona a  quien corresponda. 
L a  suspensión durará  h asta  que el B an 
co se persu ada de que la oposición es 
indebida o h asta  que el librador o au to
ridad  com petente resuelvan la  efectivi
dad  o la  "anulación  del documento.

Art. 53. Podrá ser detenida, dando in
m ediatam ente cuenta al G obernador, D i
rector de la Sucursal o Agencia, o a  los 
Je fe s  que los sustituyan, la  persona que 
presente al cobro un talón, cheque o 
cualquier docum ento contra la s  cuentas 
corrientes, si, reconocido y com probado, 
resu lta ilegítim o, o si aparece denuncia
da en form a su pérdida o sustracción.

Art. 54. L os particu lares y los represen
tan tes de personas juríd icas, Corporacio
nes o entidades, facu ltados para  ello, po
drán  au torizar a  o tra u o tras personas 
pa ra  la firm a, no sólo por medio de po
der n otaria l, sino suscribiendo la  opor
tun a declaración  en el registro que con 
este objeto se llevará en la  Oficina. L as 
personas au torizadas pondrán sus firm as 
al lado de la s  expresadas autorizaciones 
o las darán  a  conocer en documento in
dubitable que pueda unirse a  dicho regis
tro.

Art. 55. O freciendo reparos la  correc
ción o identidad de cualquiera firm a que 
autorice un docum ento a  cargo de las 
cuentas corrientes, podrá el Banco sus- *’ 
pender su efectividad ínterin se le pres
ten conocim ientos a  su satisfacción  o 
cauciones de plena garan tía .

Tam bién podrá el Ban co  exigir que se 
repita en letra, an tes de la  firm a, la 
can tidad  que el docum ento represente, 
que se rep ita la  firm a m ás claram ente 
y rechazar los escritos que ofrezcan du
d as sobre su exactitud o autenticidad, 
o que aparezcan  firm ados con tin tas que 
puedan hacer tem er su  reproducción o 
desaparición.

Art. 56, S iem pre que c\  fiUfuu* de una 
cuenta o la  O ficina tic* Banco cu que 
se lleve lo deseen, se comprouará- ei s a r 
do ae aquella o se pun tearan  fas p a r a 
das p ara  satisfacción  de anuías p an es.

S i el titu lar lo pide de pa lab ra  o por es
crito, ia o fic in a  que lleve la  cuerna le 
dara  a  conocer la  c ifra  ae  su saido.

S e rá  ob ligatoria la com probación de 
sa lao s en fin de cada sem estre, acredi
tándose a sí en la  üoble declaración  que 
suscrib irán  las  partes, expresiva de -a 
conform idad del saldo resultante en di
chas techas.

Art, 57. L a s  cuentas corrientes de efec
tivo no devengarán  interés alguno, a  m e
nos que, por circun stan cias muy aten di
bles, considere ei C onsejo del B anco con
veniente que el Establecim iento abone 
interés. En este caso, se hará publico el 
acuerdo, con el tipo y rendiciones de la 
concesión.

En  las  cuentas corrientes de valores 
m obiliarios, el B anco percibirá la  rem u
neración que acuerde el Consejo, publi
cándola oportunam ente.

Art. 58. L a  Adm inistración del Ban co  
determ inará cual h aya de ser el im por
te m ínim o de la prim era entrega que 
se h aga  p ara  abrir una cuenta corrieli- 

s te de efectivo en M adrid  o en las bu- 
j cúrsales y Agencias, así como el impor- 

te m ínimo de la s  en tregas sucesivas.
| E sta s  podran hacerse en cualquier C u

ja  del Establecim iento, con abono a  cuen
ta  ab ierta en la m ism a o en otra O fici
na del Banco, y en este caso  devenga
rán  la  comisión que se ha va establecido.

No requerirá en trega inicial la ap ertu 
ra  de cuenta corriente p ara  abonar a la 
m ism a los intereses de depósitos de va
lores constituidos en el Banco.

Art. 59. El C onsejo señ alará  la s  con
diciones con que podrá ser adm itido en 
las cuentas corrientes de efectivo el in 
greso de los efectos de comercio, cuán 
do se abon ará en ellas su valor v, en 
general, todos los trám ites p a ra  que di
chas cuentas puedan recibir los abonos 
de diversas ciases que autoriza el artícu 
lo 10 de los E statutos.

Art. 60. Sólo se considerará como sa l
do disponible en cuenta corriente el im 
porte de los ingresos de fondos hechos 
en efectivo y los procedentes de valores 
ya realizados.

Art. 61. Los tenedores de cuentas co
rrientes de efectivo podrán librar sobre 
ellas, previo aviso al Banco, por medio 
de le tras de cam bio u otros docum entos 
de giro, y asim ism o acep tar giros dom i
ciliando el pago en las cuentas corrien
tes. T an to  en un caso como en el otro, 
y aun habiendo saldo disponible, podrá 
el Banco dem orar el pago h asta  recibir 
el oportuno aviso del librador o acep
tante.

S i el t itu lar de una cuenta resultare 
deudor del B anco por obligaciones ya 
vencidas procedentes de otras operacio
nes, el Ban co  podrá ad eu dar en d icha 
cuenta, a  los efectos de la com pensación, 
el im porte de aquellos débitos.

E sta  facu ltad  del B anco se h ará  cons
tar  en las  solicitudes de ap ertu ra  de 
cuenta corriente.

Art. 62. C ad a cuenta corriente de va
lores com prenderá una sola clase  de 
ellos. Los ingresos se realizarán  m edian
te fac tu ras suscritas por el titu lar de la  
cuenta o por otra persona, en las que 

_ se especificarán los títu los por clases, se
ries y num eración.

Los rnismos detalles contendrán los ta- 
. Iones librados p a ra  retirar valores de las  

expresadas cuentas, siendo de observar, 
respecto a la s  firm as, poderes v autoriza- 
cion.es cuanto queda prescrito en los a r 
tículos anteriores, pues, salvo lo que es
pecialm ente se refiera, a las cuen tas de 
efectivo, todo lo ordenado en ellos es ap li
cable por igual a  unas v o tras cuentas.

Art. 63. Los artículos de este R eg la
m ento relativos a  transm isión  de accio
nes por escritura pública u otro títu lo
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tra s la tiv o  b astan te , sucesión en concep
to de h e ren c ia  o legado, o por resolu
ción firnie de au to rid ad  com peten te, los 
re fe ren te s  a em bargo o re tención  de ac
ciones o d ividendos y los que se re lacio 
n a n  con la docum en tac ión  ju stifica tiv a  
de los derechos aicgaclos sobre las ac
ciones se rán  apiles bies a  las cuen tas co
m e n te s  de todas ciases y a sus saldos 
de efectivo y de valores e in te reses de 
éstos.

A lt. 64. En cu an to  las operaciones de 
créd ito  a fec ten  la fo rm a de cu en tas co
rrien tes  y el giro c o n tra  ellas se realice 
por m edio de tallones o docum entos si
m ilares. se rá  ao licab ls tam bién  a las 
c u en tas  de créd ito  de to d as clases lo 
p re v e n id o 'p a ra  las cu en tas co rrien tes o r
d in a ria s : a signac ión  exclusiva de los ta 
lones, su conservación cuidadosa, uso de 
la firm a, poderes y au torizac iones y, en 
general, cu an to  diga re lación  al rég i
m en fo rm al de las cuentas.

CAPITULO V 
D e  l o s  d e s c u e n t o s

Art. 65. L as personas n a tu ra le s  o ju r í
dicas que deseen rea liza r en el B anco 
operaciones de descuento , de negociación 
y, en general, de c réd ito  persóñal p odran  
so lic ita r su inclusión en las «L istas de 
C rédito» por m edio de carta , en que se 
consigne su nom bre y apellidos, dom ici
lio. negocios en que se ocupen, bienes 
que posean, re ferencias que ofrezcan y 
cuan to s d a to s estim e el in te resad o  con
ven ien te  a p o rta r.

L as Sociedades a c re d ita rá n  su p e rsona
lid ad  ju ríd ica , n a tu ra leza  y c irc u n stan 
cias por docum entos fehac ien tes, en que 
conste  la denom inación  o razón  social, 
los nom bres de los socios, el c ap ita l ap o r
tado , los negocios a  que h ay an  de de 
dicarse, la expresión do quiénes y con 
qué facu ltad es puedon u sa r de la firm a 
social u o p erar en nom bre de la Socie
dad. y la inscripción de las e sc ritu ras  y 
apoderam ion tos en el R egistro  M ercan 
til.

Los p a rticu la re s  y las Sociedades p re 
se n ta rá n  tam bién , si ot B anco lo exige, 
u n  escrito  de dos personas de notorio  
créd ito  que a testig ü en  la id en tid ad  de 
las personas, firm as, solvencia v exacto 
cum plim ien to  de sus com prom isos.

El* Banco, por su p a rte , no sólo en to n 
ces, sino en todo m om ento  después, p ro 
c u ra rá  in fo rm arse  re serv ad am en te  sobre 
las  c ircu n stan c ias  v c réd ito  de cada  fir
m a, siendo de todas suertes á rb itro  de 
o to rg ar o no el descuento  en cada  caso, 
sin  qu ed ar obligado a m otivar su d e te r
m inación .

Art. 63. Las operaciones de descuen to  
y redescuen to  se a ju s ta ra n  a  lo preve
nido en el a rtícu lo  11 de los E sta tu tos, 
y v e rsa rán  sobre le tras , pagaré*, cheques 
u o tros efectos, siem pre con dos firm as, 
a  lo m enos, y a  plazo no m ayor de no
v e n ta  días. «

Se excep tú an  de esté ú ltim o requisito  
las que se realicen  en de te rm in ad o s ca
sos con los cu ltivadores d irectos de la 
tie rra  con destino  a la producción a g r í
cola, las que p o d rán  a lcan za r como p la
zo m áxim o de vencim ien to  el üe doce 
m eses.

P a ra  p re p a ra r  y fa c ili ta r  las operacio
nes, las O ficinas rev isa rán  sus da tos so
b re  solvencia m oral y m ate ria l de las 
firm as, y ex am in arán  cu idadosam en te  los 
efectos que se les p resen ten  al descuen
to  o redescuento , p a ra  a d v e rtir  si por 
su tim bre , redacción, térm ino , vencim ien
to, endosos y firm as parecen  adm isib les

De ello, así como del concepto que 
m erezca la solvencia de los firm an tes y 
de  la responsab ilidad  que les a fec te  en 
operaciones pend ien tes, se d a rá  cuenta  
a  los facu ltad o s p ara  resolver, quienes, 
si lo e stim an  proceden te , a u to riza rá n  el 
descuen to  o redescuento , signando  la fac 
tu ra  de los efectos que h aya  suscrito  el 
p re sen tad o r, y en  la  cual firm ará  su in 

tervención  el A gente m ediador, si el 
Banco, a su arb itrio , lo exige.

A fa lta  de A gentes de C am bio y Bol
sa o C orredores de Com ercio colegiados, 
podrá el B anco exigir la fe n o ta ria l

Art. 67. En general no se reconocerá  
solvencia a  ia firm a de un socio colecti
vo en las operaciones donde esté com 
p ro m etid a  la firm a social.

R especto de las Sociedades C ooperati
vas de c réd ito  agrícola, in d u str ia l o co
m ercial, la firm a de cada  socio, aunque 
lo sea con responsab ilidad  ilim itad a, po
d rá  ser acred itad a  ind iv id u a lm en te  p a ra  
o p e ra r con el aval o firm a de la  Socie
dad.

Art. 68. El p roducto  líquido de los des
cuen tos se a c red ita rá  en las cu en tas  co
rrien tes  o rd in a rias  o de c réd ito  de los 
cedentes. a su elección.

Art. 69. C orresponden  al E anco, como 
cesionario  y ten ed o r de los efectos des
contados. todos los derechos y acciones 
que a los poseedores y p o rtad o res reco
nocen el Código de Com ercio y la  legis
lación com ún. En su v irtu d , p odrá  exi
gir, cuando  proceda, de los libradores, 
endosan tes o indicados el cum plim ien to  
de las obligaciones expresacl2 s en el a r 
tículo 481 del Código de Com ercio.

Art. 70. El tino  de in te rés  ñ e ra  l^s 
descuentos, redescuentos y negociación de 
efectos com erciales y el que hav a  de re
g ir o a ra  los orAstam os y c réditos con ga
ra n tía  de valores de to d as clases se fija 
rá  con a rrec io  a lo revenido en el a r 
ticulo 19 de los E sta tu tos.

C o rresponderá  al B °nco  fija r, d en tro  
de las lim itac iones señ a lad as por la Ley 
de O rdenación  B anca ría  y los E sta tu to s, 
la comisión nue p uedan  devengar, v que 
ro d rá  se r d iversa, según las p lazas v 
se n m  e,l té rm in o  m á s  o m enos corto  de 
lds efi'ofos descontados d en tro  del m á
xim o mío au to rizan  los E sta tu tos.

El i n te r é s  se liouidavá po r los d ías que 
m edien h a s ta  el vencim iento , v no será  
rp ,v"o r ouo el s e ñ ^ a d o  como m ín im o por 
el Con.s^io vecera).

Art. 71. M ed ian te  acuerdo  del C o n s e 
jo. p1 B anco a b o n ar u n a  com isión t
o nav t*m parrón en el in te rés  a los S in d i
cados. G rem ios, Asociaciones u o tros or-

piam os ane g a ran ticen  o a^a i^n  los 
efectos de sus asociados, con ta l de que 
estas operaciones no estén su iotas a las 
boniis<-T¡r*ipncs legales nyo^vu-oq los 
n? re tos 4 o, 5.° v 6.° del a rticu lo  11 de 
los E sta tu tos.

Art. 72. Tías bonificaciones forzosas so- 
b’*e los redescuentos de la Banca priva
da v demás entidades o m e  se reñore el 
nrHc’ho anterior se liouid-p^n y abona
ran al realizar el Banco dichos descuen
tos.

Art.. 73 El Banco descontará, también 
en.nones v til uto* o.rn.nrt izadas de Deuda 
dpi Estedp o dr*l T es^o .  V de in-

o rnpvrant jles one el Pon°clo 
pMtor*o« ps*ns nnnro eiónes no gozarán 
de honif*POP?éin alguna.

T,a or 'oticc de e*tas operaciones. el 
interés du pp-vs y la intervención de

opute pa^diadp>* a los n ie to s  de les
95 v 98 101 v 102 ó 106 v 107

del Códic-n d* ^Comercio, se ajustarán a 
las prevenciones estatutarias.

CAPITULO VI
De las negociaciones

Art. 74. P a ra  a te n d e r  a  las necesida
des del comercio, el B anco po d rá  /ad m i
tir  la cesión de efectos m ercan tile s  de
todo género que reú n an  las condiciones 
legales, le tras , pagarés, fac tu ras , talones, 
cheques, órdenes de en treg a  y cualqu ier 
o tro  docum ento  de c réd ito  o giro, esté 
o no acontado, a los cam bios v m ed ian 
te  las com isiones que se establezcan. 
R eg irá  pa ra  estas negociaciones en ge
neral. si o tra  cosa no se establece p re 
viam ente , el in te rés filado  n a ra  los des
cuen tos o el tino  consignado  en la T a 
r ifa  de  C orresponsales, siendo en todo

caso po testa tivo  p a ra  el E an co  a d m itir  
los efectos en firm e o como valones con
dicionales, pagaderos al ceden te  después 
de rea liza r el cobro.

Art. 75. La adquisición de e fectcs 
p odrá  realizarse  sobre p lazas e n , que el 
B anco ten g a  dependencias; sobre pu e
blos de la nación  en que pueda  valerse 
de corresponsales p a ra  rea liza r el co
bro, y con arreg lo  a  las leyes, sobre p u n 
tos del extran.-ero p a ra  ad q u irir  a.ili m e
ta les  preciosos y m onedas de los respec
tivos países o n u tr ir  los saldos de las 
cu en tas  de los C orresponsales.

Are. 76. Los saldos *de ios co rrespon
sales nacionales ten d rá n  el c a rá c te r  de 
deoósito  y de d isponib ilidades a  la vis
ta." Las 'personas n a tu ra le s  o ju ríd icas  
que en  aquel concepto  realicen  el cobro 
de los efectos que se les rem esen  po
drán. e fec tu a r o tros servicios del B anco 
m ed ian te  la  rem u n erac ió n  que proceda 
y se convenga. t

Los efectos que se re m itan  a  los co
rresponsa les m ed ian te  el consigu ien te  
endoso lo se rán  a l solo efecto de re a 
lizar su cobro y no  podrán  ser en n in 
gún caso ob jeto  de negociación o des
cuen to  por te rc e ra s  personas.#

Art. 77. T a n to  en la nación  como 
fu e ra  de ella, la  elección de correspon
sales recaerá  en p e rsonas o en tid ad es 
de m erecida  estim ación , sin  perju icio  de 
que p resten  las g a ra n tía s  que procedan, 
si se cree conveniente.

Art. 78. A parte  de las seguridades 
que ofrezcan  por sí m ism as las op era 
ciones de descuen to  'y las negociaciones 
que el B anco realice, podrá  el E stab le
c im iento  recib ir como esoecial g a ra n tía  
del co n ju n to  de operaciones de cad a  
cliente  u n a  consignación de valores co
tizables, acom peañada de orden  de v en ta  
y au torizac ión  p a ra  a p lica r su precio a  
com pensar las obligaciones de aquél.

S iem pre que las c ircu n stan c ias  lo ju s 
tifiquen a  ju icio  del B anco, p o d rá  éste, 
sin  necesidad  de previo aviso, o rd e n ar 
la  ven ta  de los valores y la  ap licac ión  
del p roducto  a cu b rir las responsab ili
dades del com itente.

CAPITULO VII 
De los préstamos

A rt. 79. L a c o n tra ta c ió n  de los p rés
tam os con g a ra n tía  / le  valores se a ju s 
ta rá  a lo preven ido  en los a rtícu los 12 
y 13 de los E sta tu to s.

El C onsejo d e te rm in a rá  la  c u an tía  
m ín im a de la  operación de este  género.

Art. 80. R especto  a los valores que, 
no siendo D eudas del E stado  o del T e
soro, designe el Consejo como g a ra n tía  
adm isib le, el m ism o C onsejo d e te rm in a 
rá , por acuerdos siem pre susceptib les 
de reform as, el tipo  de adm isión  y la  
c u an tía  to ta l de operaciones que pue
d an  realizarse  con cada valor en -rela
ción con el im porte  de su emisión.

Art. 81. El in te rés de las operaciones 
con g a ra n tía  de valores de to d as  clases 
se f ija rá  de conform idad  con lo preve
n ido  en el a rtícu lo  19 de los E sta tu to s.

Art* 82. Vencido un  p réstam o  con 
g a ra n tía  y no p id iendo el in te resado  la  
cancelación , se en ten d erá  p rorrogado  tá 
c itam en te , si a l B anco conviniere, por 
n o v en ta  días, y así sucesivam ente  en los 
fu tu ro s  vencim ientos, m ie n tras  la  póliza 
no haya  de ser renovada.

En todo caso, el p re s ta ta rio  deberá  sa 
tis face r al B anco el im porte  de los in 
tereses devengados en cada uno de los 
vencim ientos.

Art. 83 P a ra  v a lo ra r la  g a ran tía  de los 
p réstam os se te n d rá  p resen te  no sólo la 
cotización oficial, sino la. situación  del 
m ercado, y m uy especialm ente  la ve rd a
dera  estim ación gue cada valor m erezca 
y ob tenga a juicio del Banco.

Art. 84. Las b a rra s  de oro o p la ta  que 
se ofrezcan en g a ra n tía  de p réstam os se
rá n  v a lo radas ten iendo  en cu en ta  sus bo
le tines feh ac ien tes  de ensayo orig ina l y,



1446 18 abril 1948 B. O. del E.— Núm. 109

en su caso, el nuevo análisis que a costa 
cié sus dueños se practique por ensayado
res competentes a juicio del Banco.

Las monedas se estimarán por su va
lor intrínseco.

Alt. 85. Toda c. eración de préstamo 
sera mtervenL.^ p~r Agente mediador 
colegiado, a los efectos de los artículos 
320 al 324 do1 C 'dig • de Comercio, fir
mando las pólizas ron el prestatario y la 
representado.. dü Ba.,co el Agente de 
Cambio o Corredor de Comercio, según 
los casos. Este consignará en el lugar de 
la póliza, donde debe suscribir su inter
vención, el tomo y folio de su libro-regis
tro donde haya anotado la operación.

A falla de Agentes mediadores colegia
dos, intervendrán los préstamos Notarios 
públicos que autorizaran las oportunas 
escrituras.

Alt. 83. Para formalizar los préstamos 
los interesados entregarán los valores que 
ofrezcan en garantía, o endosarán, me
diante comisión de retirada, los resguar
dos de depósito en el Banco de aquéllos, 
y suscribirán las pólizas timbradas co- 
rresnondientes.

Cumplidas estas prevenciones, y pues
ta a disposición del prestatario la canti
dad debida, mediante la intervención del 
Agente mediador o del Notario público, 
en su coso, queda consumado el contrato 
y asegurada su eficacia pignoraticia para 
el Banco, por razón de la identidad y 
caoacidad civil del contratante, de la le
gitimidad de sus firmas, de su derecho 
a disponer de la prenda y de la seguri
dad de ésta contra toda reivindicación 
de tercero, todo ello con arreglo a los 
artículos citados en el anterior y a los 
números 89, 35, 93. 101, 104 y párrafo ter
cero del 545 del Código de Comercio.

Si antes de la cancelación del présta
mo se suscitara reclamación, por resul
tar que en fecha anterior al contrato ha
bla sido publicada por la respectiva Jun
ta Sindical la denuncia privada o la re
tención judicial de los títulos dados en 
prenda, el Banco, además de las accio
nes de todo género que le asistan como 
acreedor y perjudicado, podrá ejercitar 
-la que consigna ei artículo 98 de dicho 
Código.

Art. 87. Tanto el Banco como el Agen
te mediador o el Notario, en su caso, po
drán exigir, no sólo la confrontación que 
el artículo 543 del Código de Comercio 
autoriza, sino las comprobaciones y ga
rantías suficientes de la autenticidad y 
legitimidad de los títulos que se ofrezcan 
en prenda. Si, en todo caso, resultase lúe- • 
go lesionada la validez o eficacia de dicha 
prenda, por razón del origen o naturale
za de ella, y se debiese la lesión a hechos 
tal vez delictivos, el Banco podrá denun
ciarlos o querellarse de ellos, sin perjui
cio de ejercitar en todo momento las ac
ciones civiles que le asistan pára reinte
grarse del principal e intereses de los 
préstamos.

Art. 88. Para formalizar los préstamos 
sobre «Conocimientos de embarque» y so
bre «Resguardos de depósito de mercan
cías», además de los documentos y en- - 
dosos necesarios para constituir la pren
da, suscribirán los interesados un pagaré 
ajustado a los preceptos del Código de 
Comercio.

Art. 89. La proporción entre el valor 
de las garantías y la cantidad máxima 
que con la pignoración de ellas pueda 
prestarse se regulará por lo prevenido en 
los artículos 12 y 13 de los Estatutos y 
en los acuerdos del Consejo; pero los 
prestatarios están obligados a reducir 
el préstamo o mejorar la garantía si el 
precio de ella baja una décima parte del 
inicial y el Banco lo exige. Las Oficinas 
correspondientes llamarán la atención de 
la Superioridad sobre la depreciación 
que en las cotizaciones públicas y en la 
estimación real sufran las garantías.

Art 90. Los intereses correspondien
tes a cada préstamo se cobrarán por el 
Banco a su vencimiento o antes tei se li

quidase aquél, con el mínimo de días o 
cantidad de percepción de interés que 
esté fijado.

Art. 91. El Banco procederá respecto 
a la venta de las garantías, cualquiera 
que sea su clase, con arreglo a lo dis
puesto en ios artículos 14 y 15 de sus 
Estatutos. A este fin se consignará en 
las pólizas correspondientes por los in
teresados la expresa renuncia a todo otro 
derecho que no se ajuste exactamente a 
dichos preceptos estatutarios.

El aviso escrito, que ha de preceder en 
tres días, por lo menos, a la venta, se 
consignará en el copiador correspon
diente.

Art. 92. Si durante la vigencia de un 
préstamo, cuenta de crédito u operación 
de cualquiera otra clase garantida con 
prenda existieran otra u otras deudas 
contraídas por el prestatario con el Ban
co, podrá éste hacer extensiva aquella 
garantía a la deuda o deudas en curso 
y saldos deudores por cualquier concep
to. reteniéndola en su integridad, o tan 
sólo los sobrantes, si hubiese habido ne
cesidad de venderla para liquidar la ope
ración prendaria con objeto de aplicarla 
o aplicarlos al pago de las demás deudas.

Art. 93. El Banco en general satisfa
rá a los Agentes mediadores los derechos 
que correspondan por arancel o por con
venio a su intervención, si razones obvias 
no motivan su imputación a los presta
tarios.

Cuando las pólizas pignoraticias no 
estén sujetas al impuesto del Timbre del 
Estado, si los derechos convenidos no 
consisten en un tanto sobre los intereses 
de la operación, podrá el Banco imputar 
la cuantía de aquellos derechos a los 
prestatarios.

C A P IT U LO  V III  

Be las cuentas de crédito
Art. 94. Cuando convenga a los pres

tatarios que las operaciones de préstamo 
adopten la forma de cuenta corriente con 
interés, podrá el Banco acceder a ello 
si no hubiera inconveniente por razón 
de la naturaleza de los valores que se 
ofrezcan en garantía ni de las circuns
tancias de la persona acreditada.

Estas operaciones se titularan «Cuen
tas corrientes de crédito con garantía de 
valores», y se contratarán en las pólizas 
correspondientes.

Art. 95. Todo lo prescrito en los Esta
tutos y en este Reglamento acerca de la 
calificación y graduación del crédito per
sonal en orden a los descuentos y lo 
establecido sobre los préstamos, requisi
tos para la constitución de éstos, sus 
garantías, valoración de ellas según las 
cotizaciones y muy especialmente según 
la verdadera estimación en el mercado, 
intervención de Agentes mediadores o 
de Notarios, en su caso, firmas de las 
pólizas, plazos y renovaciones, reposición 
de la prenda o reducción del débito, avi
sos y venta de los valores, es aplicable 
a estas pignoraciones, que son en su fon
do verdaderos préstamos, siendo admisi
bles sin distinción las mismas garantías 
para los préstamos y los créditos.

Art. 96. El Consejo determinará la 
comisión que puedan devengar estas 
cuentas, si lo estima oportuno, según la 
cuantía del crédito, su plazo, naturaleza 
de la garantía y plaza en que se opere. 
También señalará el mínimo de percep
ción y los tipos de interés, conforme al 
artículo 19 de los Estatutos, que podrán 
ser diversos según las expresadas cir
cunstancias y diferentes de los señala
dos para los préstamos.

Las entregas que se hagan con abono 
a estas cuentas se conceptuarán valor al 
siguiente día de efectuadas.

Los Intereses de la cuenta en favor del 
Banco se computarán por días, siempre 
sobre el saldo deudor del acreditado.

Si en favor de éste existe un saldo so
bre el crédito concedido, no devengará 
intereses dicho exceso.

Art. 97. Con arreglo a las normas que 
acuerde el Consejo, podrá el Banco abrir 
cuentas análogas a las de crédito, y que 
se titularán de anticipos, mediante con
signación de valores consistentes en le
tras aceptadas o endosadas por tercero, li
bradas sobre la misma u otras poblacio
nes, con vencimiento que no exceda de 
un año.

A medida que se verifique el cobro de 
los efectos, se abonará su importe en la 
cuenta de anticipo que garanticen, reba
jando la cuantía de éste en la parte pro
porcional que corresponda.

Los efectos que no sean realizados a su 
vencimiento se devolverán en tiempo 
hábil al interesado, exigiéndole el reem
bolso, sustitución de los efectos - reduc
ción dei anticipo, según proceda. La cláu
sula «Sin gastos» en los efectos que el 
Banco reciba no obliga al Establecimien
to a prescindir de los protestos, ni la 
omisión de éstos le hará incurrir en res
ponsabilidad.

Art. 98. Corresponde al Consejo de
terminar la proporción que haya de 
guardar el importe del anticifo con el 
de los efectos cedidos en comisión de co
branza, el interés del adelanto, con suje
ción a lo dispuesto en el articulo 19 de 
los Estatutos, el plazo de este, si ha de 
ser o no renovado y la comisión de Caja 
que pueda devengar.

Si la importancia del negocio lo acon
seja, podrá ser objeto de contrato inter
venido por Agente mediador o Notario, 
en su caso; pero exista o no dicha inter
vención, corresponderán al Banco res
pecto al comitente y sus acreedores los 
derechos que reconoce el artículo 276 del 
Código de Comercio, y podrá aplicar a 
estas cuentas de anticipos las prescrip
ciones que los anteriores artículos esta
blecen para los créditos, y aun darles la 
forma y la solemnidad de éstos en las 
correspondientes pólizas, si lo tiene «  
bien.

Art. 99. Las cuentas coirientes de cré
dito podrán ser abiertas con garantía pu
ramente personal en la forma y con les 
requisitos que expresa el articulo 17 de 
los mismos Estatutos, y con sujeción a 
las prevenciones que acuerde respecto al 
régimen de ellos el Consejo.

También determinará la comisión e 
interés, este último con arreglo al párra
fo final del articulo 19 de los Estatutos, 
según la cuantía de les créditos y otras 
circunstancias; siendo, por lo demás, 
aplicable a la estimación de la solvencia 
en estos casos cuanto queda prevenido 
en orden a la inclusión en las «Listas 
de crédito», preparación y realización de 
las operaciones de descuento.

Art. 100. La solvencia de las firmas 
en las cuentas de crédito personal podrá 
ser reforzada mediante una consignación 
de valores cotizables hecha como super
posición de garantía y acompañada de 
la orden de venta y autorización para 
aplicar su precio a las responsabilidades 
del acreditado, en la forma que ya queda 
descrita en el artículo 78, como garantía 
supletoria de las operaciones de descuen
to y negociaciones, y todo con sujeción 
a lo dispuesto en el artículo 92.

Art. 101. Las personas que en los cré
ditos personales suscriban el afianzamien
to de la obligación contraída por el acre
ditado estipularán expresamente su soli
daridad, con renuncia entre sí de los be
neficios de excusión y de división; y res
pecto del acreditado, afirmando también 
esa solidaridad, con renuncia asimismo ex
presa del beneficio de excusión, y rele
vando al Banco de toda notificación por 
la falta de pago de los demás deudores.

Art. 102. El concesionario de u n a  
cuenta de crédito de cualquier clase o. de 
anticipo podrá girar contra ella por me
dio de talones o cheques que en cuader
nos haya recibido del Banco o por otros 
medios o documentos que el Banco acuer
de, con arreglo a las condiciones consig
nadas en las pólizas correspondientes: 
siendo en todo caso aplicable a dichos 
instrumentos lo prevenido en este Re-
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glamentó sobre los que se usan a cargo de las cuentas comentes ordinarias.El titular de una cuenta de crédito que tenga en el I*.arico depósitos de valores a su nombre pddrá solicitar y ‘obtener el abono a aquélla de ios intereses de éstos en la forma que se establezca.Los intereses que procedan de las garantías de créditos se abonarán precisa- ménte en las cuentas a que, se hallen afectas.Art. 103. La liquidación de un crédito, practicada por el Bando a su vencimiento, o antes de éste, a voluntad de cualquiera de las partes, previo aviso, hará fe en juicio y a ella se someterá anticipadamente' en la póliza el acreditado, considerándose liquida la cantidad que de la certificación librada por el Establecimiento resulte, a los efectos de que con ella la póliza vencida lleve aparejada ejecución después de su comprobación judicial con los Registros del Agente mediador.Será aplicable a los créditos ‘cuanto prescribe el artículo 93 sobre derechos de los Agentes mediadores.

CAPITULO IX
Artículo*, comunes a todas las garantías de valores mobiliarios

Art. 1C L  Los artículos de este Reglamento relativos a transmisión de acciones por escritura pública u otró tí tillo /traslativo bastante, sucesión en concepto de herencia o legado, o por resolución firme de autoridad competente, y los que se relacionan con la documentación justificativa ae ios derechos alegados sobre las ac- • ciones, serán aplicables, salvo siempre los . derechos preferentes del Banco sobre las garantías, a la transmisión de los valores en que éstas consistan Art. 105. Las pólizas de préstamos o créditos y los resguardos de todo género que se relacionen con las garantías de' pignoraciones y anticipos, si sufren extravío o destrucción, serán suplidos al liquidarse las operaciones por el ejemplar de dichas pólizas que el Banco ha va conservado en su cartera o por certificados u . otros documentos adecuados que se arbitren,, para suplir la falta de los originales, quedando en todo caso el Establecimiento libre de responsabilidad.Árt. 100. Salvando sus derechos preferentes sobre las garantías de todo géne- ; ro que estén dadas al Banco en operaciones pignoraticias o de cualquier otra clase, el Establecimiento anotará y, luego que la prenda esté liberada, cumplirá las órdenes de embargo q retención que le comunique^ autoridades competentes, dándoles el cumplimiento sucesivo que‘este Reglamento orevá al tratar de análogas-trabas sobre acciones y dividendos.
CAPITULO X  

D é  l o s  g i r o s
Art. 107. El Banco hará las operaciones de giro que requieran sus relaciones mercantiles. ya para reintegrarse de los fondos que le sean debidos por cualquier con-’ cepto, como para satisfacer las necesidades de los particulares que soliciten su mediación. ‘ »Las letras, chequés u órdenes de entrega que al efecto se expidan contra las Sucursales, Agencias o Corresponsales en la pación, asi como las giradas por las Sucursales y Agencias a cargo del Centro, tendrán el timbre y demás requisitos que prescriben las leyes y estarán autorizados por el funcionario encargado de este servicio en caaa Oficina y siempre con la toma de razón de la Intervención respectiva.Art. 108. Los* giros que por propia cuenta o para servicio del Estado o de los clientes particulares expida el'Banco a cargo de su s. Corresponsales extranjeros irán ajustados a las condiciones legales y llevarán las firmas 'previamente dadas a co-‘ nocer como facultadas para el gire, ade

más de la toma de razón de la Intervención .respectiva.Art. 109. También podrá el Banco facilitar cartas de crédito sobre plazas de la  nación y del extranjero, en las condicfo- ne.s previamente establecidas. ,Art. 110. Corresponde al Consejo determinar, con las limitaciones establecidas en el artículo 19 de los Estatutos, el premio y comisión dé todas estas operaciones, autorizar a cada dependencia, para realizarlas, señalando los lítnites y condiciones para su ejercicio y las reglas a que habrá de ajustarse ia Administración en cada una de ellas pára el giro nacional y extranjero. >
CAPITULO XI

De los cobros y pagos por cuenta  ajena 
Art. 111. El Banco de España podrá encargarse, con arreglo al articulo 19 de los Estatutos, del servicio de cobros y pagos por cuenta de las .personas que tengan cuenta corriente o consignación establecida a dicho efecto en él. en las condiciones que estipule con los que lo soliciten y con arreglo a las- disposiciones del Codigo de Comercio sobre el contrato de comisión mercantil.
Aceptada libremente la comisión por el Banco, podrá éste, sin embargo, realizar o. no cualquier operación determinada que el comitente le encomiende.La .cqmpra y venta de valores por cuenta ajena se realizará siempre a nombre del comitente, con intervención de Agente mediador, en ’firme y al contado, precediendo consignación de fondos suficiente para la compra, y entrega de los valeres para, la venta, asi como de las justificaciones y «vendí» que exija dicho Agente respecto a la libre disponibilidad do los valores.

CAPITULO XII 
De las Cajas de seguridad

Árt.- 112 La concesión de las Cajas de seguridad que el Banco ofrezca se regirá por lo dispuesto en el articulo 18 de los Estatutos, en los artículos siguientes de esfe,Reglamento y los contratos cuya fórmula naya autorizado él Consejo y suscriban los interesados, obligándose a la observancia de las condiciones establecidas para la utilización de dicho servicio y al cumplimiento de las disposiciones legales pertinentes.
Art. 113. Será potestativo para el Banco conceder o no este servicio, según las circunstancias, sin quedar obligado a motivar su negativa, y en todo ,caso podrá exigir Respecto a los solicitantes los conocimientos, informes, y aun fianzas que estime convenientes.Art. 114. El usuario de una Caja de seguridad, al suscribir el contrato,, abonará el importe de los derechos correspondientes al periodo de tiempo convenido, se- ' gún la tarifa, aprobáda por el Consejo, asi como también los impuestos que procedan.Art. 115. El abono de las Cajas termina por el transcurso de dicho período, así como por la. devolución de; las llaves al Banco, aun antes de expirar el plazo de concesión expresado en el contrato. Si el usuario devuelve, las. llaves por sí o por persona debidamente autorizada, antes de entregarlas podrá cerciorarse de que nada contiene la Caja. Si* las devuelve en otra forma ise entenderá que- renúncía - al reconocimiento dé ella, y queda el Banco facultado para abrirla y disponer libremente de la miisma, sin que el abonado pueda. exigirle ninguna' resoonsabilidad.Art. 116 Se entenderá concertada la renovación de la concesión de las Cajas pgr el hecho de satisfacer el abonado al Banco el importe de aquélla por >otro período de los señalados en la tarifá y los impuestas correspondientes.El ¿anco, no obstante, podrá rehusár

la renovación siempre que lo estime con-*, veniente•• Art. 117. Si el interesado no renueva oportunamente su contrato ni devuelve las llaves aí Banco, se le exigirá el pago' de los derechos devengados ’ por el tiempo transcurrido désele su vencimiento y con pago mínimo de un mes y de los impuestos quef s§, devenguen.Art% 118. Si transcurre un mes desde el vencimiento de la concesión ae una Caja sin efectuar su renovación o cancelación,. podrá proceder el Banco al precintado de la misma, y previos dos avisos dejados en el domicilio del usuario con intervalo, de una semana, a su apertura violenta, mediante acta notarial en’ que se exprese el contenido que se hallare, el cual se conservará, en un paquete precintado, durante tres anos, si no ¿e presenta  ̂ el interesado a rescatarlo mediante pago de derechos devengados, impuestos y gastos de tocias clases causados al Banco por la demora.El usuario estará obligado a participar a la. Oficina de Cajas de Seguridad sus cambios de domicilio, entendiéndose para todos los efectos legales subsistente el domicilio fijado en el contrato, mientras no •se acredite que se ha hecho constar-su cambio.
Transcurridos los tres años, si el contenido es susceptible de enajenación, se venderá ên la partj* necesaria, con ínterr vención de Agente, mediador, si se trata de valores cotizables, y de Notario en,los demás casos; y reintegrado el Banco de cuanto acredite, conservará el resto por si fuese legítimamente reclamado, durante el tiempo que establecen las. leyes, y dará, en su caso, a los bienes la. aplicación que corresponda, con arreglo a derecho. .Art. 119/ Las Cajas estarán a disposición de los abonados los días laborables y a las horas que el Banco determine y anuncie. Sólo los usuarios, o sus repre* sentantes debidamente autorizados, unos y, otros con los requisitos establecidos por las leyes, podrán abrirlas, a. cuyo efecto, cada día que se presenten con. este fin en la Oficina correspondiente deberán.dar su . nombre, citar el numero de su Caja, exhibir la llave y firmar en el libro des-- tinado a ello para identificar su persona, Después se les .dará entrada en el local donde las Cajas están situadas y podrán, con lás llaves en su poder, abrir • y cerrar la suya, usando de ella para la custodia de documentos, valores u objetos que no ofrezcan el menor reparo a juicio del Banco, que podrá reconocerlos cuando lo' estime conveniente y el Usuario utilice este servicio. , ' .
Art. 120. Podrán usár de las Cajas, como representantes debidamente autorizados de ,103 abonados, las personas que presenten poder bastante o 'mandato Kex-. preso en declaración privada suscrita por el ^usuario en términos qqe el Banc'o estime suficientes y cumplan los requisitos legales. .Art: 121. En caso de defunción, ausencia debidamente declarada o incapacidad del añonado; el Banco, con suiecióñ a las disposiciones legales aplicables, permitirá que sigan usando reglamentariamente de la Caja los legítimos causahabi'entes, con arreglo a derecho] o las personas que ostenten la representación del usuario con facultades suficientes.
Art. 122. También prestará el Banco ' su cpncurso para el cumplimiento de-las providencias de embargo o retención que se le comuniquen por autoridad competente. . /Art. 123. El extravío o deterioro de las llaves y la ,apertura violenta de las Cajas dará lugar a que se repongan los cierres a costa del abonado o de quien haga sus veces.Árt. 124. La responsabilidad del Banco respecto del servicio de Cajas de . seguridad está limitada a lo que expresa el articulo 18 de los Estatutos.



1448  18 abril 1948 B. O. del E —  Núm. 109
CAPITULO XIII

Del Gobernador y dei Subgobernador
Art. 125. Ah Gobernador, jeomo Tepre- ^  sen lan Le del Estado en el Brinco, le co- *' rresponde:1.u Cuidar de que las operaciones todas sean conformes' a las Leyes, Estatutos y Reglamentos, y vistor porque los billetes en circulación, cuentas corrientes, • depósitos y el saldo de la cuenta de Tesorería guarden con los conceptos establecidos en el articulo 19 de la Ley. de Ordenación Bancaria la equivalencia a que el mismo se refiere.2.° Suspender la ejecución de los acuerdos del Consejo y, en su caso, de las Comisiones, cuando se den los supuestos a que se refiere el artículo 47 de los Es- * tatutos. '3.° La presidencia de la Delegación d e l. • Gobierno.Art. 123. Al Gobernador, en calidad de Presidente de la Junta General de Ac- * % cionistas y del Consejó General del Banco, le corresponde:1.° Señaíár el día y la hora de las se- -siones cuando no se hallen determinadospor el Reglamento o por acuerdos de la Junta o Consejo, en cada caso.2.° Abrir las sesiones a la hora prefijada, y levantarlas, evacuados que sean los asuntos que en ellas hayan debido de tratarse, o si la Junta o Consejo determinase suspender su deliberación y diferirla para otra sesión. * ' .3.°' Levantar, por su propia autoridad, la sesión de la Junta general O del Consejo, siempre que no pueda restablecer el orden, después de amonestar a los que lo- alteren, y de haber adoptado para conservarlo las disposiciones convenientes.4.° Dirigir la discusión, fijando los puntos a que deba contraerse, y conceder , la palabra por su orden a los que la pidap.5.° Presidir, con voz y voto, el Consejo y das Comisiones a que asista, diferir en caso de empate para .la sesión inmediata la resolución de los asiintios, no siendo ur-. gentes, y decidir con su voto el empate, si . éste "persiste.6.° Autorizar con su firma las actas dé las sesiones del Consejo y de las Comisiones que haya presidido, después, de aprobadas, y las de las Juntas generales, formulados y aprobados que ^sean los acuerdos, y cumplir o hacer que se cumplan éstos, fuera del caso en que use de la facultad de suspender su cumplimiento, con arreglo a los Estatutos.A rt/  127. Sus atribuciones como Jefe - superior de la Administración dél Banco son, además de las que se. le se ñ a la re n  'el artículo 28 de los Estatutos, las siguientes:1.a Enterarse de la correspondencia que se reciba en el Banco y de los asuntos del Establecimiento y acordar su despacho, cuando así proceda, con e  ̂ Sub-' gobernador o quien haga\ sus veces.2.a Iríformarse de las circunstancias particulares de cada uno de'lps empleados y. dependientes d?l Banco, para graduar su aptitud y la confianza que haya de dispensárseles, y disponer, según lo prescrito en. este Reglamento, la Reparación de • aquellos cu£o nombramiento le compete, ^  .I a Ejercer con respecto al personal del Banco la potestad disciplinaria en la forma que se reguia en el capítulo XXXIV de este .Reglamento y en los de régimen interior. 1 *4> Nombrar, conforme a los Estatutos, . Reglamentos y acuerdos del Consejo general, personas. para los cargbs de libre- provisión. *5.a Conceder licencias extraordinarias por causas justificadas y de libre apreciación del Gobernador, previo informe del Subgobernador, a los empleados, hastaÍ>or un mes en un añ~, sin perjuicio de as licencias reglamentarias y por causa de enfermedad. - . •Toda prórroga de licencia sobre • dicho mes, y si ha de ser o no con sueldo, será

acordada por el Consejo a propuesta dei Gobernador y con dictamen de la Comisión respectiva.*6* Mantener en todos los actos dei servicio las formalidades y el orden prescritos para cada uno .de ellos.7.a Vigilar muy particularmente sobre la segundad de la Cartera y Cajas del Establecimiento, tomando*las. disposiciones que crea convenientes y. pidiendo en caso opónuno al * Gobierno y . Autoridades a quienes corresponda los auxilios que necesite.. 8.a Inspeccionar con frecuencia las Dependencias del Banco para asegurarse de la exactitud con ' que en .ellas se háce el servicio, y muy particularmente los libros y registros de cuentas, a í\n  cíe evitar en éstas tono retraso y corregir a tiempo cualquiera otra falta.9.a Tomar frecuentes noticias de la situación mercantil de los Corresponsales. del Banco ŷ de la clase y extensión de los negocios en que se ocqp€n, • a fin de utilizar éstos conocimientos en las relaciones que' con ellos convenga mantener.10. Cuidar de que en poder de los mismos Corresponsales no queden más fondos del Banco que los que se conceptúen necesarios.11. Adquirir también’ conocimiento del estado de las casas de comercio de Madrid, de las provincias y de las principales plazas Extranjeras para poder apreciar su solvencia y establecer con ellas las relaciones que convengan al Banco.12. Estar constantemente enterado del curso de ios cambios con las plazas de comercio y observar las causas que puedan alterarlos.13. Observar igualmente, con atención suma, la circulación de billetes y el rqovi-, miento de las cuentas corrientes y depósitos, asi como los sucesos que. puedan alterar la confianza pública, paravtomar por si, o proponer oportunamente al Consejo, las precauciones que crea convenientes para evitar conflictos o atenuár, cuando menos, sus efectos.14. Cuidar de que fas obligaciones del B a n c o  estén' constantemente -cubiertas como prescriben las Leyes.Art. .128. El Gobernador reunirá al Subgobernador, a los Directores generales y a los Jefes de las oficinas cuando lo estime oportuno, para resolver los medios de mejorar los diferentes ramo^ del servicio y los de promover todas las operaciones que interesen al Establecimiento.Art- 129. El Gobernador hará saber'al Consejo, a los efectos del artículo 4.o . de la Ley de 31 de diqiembre de 1946, qué atribuciiones se reserva. de las anterior- ’ mente enumeradas.. Todos los preceptos de este Reglamento referentes al Gobernador en su condición ' de Jefe superior de la Administración del .Ba-ntíq serán de aplicación al Subgobernador, quien ejercerá las facultades atribuidas a aquél, salvo en las materias qú*e con arreglo al párrafo anterior se haya reservado el primero.El Subgobernador despachará con el Gobernador y someterá a su. acuerdo o resolución toda clase de propuestas, incluso en aquellas materias que éste se haya reservado.Alt. 130. El Subgobernador, como Jefe de la Administración, ejercerá, s e g ú n  prescribe el artículo ’ 28 de los Estatutos, las atribuciones que el Goberrfador no se haya reservadó: sustituirá a éste en casos de vacante, ausencia o enferihedád; formará parte con* voz,y voto dél Consejo y, en su caso, de las Comisiones, y cuidará, además: . ^1.° De que los empleados se hallen en sus puestos antes de abrirse las oficinás al despacho del público y de que éste no sea . detenido más tiempo que el puramente preciso para llenar las formalidades prescritas en cada operación. m 2.° De disponer que los empleados asistan, además, af las oficinas,’ dentro de las normas establecidas por las Leyes,

todas las horas necesarias para llevar al /día ei oespacho de los asuntos del Banco, haciendo que unos a otros se auxilien, sin distinción de oficinas, cuando efi alguna de éstas se acumulen, temporal o momentáneamente, trabajos a que sus empleados no puedan dar cumplimiento con la correspondiente celeridad. _ r '3.° De que sea suficiente la provisión de billetes y de metálico en la C aja-C e* tral y en las demás • del Establecimiento paraZa normalidad del cambio.4.° De que se ejecuten las operaciones de descuento, préstamo, giro, cuenta corriente, depósito y demás que el Banco realice, conforme a los Estatutos, Reglamentos y acuerdos del Consejo del Establecimiento.5.° Del r é g i m e n ,  administración ,y ... buen orden de las oficinas Centrales, Sucursales y Agencias, vigilancia de sus* operaciones.’ C a j a s  y contabilidad y cuanto se relacione con las Dependencias dél Banco fuera del- Centro.6.° De la dirección y cuidado de los- asuntos contenciosos y de realizar los créditos a favor del Banco.7.° De ejercer con respecto al personal la potestad disciplinaria dentro da los límites y facultades que en e£te orden le confieren las disposiciones reglamentarias.8.° De autorizar hasta por quince días en un año las licencias extraordinarias que estime justificadas y compatibles con las conveniencias del servicio, previo informe de los respectivos Jefes de oficina, sin perjuicio de las licencias reglamentarias. .9:° De autorizar a los Directores de Sucursales; o a. quien haga sus veces, para que en casos de urgencia acepten las garantías, hipotecarias o prendarias ofrecidas por los deudores, como superposición, sin perjuicio de dar cuenta de ello al Consel o general en lh primera reunión' del mismo.Art. 131. El Subgobernador • cumplirá los acuerdos del Consejo general, y .en 1 las funciones ,que no se hubiese reservando el Gobernador, ejercerá la autoridad y las atribuciones de éste,, debiendo informarle oportunamente de cualquier novedad • que merezca llamar su atención.
Ef Subgobernador, con la arSíencia del Gobernador y conocimiento del Consejo, podrá delegar en los Directores generales aquellas facultades de gestión, administración y ejecución que estime conveniente ál buen servicio.Art. 132. De todas lás disposiciones importantes que adopten el Gobernador y el Subgobernador se dará cuenta al Consejo en la sesión inmediata.Art. 133. Cuancfft ábierto el despacho al público no se hallare presente' el Sub- góbernador, atenderá a todos los nego- xios a los cuales deba darse curso para no entorpecer las operaciones el Director general a quien corresponda con arreglo al .artículo 60 de los Est^utos.- Eh todos los cáéos en que no se halle en el Banco el Gobernador ejercerá su autoridad y funciones el Subgobernador y, en su defecto, * y por lo que .respecta a la Administración del Banco, el Director general a quien correspondan las propias de la Jefatura del Establecimiento.Art. 134. Al tomar posesión de sus respectivos destinos, así el Gobernador como el Subgoberhador, prestarán ante el ’ Consejo,' y con laír formalidades acostumbrada^, juramento de desempeñar fiel y lealmente sus cargos, cumpliendo y haciendo cumplir las*‘Leyes,\ Estatutos y Reglamentos del Banco y procurando siempre su, mayor prosperidad.El cargo de Subgobernador tendrá señalada la remuneración que acuerde el Consejo General. •El Subgobernador, en los casos de au-  ̂serjeia, enfermedad o vacante, será sustituido por los Directores generales, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 60de los Estatutos.

•*
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Arfc. 135. Cuando por ausencia, enfer
medad u otras causas no puedan concu
rrir al Banco el Gobernador ni el Subgo- 
bernador, el Secretario, so quien haga sus 
veces, lo pondrá en conocimiento del 

 Consejero más antiguo, quien asumirá la 
Presidencia del Consejo general con ias  funciones que le son anejas. Caso de ím- 
pedimento del Consejero más antiguo, co
rresponderá la atribución expresada a los 
demás Vocales por orden de antigüedad.

C APITU LO  X IV  

D e l  C o n s e j o  g e n e r a l  
Art. 136. Los nombramientos de Con

sejeros serán comunicados a éstos, con 
excepción de los Representantes del Es
tado, *p,or el Gobernador del Banco, luego 
que haya recibido la Orden ministerial 
de su conformidad, fijándose el d’a y la 
hora en que habrán de concurrir a tomar 
posesión, previo el depósito de acciones 
con que los representantes de los accio
nistas han de garantizar el ejercicio de 
sus funciones.

Esta disposición, salvo en lo relativo a 
la fijación del tila y hora en que habrán 
de tomar posesión, no alcanza a los Con
sejeros que no sean representantes de 
Ibs accionistas.

Art. 137. Los Consejeros prestarán ju
ramento de desempeñar bien y fielmente 
sus cargos. Los que sean reelegidos no. 
tendrán pecesidad de reiterar el jura-i 
mentó.

Art. 138. El accionista que no acepte el 
Cargo de Consejero hará su renuncia en 

 oficio que dirigirá al Gobernador, el cual
 dará cuenta al Consejo. Este cubrirá la
 vaciante con-arreglo la los Estatutos.

Si el accionista nombrado Consejero no' 
-iqanifestase su* aceptación en el término 
de un mes, se entenderá que renuncia al 
nombramiento.

Art. 139. Si alguno de los Consejeros 
representantes de los accionistas presen
tase la renuncia de su cargo, el Consejo 
apreciará los motivos en que la funde, 
para admitirla o no, según lo estime con
veniente.

Art. 140: El Consejo' señalará los dias 
de la semana en que haya de Celebrar sus 
sesiones ordinarias, sin perjuicio de va
riarlos, si. tuviere motivos para ello. Es
tas variaciones, sin embargo, solamente 
téndrán lugar cuando se acuerden én se
sión ordinaria por las dos terceras partes 
de los Consejeros presentes. •

Art. 141. El Consejo señalará también 
la hora en que hayan de comenzar las 
sesiones. Cada una de éstas durará todo 
el tiempo, qud' exija el despacho de los 
asuntos que haya de resolver.

Art. 142. Las sesiones extraordinarias 
se celebrarán en el día y hora que el Con
sejo señale, cuando procedan de aCuerdo 
de éste, y en los. que designe el Goberna
dor, en los demás casos.

Para unas y otras sesiones serán convo
cados los Consejeros por citación expedi
da el día anterior por lá Secretaría, ex
cepto los casos de urgencia, en que po
drán serlo el mismo díá.

También se celebrará sesión extraordi
naria, a la hora que señale el Goberna
dor, cuando lo pidan cinco Consejeros, 
Conforme al articulo 49 de los Estatutos.

Art. 143. El Consejero que no pueda 
v asistir a la sesión, de una Comisión para 
que/'haya sido convocado lo avisará al 
Secretario, y éste, lo antes posible, cita
rá al sustitutq, 

* r ;\ 144. ' Eos Individuos del Consejo i 
que hayan de ausentarse por algún tiem
po darán aviso al Gobernador, a los efec
tos del artículo 48 de los Estatutos.

Art. 145. Cuando algún Vocal no pú- 
. diera asistir a las sesiones por algún 
’ tiempo, lo  participará a l Consejo para 

que éste adopte las resoluqionés que pro- 
’ cedan.

Art. 146. Todas .las sesiones del Con
sejo se celebrarán en los locales del Banco.

Art. 147. Las sesiones se abrirán con 
la lectura del acta de la última celebra
da, y aprobada o rectificada que sea, se 
dará cuerna de las disposiciones oficiales 
recibidas, y en la primera de las sesiones 
ordinarias de cada semana, de la^ opera- 
orones ejecutadas en la anterior y de la 
situación del Establecimiento, abriéndose 
discusión sobre estos dbs puntos. Después 
se entrará en la discusión de los demás 
asuntos que el Presidente proponga a la 
deliberación del Consejo y de las mocio* 
nes que los Consejeros tengan por con
veniente presentar.

Art. 148: No entrará el Consejo en la 
discusión de ningún asunto sin que una 
Comisión haya' dado dictamen sobre él, 
a no ser que el mismo Consejo lo consi
dere urgente , o juzgué innecesario aquel 
trámite; en estos casos procederá a su 
discusión y acordará lo que estime pro
cedente. ' 

Art. 149. Todo dictamen de- Comisión 
„ o propuesta hecha al Consejo podrá que- 
” dar sobre la mesa, de una a otra sesión, 
si lo pidiere uno de los Consejeros, a ráe
nos que el mismo Consejo declare/ su ur
gencia por las dos terceras partes de los 
presentes y salvo l o . dispuesto en el ar
tículo 62 de los Estatutos.

Art. 150. La discusión recaerá precisa
mente sobre el dictamen de la Comisión,

' usando de la palabra los Consejeros al
ternativamente en contra y en pro, por 
el orden con que la hubieren pedido y la 
haya concedido el Presidente. Serán /per
mitidas las rectificaciones de hechos y 
conceptos, por ek,mismo orden, no exce
diendo de dos erreada individuo sin con
sentimiento del Consejo» Estas rectifica
ciones no se consideraran turno de dis
cusión.

Cuando se hayan consumido tres tur
nos en contra y otros tantos en pro,, el 
'Presidente preguntará si e l ‘ asunto está 
suficientemente discutido, y si él Consejo 
lo declarase así, se votará, bien en tota
lidad o por partes, según lo acordare el 
mismo Consejo,

Si en la votación no queda resuelto el 
asunto por falta de la mayoría necesaria, 
se observará lo prevenido en el articu
lo 155. Respecto a las propuestas de per
sonal, los Vocales del Consejo podrán pe
dir y exponer todos los antecedentes y 
noticias que estimen convenientes.

Art. 151 Las enmiendas o adiciones se 
discutirán antes que*el dictamen, reca
yendo sobre ellas votación si la Comisión 
no las acepta. \

Siendo desechadas por el Cornejo, se 
discutirá y votará el dictamen de la Co
misión.

Art. 152. Las proposiciones se formula
rán de palabríi o por escrito; serán apo
yadas por sus autores, y tomadas que 
sean en consideración, pasarán a la Co
misión respectiva para su examen, a no 
ser que el Consejo, por nfayoría de los 
presentes y salvo lo dispuesto en el ar
tículo 62 de los Estatutos, las declare de 
urgente resolución, pues en este caso se
rán discutidas y votadas dei mismo modo 
que los dictámenes de la Comisión, pu- ( 
diendo, sin embargo, utilizarse el derecho 
reconocido en el articula 149. Antes de* 
celebrarse la votación deberán formular
se por escrito las proposiciones que hayan 
sido presentadas de palabra.

Art. 153. Serán presentados inmedia
tamente en Consejo los libros o docu
mentos que cualquiera de sus individuos 
pida para comprobar los hechos que se es
tén discutiendo. Si los primeros no pudie
ran retirarse en el acto de las oficinas, 
o si %uese necesario emplear algún tiem
po para buscar . y ordenar los segundos, 
se; aplazará la discusión para otro día, 
si de ello no se sigue perjuicio al Esta
blecimiento;' en otro caso, el Consejo de
cidirá, a reserva; no obstante, de hacerse 
después la comprobación pedida.

Art. 154. Cuando el Consejo ^acuerde 
la presencia dé»algún íuncionarioNdél Es
tablecimiento para oír sus explicaciones

sobre hechos que convenga esclarecer en 
él acto, ei Gobernador señalará el asiento 
que aquél haya d'e ocupar.

Art. 155. Las votaciones serán pú
blicas, excepto en los asuntos que alee- 
ten al interés personal de alguno o al
gunos de los individuos del Consejo y en 
los que se refieran á personas individual 
o colectivamente consideradas.

La votación pública será ordinaria o 
nominal. Esta sé, hará siempre . que lo 
pida algún individuo del Consejo, con
testando cada uno «s i» o «n o» al llama
miento del Secretario.
/ La votación secreta se hará por pape
letas cuando se trate * de la elección de 
persona para algún cargo sin previa prO 
puesta o con propuesta en terna. Cuándo 
hubiere propuesta unipersonal, y en los 
demás casas en que se trate de personas, 
se hará por bolas blancas -o negras, que 
se depositarán en la urna, aprobando las 
primeras y desaprobando las últimas.

Si no resultase la.mayoría de.votos ne
cesaria en uña votación secreta, se re
petirá ésta*en la misma sesión, y si tam
poco resulta mayoría, se 'de jará  para la 
sesióhx inmediata.  

Si é'n esta tercera votación no resulta 
la m ayoría. necesaria, en la convocatoria 
para la sesión siguiente se expresará que . 
el Consejo habrá de votar definitivamente « 
el. asunto, y así se hará, no requiriéndose 
én tal caso sino la mayoría de los,voto3 
§ue se'emitan.

En . toda votación secreta se considerará 
desechado‘el dictamen o proposición sobre 
que hubiese recaído, cuando resulte em
pate, a no ser que el Presidente, publi
cando su voto, resuelva el empate^ con 
arreglo al artículo 29 de- los Estatutos,- 
y de este mo/lo resulte la mayoría7 ne
cesaria. 

Art. 156. Cualquier individuo del Con
sejo tendrá derecho a hacer constar en 
chacta las razones de su voto, si las pre
sentase por escrito, a más t^dar, en la 
sesión inmediata. * *

Art. 157. Se llevarán, desde Juego, a , 
efecto los acuerdos del Consejo cViando 
sólo contengan la aprobación puía y sim
ple de los dictámenes de sus Comisiones, 
la  cual se pondrá en éstos en el acto ,1 
firmándola el Secretario.

También serán, desde luego, ejecutivos 
los üe.uerdos en que se hayan enmendado 
o adicionado los dictámenes de las Co
misiones, siempre qué aquéllos puedan 
extenderse y aprobarse en la misma se
sión, así como todos los demás que el 
Consejo declare urgentes.
„Art. 158. Las actas de las sesiones'del* 

Consejo contendrán todos los acuerdos 
{Adoptados, conservándose los dictámenes 
y documentos a que hagan referencia.

Las minutas de estas actas serán fir
madas por el Presidente y Secretario que . 
ásistqn a la sesión respectiva, y después 
de aprobadas por el Consejo se copiarán 
en un libro que se llevará en lá Secreta
ría, en el cual serán autorizadas con las 
mismas firmas, conservándose, ño obstan
te, todas las minutas y documentos a que 
aquéllas se refieran.

Si alguno ó algunos de los puntos tra
tadas efi el Consejo exigiesen secreto, se 
consignarán por el Secretario en un li-. 
bro especial de acuerdos reservados, que 
se custodiará bajo dos llaves qüe tendrán 
un Director general y el Secretario. Es
tos acuerdos estarán firmados por todos 
los que hayan concurrido a adoptarlos.

Art. 159.x En el caso dé tratarse de un 
asunto que pueda ocasionar responsabi
lidad para alguno o algunos de los indi
viduos presentes, se Retirarán éstos del 
salón después de haber, dado sus expli
caciones y ’ ef  Consejo, seguidamente, de
liberará sobre el asunto, adoptando, des- 
dé luego, las disposiciones que el" caso 
requiera. C u a n d o  dichas disposiciones 
afecten personalmente a los Jefes nom
brados por el Gobierno^ o-a los individuos 
del Consejo, o si fuese necesario adoptar 
otras medidas que al Gobierno estén re-
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servadas, se dará  cuenta al Ministerio de 
Hacienda.

Art. 160. El Secretario comunicará los 
acuerdos del Consejo a las O ñcinas que 
deban ejecutarlos, exigiendo a los Jefes 

;de ellas que suscriban el «Enterado».
Art. 161. lia Memoria o exposición que 

ha de ..presentarse a la Ju n ta  general irá 
firm ada por el Gobernador, en represen
tación del Consejo, después que éste la  
apruebe,

CAPITULO XV  
Dé l as  C o m i s i o n e s

Art. 162. Las Comisiones del Consejo 
tend rán  sus sesiones en los días que 
ellas, el Consejo o el G obernador deter
minen, y se reunirán  en los locales del 
Banco, pudiendo hacerlo fuera  de ellos 
en casos excepcionales.

A rt 163. Cuando no asista el Gober
nador ni pueda asistir el Subgobernador 
a  una Comisión, será ésta presidida por 
el Consejero más antiguo.

Art. 164. En las sesiones que celebren 
las Comisiones actuarán  comb Secreta
rios: en la de Emisión y A dm inistración, 
el Vicesecretario, y en las de Operacio
nes, Intervención y Sucursales, los res
pectivos Jefes o Subjefes de estas Ofici
nas. Cada Comisión designará el em plea
do que haya de sustitu ir al respectivo 
Secretario en ausencias y . enfermedades.

P ara  las Comisiones especiales y muí- 
tas, el Consejo, o, en su defecto, él Go
bernador, nom brará #el funcionario que 
haya de actuar cpmo Secretario.

Los que desempeñen este cargo redac
ta rá n  por sí y suscribirán con el Presi
d en te  las actas de las sesiones, en las 
que se In serta rán  los .votos particulares, 
si asi lo piden sus autores.

Art. 165. Exceptuando.los acuerdos re
ferentes á la tram itación de los asuntos, 
las. actas de las Comisiones serán ín teg ra
m ente leídas en el Consejo, el cual deli
berará sobre cada-uno-de los puntos que 
contengan, y los aprobará, rectificará o 
desestim ará, según lo tenga por conve
niente. 9

De las actas de la Comisión de Ope
raciones se dará  lectura so lam ente,' en 
resumen, de la parte  relativa a operacio
nes realizadas; los demás acuerdos o pro
puestas, que hayan de someterse al cono
cim iento o a la aprobación del Consejo 
se leerán íntegros.

Art. 166. La Comisión de Emisión en
tenderá ' en todo lo relativo a la fab ri
cación de los billetes, su custódia y am or
tización, reconocimiento y pago de los 
billetes que se presenten deteriorados, y 
prooondrá al Conseio cuanto estim e con
veniente para  atender a  la Circulación 
fiduciaria.

Tam bién -Autorizará con su presencia la 
quema o destrucción- de billetes y los a r
queos de' la C aja de billetes aún no h a
bilitados para  la circulación.

Art. 167. La Cómisión de Operaciones 
celebrará sesión ord inariam ente tres ve
ces por sem ana, salvo si fa ltan  asuntos 
p ara  alguna sesión, sin %per juicio de re
unirse cuantas veces y en la form a que 
estime conveniente.

Exam inará la solvenpia de las firm as 
de los efectos que se presenten a  des
cuento o negociación v las solicitudes de 
préstam os y créditos y sus garan tías, acor
dando las operaciones que deban adm i
tirse.

En el intervalo de una  a. o tra  reunión 
podrá la Comisión au torizar a  la  Admi
nistración para  que, den tro  de los lími- 

^ tes que le señale, y según el crédito que 
” al Consejo merezcan las personas con 

quiénes hubiese de. operar, realice aqué
llas cuya p ron ta  ejecución estim e conve
niente.

A r t  168. Son atribuciones propias de 
la  Comisión de Operaciones:

1.a Exam inar cuantos datos y antece
dentes estim e útiles para  conocer la res
ponsabilidad y \ solvencia de las personas 
O Sociedades, Casas de comercio u  otras

entidades a las cuales se puedan adm itir 
efectos al descuento.

2.a Disponer, dentro de las autoriza
ciones que el Consejo hubiere acordado, 
las operaciones de descuento, negociación, 
préstam o y crédito u otras que se hayan 
de realizar en la demarcación de M adrid 
y la adquisición de m etales preciosos.

Conocer tam bién y autorizar, en su 
caso, las ' operaciones que, por su n a tu 
raleza o por exceder de la cifra para  
que se hallen facultadas, som etan al 
Centro las Sucursales y Agencias.

Esta autorización ño excluye la res
ponsabilidad que, en orden a  la veraci
dad de sus inform es y a la solvencia de 
los acreditados, compete al D irector y 
Consejo de la Sucursal proponente.

3a E ntender en todas las operaciones 
que se concierten . con el Gobierno, Or
ganismos oficiales, Entidades y Corpora
ciones o con los particulares y dar su 
dictam en sobre las que se '• propongan y 
no pueda acordar por sí, sometiendo a  
la resolución del Consejo su parecer.

4.a Proponer o, en su caso, inform ar al 
Consejo sobre las modificaciones que, á  
su juicio, procedan en el tipo de des
cuento, interés de los préstam os y crédi
tos, comisiones por los demás ■ servicios 
que el Banco preste, valores que se hayan 
de recibir en garan tía  y tipos de su ad
misión y sobre las reform as que juzgue 
necesarias en las condiciones que deban 
regir para  todas estas operaciones.

5.a Proponer al Consejo el nom bra
miento de los Corresponsales del Banco 
que a éste convenga tener en el ex tran 
jero, procurando que la elección recaiga, 
e n . entidades o personas de reconocido 
crédito, y concertar las condiciones en 
que ha van de desem peñar estos cargos.

6.a E ntender en .lo  relativo a l Servicio 
de Estudios del Banco y a  ía organiza
ción y o p tac io n es  de las Agencias del 
Banco en el extranjero. •

Art. 169. La Comisión de Adm inistra
ción conocerá, con las excepciones que 
prescriben los artículos 168 y 171:

1.° De todo lo relativo a  la organiza
ción adm inistrativa de las Oficinas Cen
trales del Banco.

2.° De la creación o supresión de em
pleados en éstas, señalam iento de suel
dos y gratificaciones o recompensas por 
servicios extraordinarios de los mismos 
empleados.

3.° De los presupuestos y cuentas de 
gastos ordinarios y extraordinarios, ad 
quisiciones de muebles o enseres para  el 
servicio de las Oficinas Centrales y obras 
en el edificio del Banco, en Madrid.

4.° De la enajenación de fincas y bie
nes; de toda clase pertenecientes al Ban
co que no sean ‘ necesarios para  sus pro
pios fines.

5.° Del cobro de débitos atrasados y 
todo lo concerniente a asuntos conten
ciosos, sean del C entro o de las Sucur
sales.

La Adm inistración p resen tará  trim es
tra lm en te  un estado de la situación en 
que se hallen todos los asuntos conten
ciosos del Banco.

’* La Comisión de Administración, en los 
casos urgentes en que fuera  , precisa la. 
utilización de plazos im prorrogables .en 

.asuntos contenciosos y administrativos" 
de resolución conveniente" a  los intereses 
del Banco, se - considerará autorizada y 
podrá au torizar a la A dministración para 
adop tar las medidas que estime proce
dentes. Los acuerdos de la Comisión o de 
la Administración, en estos casos, seráii 
e jecu tivos; pero habrá  de darSe cuenta 
de ellos al Consejo, en la prim era reunión

Art. 170. La Comisión de In terven
ción conocerá de todos los asuntos re la
tivos a contabilidad y al serivicio y se
guridad de las C ajas, pudiendo realizar 
al efecto las comprobaciones que estim e: 
necesarias. A utorizará con su presencia 
los arqueos ordinarios y los ex traordina
rios que tenga a bien disponer, tan to  en 
las C ajas cómo en la .C artera del Banco, 
comprobando en ésta y en la C aja de

valores los documentos o depósitos que 
juzgue conveniente, levantando ac ta  de 
las comprobaciones hechas y de su con
form idad con los libros; ac ta  que suscri
b irán todos los Vocales de la Comisión 
que hay an  asistido y los Jefes del B an co ' 
correspondientes.

A utorizará asimismo con su presencia 
la . Comisión la quema "o destrucción de/ 
valores existentes en el Bancd, excepto 
los billetes. '

Tam bién estará  encargada de exami
nar y vigilar la conservación de fondos 
en metálico y valores en C artera, dando 
inm ediatam ente cuenta al Consejo de 
cualquier fa lta  que sobre este punto 

. notare.
Finalizado el prim er sem estre del año, 

la Comisión, con- vista de los resultados 
deducidos de la contabilidad del Banco, 
podrá proponer al Consejo el reparto  de 
un dividendo a" c u e n ta ,. '

Al térm ino del año económico lá Co
misión propondrá al Consejo las provi
siones que hayan de hacerse en cuentas 
del Pasivo, con cargo a la  del ejercicio, 
para  am ortización de los inmuebles- y 
efectos del Activo, para  saneam iento de 
créditos contingentes y cobertura de ries
gos en curso que no estérn asegurados y 
para pago de im ouestos y gastos deven
gados • y no liquidados, form ulando, por 
último, la propuesta de reparto  de los 
beneficios líquidos restantes.

Art. 171. La Comisión de Sucursales, 
que se reunirá, a lo menos, dos veces por 
sem ana, en tenderá en los negocios si-* 
gu ien tes:

1.° Organización adm in istra tiva de la 
Dirección G eneral en el Centro, de . las 
Sucursales y Agencias del Banco, crea
ción o supresión de empleados en ellasv 
y gratificaciones o recom pensas a los 
mismos. , .

2.° Exam en de los presupuestos y 
cuentas de g’astos ordinarios y extraordi
narios ; compra d e . muebles y enseres 
para  el servicio de las Sucursales y Agen
cias; medidas que deban adoptarse pa
ra la ejecución de las obras en los edi- 
•ficios ocupados por aquéllas; conserva
ción y m ejora de los que sean propiedad 
del Banco y compra de los que se con
sidere oportuno adquirir para  instalarlas. 
v 3.° Exam en de los datos y anteceden
tes que rem itan  las Sucursales sobre la 
situación y solvencia de las casas de co
mercio y personas a quienes en las res
pectivas localidades puedan adm itirse 
operaciones de . descuento y, en general, 
todas aquellas basadas en el crédito per
sonal.

4.° Exam en igualm ente del resum en 
de los estados que con toda puntualidad 
deban rem itirse al Banco y de los demás 
datos que se estim en conducentes para 
conocer la situación y m archa de las Su
cursales y Agencias, proponiendo al Con
sejo las reform as que por resultado de 
dicho examen considere oportuno in tro 
ducir pará  êl m ejor servicio.

Art. 172. Las Comisiones perm anentes 
se podrán reun ir unas con otras para  de
liberar sobre ' los asuntos que les sean 
comunes.

Si por acuerdo del Consejo se consti
tuye alguna Comisión m ixta de  dos per
m anentes, la fo rm arán  los Consejeros de 
cada m a de ellas. K 1 ♦

Art. 173. L a s  Comisiones especiales *  
entenderán de los asuntos para  que h a -1  
yan sido creabas, pudiendó el C onsejqJ 
atribuirles el conocimiento de m a te r ia s 1 
segregadas de la com petencia de cAras 

.perm anentes.
Al acordar su formación con arreglo  al 

artículo <57 de los Estatutos, detéirm inará 
el Consejo nom inalrnente los Vocales que 
hayan de form arlas entrq los Consejeros.

Art. 174. No podrán las Comisiones 
adop tar por sí disposición alguna que a l 
tere el orden establecido, a no ser abso
lu tam ente preciso para  im pedir un, inm i
nente perjuicio a. los intereses o a l cré
dito del Banco, casó en el que podrán 
acordar la m edida preventiva que Juz*
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guen  conveniente, h a s ta  la  reun ión  del Consejo, que in m ed ia tam en te  será  convocado.

CAPITULO XVI
De los Directores generales

Art. 175. Los D irectores generales, al to m a r  posesión de sus respectivos destinos, p re s ta rá n  ju ram en to  an te  el Consejo  de. d esem peñar fiel y lea lm ente  sus cargos, en la fo rm a preven ida p a ra  el G obernador y Subgobernador.Art. 176. L o s  D irecto res generales e jercerán , a  las in m ed ia ta s  ó rdenes del Subgobernador, las funciones de gestión, ad m in is trac ió n  y ejecución que éste les encom iende, cum pliendo y haciendo  cum plir al personal del E stab lecim ien to  la s  disposiciones legales, e s ta tu ta ria s  y re g la m e n ta r ia s ,1 asi como las em an ad as del G obernador, del Subgobernador, del Consejo genera l y, en su caso, de las Comisiones.El S ubgobernador señ a la rá  las funció-, nes que h ay a n  de d esem peñar o rd in a ria m en te  cada uno de los D irectores generales, d istribuyendo  en tre  ellos los servicios de su com petencia y facu ltándo les, en su caso, p ara  delegar en los Jefes de. Servicio o quienes los su stituy an . T am bién  p o d rán  los D irectores generales, p re via au to rización  del Consejo, delegar, con ca rá c te r  c ircu n stan cia l, a lgu n a  de las funciones a  ellos en com en tadas en otros fu n c io n ario s de capacidad  y condiciones reconocidas, au n q u e no sean  Je fes  de 
Servicio.A sistirán  al Consejo con voz in fo rm ativ a  y a  las Com isiones a los efectos de lo d ispuesto  en el artícu lo  51 de los Esta tu to s , te n d rá n  la rem u n erac ió n  que • acuerde el C onsejo y p odrán  ser sep a ra dos de sus destinos conform e a lo d ispuesto  en el a rtícu lo  60 de aquéllos.En los casos de vacante , ausencia  o en ferm ed ad  del Subgobernador, será su s titu ido  por el D irecto r general m ás ca rac te rizado  a juicio del Consejo, y de no ser esto  posible, por el o tro  D irector general.Los D irectores generales, en iguales casos, se su s titu irá n  m u tu am en te , y cuando  las necesidades del servicio lo ex ijan , el Consejo po d rá  aco rd a r su sustitu c ió n  por el S ecretario  general, D irec- j to r  Je fe  de las S ucursales o In te rv e n to r  1 Je fe  de la  C ontab ilidad .

Art. 177. C uando  un  D irecto r general considere que u n a  operación que se le o rdene e jecu ta r  no se acom oda a  las d isposiciones de los E sta tu to s  y R eglam ento, deberá  hacerlo  observar al G obernador o S ubgobernador an te s  de llevarla  a  cabo, y si alguno  de éstos ra tif ic a ra  la  orden p or escrito, la  cum plirá , quedando  exento de responsabilidad  ; en ta l caso, el G ob ern ad o r d a rá  cu en ta  del asu n to  a l Consejo  en su p rim era  sesión.
CAPITULO XVII 

De la Delegación del Gobierno
Art. 178. La A dm inistración  p a s a r á 'a  conocim iento  de la  D elegación del G obierno, co n stitu id a  con arreg lo  al a r tíc u lo 62 de los E sta tu to s  los asu n to s a  que d icho precep to  se refiere. »

CAPITULO XVIII
De la Junta general de accionistas
A rt. 179. D ebiendo hacerse an te s  de p rim ero  de m arzo de cada año  la convoca to ria  de la J u n ta  general o rd in a ria  de accion istas, el G o bernador ' del Banco dir ig irá  con la convenien te an tic ipac ión  al M in isterio  de H acienda el anuncio  que con conocim iento de éste h a  de in se rta rse en el BO LETIN  O FIC IA L DEL ESTADO.
A rt. 180. A ntes de la  publicación del an unc io  se fo rm ará  por la S ecre ta ria  la lis ta  provisional de los accion istas que ten g a n  derecho de asis ten c ia  a  la Ju n ta  general. En la lis ta  se ex p resa rá  el núm ero de acciones que cada uno de los 

ind ividuos com prendidos en  ella posea, o

represen te , o teng a  depositadas en g aran tía , y se exclu irán  las que se hallen  em bargadas.E sta  lista  se som eterá a la ¿ipronación del Consejo, y aprobada, se fijará  en las O ficinas del Banco, en lu g ar visible, luego que se h ay a  publicado ei anuncio  convocando a la Ju n ta .Art. 181. Desde la publicación de la lis ta  h a s ta  dos d ías an te s  de celebrarse la p rim era  reun ión  de la J u n ta  general se d a rán  por la S ecre ta ría  papele tas de asistenc ia  a los accion istas com prendidos en la m ism a lista  que h ay an  conservado el núm ero  de ac c io n e s’ o la ren rosen ta- j ción legal necesaria p a ra  co n cu rrir  a  la I Ju n ta .Art. 182. Al celebrarse la p rim era re unión de la  J u n ta  general, se h a lla rá  expuesta  a  la e n tra d a  del local la lista  de . los accion istas que hay an  obtenido la p a p ele ta de asistenc ia  y deben co n stitu ir  la Ju n ta , conform e a los a rtícu lo s  63, 64 y 65 de los E statu tos.Al fo rm ar esta nueva lista, la  Secreta r ía  cu idará  de excluir a los accion istas que hay an  en a jenado  sus acciones, o perdido la  represen tación  legal que osten ta ran , o queden con m enor núm ero de las que d an  derecho de asistencia, au n  cu an do ya teng an  recib ida la p ap e le ta  de entra d a  a la Ju n ta .Art. 183 Los accion istas concurren tes a  la J u n ta  deberán  reg is tra r  su asisten-, .cia d u ra n te  toda la p rim era  reun ión  y h a s ta  tre in ta  m inutos después de dec larad a  ab ie rta  la segunda, p resen tan d o  al efecto sus correspondien tes p ap e le tas  a n te  la rep resen tación  del Banco.Art. 184. En la p rim era  sesión de la J u n ta  se re p a r tirá n  im presos, a  los acc ionistas qué asistan , el B alance, la Mem oria y, en su caso, las proposiciones del Consejo.Art. 185. E l G obernador ab r irá  la sesión a la h o ra  señ a lad a  en el anuncio  de la  convocatoria, quedando v á lidam ente  co n stitu ida  la J u n ta  general o rd in a ria  cualqu iera que sea el núm ero de los accion istas que concurran  a  ella.Art. 186. Si la g ravedad de los a su n tos som etidos a la J u n ta  genera l exigiese la prolongación de sus reuniones • por m ás de los cu a tro  d ías señalados en el a r tíc u lo 68 de los E sta tu to s, el G obernador, de acuerdo  con el Consejo, recab ará  del Min iste rio  de H acienda la correspondien te autorización. O bten ida ésta, se an u n c ia rá  al público, seña lando  los d ías y horas en que las sesiones ex trao rd in a ria s  h a yan  de celebrarse y los a su n to s que en ella deben t ra ta rs e  exclusivam ente.Art. 187. En la J u n ta  genera l los Consejeros se colocarán en las inm ediaciones del G obernador, ocupando los asientos a d erecha e izquierda del m ismo el S ubgobernador y el C onsejero m ás a n tiguo.Los D irectores generales, el Secretario  y los dem ás Je fes de O ficina te n d rán  los suyos en los sitios que señale el G obernador.A rt. 188. La p rim era  reunión  de la J u n ta  general se co n sag ra rá  ún icam ente a  la lec tu ra  y rep a rto  vd<ri B alance, la Mem oria y, en  su caso, de las proposiciones del Consejo, y al sorteo  de los accionista s  asociados, conform e a l artícu lo  44 de los E sta tu tos.Art. 189. P a ra  que las • proposiciones a que se co n traen  los ap a rtad o s  c) y d) del a rtícu lo  69 de los E sta tu to s puedan  ser ad m itid as  y, en su día, objeto de deliberación por la  J u n ta  general, h ab rán  de p resen tá rse  por los accion istas que las suscriban  en  las horas de oficina los d ías háb iles de la  sem ana siguiente a  la  p rim era  reun ión  de aquélla y llenar, ad e m ás, los requisitos prevenidos en el a r tículo  71 de los m ism os E sta tu to s, con expresión del ap a rta d o  en que cada una se apoye.Art. 190. El Consejo de lib era rá  sobre las proposiciones p resen tad as y em itirá  d ictam en, que se re p a r tirá  im preso a  los concurren tes a  la  segunda reunión.

Art. 191. El G obernador a b r irá  la  segunda reunión, d isponiendo a n te  todo lo lec tu ra  del a c ta  do’ la a n te rio r  y después la discusión de la M em oria y el B alance.Los accion istas po d rán  ped ir sobre d ichos docum e itos las aclaraciones, exp lico cienos y am pliaciones que estim en pro cocientes y expresar sus pun tos "e v ista  sobre los ex irem os tra ta d o s  en la Memo ría. concediéndose a talos efectos, por su orden, la p a lab ra  a los que la soliciten.La contestación  co rrerá  a  cargo del Con-.ojo o de los D irectores generales.El accion ista  que haya hab lado  u n a  vez 
j solo, podrá  u sar de la p a lab ra  nueva- I m onto’ en este p un to  del orden del día, pora rectificar hechos o a c la ra r  los que an tes  hubiese enunciado.C uando se hayan  producido cu a tro  in tervenciones, por lo m enos, de p a rte  de lcá accionistas, hab iendo  peticiones suficientes p a ra  llegar a este núm ero, el G o

bernador  podrá d a r esta  discusión ^or te rm in ad a ,Art. 192. S eguidam ente la J u n ta  deliberará . 'sn su caso, sobre los d ic tám enes em itidos ñor el Consejo acerca ele las p ro posición s nr sentadas per los accion istas y que, por reun ir los requisitos señalados en el a r t1' culo 139. ha van sido ad m itid as  por aquél, p recediéndose a  la in d icada deliberación en el orden que corresponda en relación con les ap a rta d o s  c) y d) del a rtícu lo  69 de los E statutos.La discusión v ersará  sobre dichos dictám enes, pud iendo ser m otivo de tres  turnos, a  no ser que la J u n ta  conceda o tro s ..Los acuerdos en esta  m ate ria  requerirán  la m ayoría de votos y la m ayoría de cap ita l rep resen tad o  en la Ju n ta , com putado en la fo rm a que dispone el a r tíc u lo 71 de los E sta tu tos.Las votaciones so h a rá n  por el m étodo o rd inario  de p erm an ecer sen tados o levantados, pero b a s ta rá  que un  accion ista  lo p ida p a ra  que la votación se h ag a  por papeletas.Árt, 193. A con tinuación  la J u n ta  confirm ará o rectificará  los nom bram ien tos de Consejeros hechos p a ra  cubrir las vacan tes ocu rrid as d u ra n te  el año, e inm ed ia tam en te  después, lc-ído el d ic tam en  de la J u n ta  a  que se refiere el a rtícu lo  44 de los E s ta tu to s  sobre provisión de la s  plazas electivas en tu rn o , resolverá lo que estim e procedenteLos acuerdos se to m arán  por ac lam ación o por m ayoría  re la tiv a  de votos, en  votación por p ape le tas cuando se dé el caso previsto  en el artícu lo  70 de los Esta tu to s, y si re su lta ren  con igual núm ero  de votos dos o m ás accionistas, se decid irá  por sorteo su e n tra d a  en el Consejo y el lu g ar que h ay an  de ocupar.Art. 194. La votación por p apele tas solam en te  será  secre ta  cuando se tr a te  de ad o p ta r  los acuerdos a  que se refieren los a p a rta d o s  a) y b) del artícu lo  69 de los E s ta tu to s  L as p ap e le tas  se d epositará n  en la u rn a  que corresponda, h ab ien do tres  p a ra  los tres  grupos de accionista s  de que h ab la  el a rticu lo  67 de los E sta tu to s , com putándose por dos y p o r tre s  votos cada u n a  de las que, respec tivam ente, se depositen  en  la s  h u rn a s  segunda y tercera .El escru tin io  se lia rá  por dos C onsejeros y o tros dos accion istas co n cu rren tes  nom brados por el P residen te.Art. 195. A cordada y pub licada la  re solución de la J u n ta  general sobre cualqu ier p u n to  de su com petencia, no se a d m itirá  im pugnación sobre lo resuelto, n i o tra  especie de reclam ación  que no se contra ig a  ex actam en te  a  defectos de legalidad  en el modo con que el asu n to  se h u biere d iscutid^ y votado.Art. l9S. Los acuerdos se fo rm u la rán  y  consignarán  por el S ecretario  a  m edida que se vayan adoptando.Art. 197. D en tro  de ios cinco d ías siguientes a la conclusión de la J u n ta  general, d irig irá  el G obernador al M inisterio  de H acienda copia certificada de las a c tas, p rev iam en te  ap robadas por el Conse-
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o, acom pañ an do  la  M em oria  y B a lan ce  a 
03 e fec tos  p reven idos  en el a rt ícu lo  72 de 

los E sta tu tos y, en su caso, los acuerdos 
a que se re lia ren  los apa rtados  o  y d ) de l 
a rtícu lo  G9 de los m ism os, que hayan  sido 
aprobados por la  Junta, con los d ic tá m e
nes respectivos de l Consejo .

T a m b ién  e le va ra  a  d ich o  M in is ter io  ios 
acuerdos re fe ren tes  a n om b ram ien to  o 
con firm ac ión  de C onsejeros, acuerdos cuya 
ejecu ción  quedará  e:i suspenso hasta que 
se com u n ique la  a p robac ión  por O rden  
m in is ter ia l.

A lt .  193.— C uando hu b iere  de reu n irse 
Ju nta  gen era l ex tra o rd in a r ia , con fo rm e a i 
a rt icu lo  74 de los Estatutos, se p roced erá  
com o p rev ien e  d ich o  precepto , lim itá n d ose  
las d e lib erac ion es  de la  Junta a l o b je to  
para  que hubiese sido convocada.

C A P IT U L O  X I X

D e los acc ion is tas  asociados 

A rt. 199. L os  acc ion is tas  com p ren d idos  
en  la  lista  a  que se re fiere  e l a rt ícu lo  65 
de ios Estatutos, se d is tr ib u irá n  en  tres- 
grupos, co n fo rm e a l a rtícu lo  44 de los 
m ism os.

P a ra  la  fo rm a c ió n  de cada  uno de los 
grupos , se com putarán , en  su caso, las 
acc iones prop ias y  las rep resen tadas por 
e l acc ion ista .

Los  com prend idos en cada  uno de estes 
grupos se n u m erarán  co rre la t iva m en te  
para  los sorteos que el c ita d o  a rt icu lo  44 
de los E sta tu tos estab lece.

A r t  200. Los tres sorteos se v e r ific a 
rán  an te  la  Ju nta  g en era l en su p rim era  
reu n ió n , 'in c lu y e n d o  tan tas  bo las cu antas 
sean  los a ccion istas com p ren d idos en ca 
da  grupo, y e x tra yen d o  ocho po r cada  
uno de éstos.

L a s  cu a tro  p rim eras  bolas de cada  g ru 
po correspon derán  a  los asoc iados de nú 
m ero  y las cu a tro  ú ltim as a los suplentes.

A rt. 201. Los  asoc iados e leg idos  por 
estos sorteos, e je rce rá n  las fu n c ion es  .que 
po r los E sta tu tos les co rresponden  du 
ran te  el t iem p o  que m ed ie  hasta  la  n u e
va  reu n ión  de la  Ju n ta  g en e ra l o rd in a 
ria.

A rt. 202. E leg idos  por la  Ju n ta  los 
asociados, se les com u n icará  su n om b ra 
m ien to , fiján d ose  la  fe ch a  de la  a n te v ís 
p era  de la  segunda reu n ión  de la  m ism a 
Ju n ta  com o p lazo  para m a n ife s ta r  si a d 
m iten  e l re fe r id o  cargo, dando en  tod o  
caso av iso  a un nú m ero de su p len tes 
igu a l a l de las renu ncias que se rec iban  
y  vacan tes  que por cu a lqu ier causa se 
produzcan .

A rt. 203. C on stitu id a  la  Ju n ta  a que 
se re fiere  e l a rt ícu lo  44 de los Estatu tos, 
d e lib e ra rá  sobre los asuntos que los m is
m os en com ien dan  a esta reun ión . El S e 
c re ta r io  le v a n ta rá  a c ta  de sus reso lu c io 
nes, que d eberán  ser tem ad as por m a yo 
r ía  de votos.

C A P IT U L O  X X  

D e  las O fic in as  C en tra les  del B anco 

A rt. 204. E í B an co  ten d rá  los S erv ic ios  
u O fic in as  C en tra les  s igu ien tes :

S ecre ta r ía  G en era l.
D irec c ión  G en e ra l de Sucursales. 
In te rv e n c ió n  G en era l.
C a ja  de M e tá lic o  
C a ja  de Valores.
O fic in a  de O perac iones .
A sesoría  Ju ríd ica .
S e rv ic io  de Estudios, 

y  los dem ás cuya creac ión  acu erde el 
Consejo .

Los  Je fes  y  S u b je fes  de las O fic inas 
C en tra les , a l tom ar posesión de sus ca r
gos, p restaran  a n te  el C on se jo  el ju ra 
m en to  a que se re fiere  el a rt icu lo  134 

A rt. 205. C ada  una de* estas O fic inas 
p od rá  es ta r d iv id id a  en el n ú m ero  de 
Secciones y N egoc iad os  que rec lam en  las 
neces idades del servició , y ta n to  los Je fes  
y  S u b je fes  de las O fic inas com o los de 
las Secciones y N egoc iados, serán res
ponsables, d en tro  de su es fera , de las 
op erac ion es que e jecu ten , y de su ac tu a 
c ión  en gen era l, deb iendo a ten erse  en  el

cu m p lim ien to  o e llas a las disposiciones 
de los i ’L.tr.tutos y  R e g la m en to  y  a los 
acu erdes de l C onseje.

A rt. 2Cü. Cuando un J e fe  de O fic ina  
considere que una op erac ión  que se le  
ordene e je cu ta r  no se acom oda a las d is
posiciones m e?iciona<las en el a rticu lo  
an te r io r , deberá  h a cerlo  observar a l D i
rec to r  g en e ra l co rrespon d ien te  an tes de 
lle va r la  a cabo, y si éste ra tifica ra  la o r 
den  por escrito , la cu m plirá , quedando 
ex en to  de res p o n s a b ilid a d ; pero, en ta l 
caso, e l D irec to r  gen era l dará  cuen ta  del 
asu nto  a l Su bgobernsdcr.

Los  S u b je fes  de O fic in a  y  Jefes de 
Sección  y N egoc iad o  só lo quedarán  ex en 
tos de responsab ilidad  cuando, después 
de haber dado con oc im ien to  de la  im p ro 
ceden cia  de una op erac ión  a su J e fe  res
pectivo , éste les m an d a re  por escrito  que 
la  e jecu ten , y aqu éllos cum plan , adem ás, 
ja  ob liga c ión  de lla m a r respetu osam en te 
la a ten c ión  de sus je fe s  y superiores so
bre lo  que en tien d a n  no se a ju s te  a las 
d isposiciones de la L ev . Estatutos, R e 
g lam en to  e Instruccion es.

Art. 207. Son  ob liga c ion es  in h eren tes  
a todos los Je fes  de O fic in a  :

1.a A co rd a r  con el S u bgob ern ador y  
D irec to res  genera les, según la  d e legac ión  
de a tribu ciones que el p r im ero  ten ga  h e
cha, el despacho de los asuntos prop ios 
de cada uno de ellos, y  h acer que se e je 
cuten con p u n tu a l;dad y e x a c titu d  las 
in s tru cciones recib idas.

2.:: H acer que se lleven  a l d ía  y en 
el orden  y fo rm a  debidos, los libros, r e 
gistros. cop iadores y dem ás a u x ilia res  y 
docum entos que rec lam a  el s e r v ic io : com 
probando, en su caso, con la  In te rv e n c ió n  
los as ien tos co rrespond ien tes.

3.a E xped ir, en v ir tu d  de orden  de l 
G ob ern a d or o de l C onsejo , ce rtificac ion es  
l ela ti vas a docu m en tos o asuntos que 
ten ga n  a su cargo.

4.a A sistir  pu n tu a lm en te  a la  a p ertu ra  
de la O fic ina , eme ten d rá  lu ga r a la  h ora  
seña lada, sin  p e r ju ic io  de ve r ifica r lo  a n 
tes. si el se rv ic io  lo  requ iere , y  e x ig ir  la  
m ism a asisten cia  pu n tua l a los em p lea 
dos que estén a sus órdenes d u ran te  las 
horas necesarias.

5.a D is tr ib u ir  en tre  e llos el despacho 
de todos los asuntos de la  O fic ina , sin 
p e r ju ic io  de que so a u x ilien  m utu am en te , 
según la neces idad  lo  ex ija , y d a r con o
c im ien to  a los D irec to res  gen era les  de 
las cu a lidades de cada uno, recom en d an 
do a los que se d is tin ga n  por su in te li-

ncia. celo y laborios idad , y  p rop on ien do  
co rrecc ión  o separac ión  de los que no 

reú nan  las con d ic ion es necesarias para  
el se rv ic io  de l B anco.

6.a C u id a r  de que en las O fic in as  se 
gu arden  el orden  y com postu ra  debidos.

7.a E x ig ir  de los em p leados este m is
m o orden  y com postu ra  y la  rnás exqu i
s ita  a ten c ión  y co rtes ía  con las personas 
que ocudan  a las O fic inas.

C A P IT U L O  X X I

D e la  S ecre ta r ía  G en era l

A rt. 203. L a  S ecre ta r ía  G en era l es ta 
rá  a ca rgo  de un S ecre ta r io  y  de un V i
cesecreta r io , s iendo  la  m isión  p rin c ip a l 
de l p r im ero  a ten d e r  a aqu ellos asuntos 
que se h a llen  en in m ed ia ta  re la c ión  con 
e l G ob ern a d or, el Su bgobernador, los D i
rec tores  gen era les, e l C on se jo  y la  Ju n ta  
g en era l de accion istas.

E l V ice sec re ta r io  que su stitu irá  a aquél 
en ausencias y en ferm ed ad es , estará  m ás 
esp ec ia lm en te  en ca rgado , b a jo  la  d ire c 
c ión  del S e c re ta r io  g en era l y  com o a u x i
lia r  suyo, de la  p a rte  a d m in is tra t iva  de 
la Secreta r ía .

A r t  209. L a  S e c re ta r ía  ex ten d e rá  t o 
das las com u n icac ion es  que se d ir i ja n  a 
laá O fic inas y d eoen d en c ia s  del E s tab le
c im ien to  y lle v a rá  tod a  la  co rrespon den 
cia  ex cep to  la  que sea de especia l com 
petencia  de la  D irec c ión  de Sucursa les 
de la O fic ina  de O perac ion es  v  de l S e rv i
cio de Estudios C on  aqu el ob je to  se le 
pasarán  por las res tan tes  O fic in as  los d o 

cum en tos y  n o tic ia s  que cada  una deba  
ex p ed ir  o fa c ilita r .

É l S e c re ta r io  gen era l o  e l V ice se c re ta r io  
pon drán  su rú b rica  en todas  las com u 
n icaciones, ca rtas y  órdenes que em an en  
de la  S ecre ta r ía , cu a lqu iera  que sea la  

i au tor idad , C o rp ora c ión  o persona a qu ien  
: se d ir i ja n  y, en genera l, en las que se- r e 

fieran  a l person a l de l Banco.
Son  ob liga c ion es  del S ecreta r io , a d e 

m ás -de las en u m eradas en el a rt icu 
lo  207:

1.;i C om u n ica r los av isos de co n voca 
to r ia  a las sesiones de l C on se jo  y do las 
C om isiones.

2.a A s is t ir  a las sesiones de l C on se jo  
y  a las de la Junta g en e ra l de accion istas , 
d an d o  cuen ta en elias de los asuntos de 
que h a yan  de ocuparse y red ac ta n d o  las 
actas  de sus sesiones que,  después do 
aprobadas, firm ará  con el P res id en te .

3.a R e d a c ta r  tam b ién  la M em oria  que 
ha de  p resen tarse a la  Junta, después de 
ap robada  por el C onsejo , c o m e rm e  a les  
Estatutos.

4.a F o rm a r  la  lis ta  p rov is ion a l de los 
accion istas que ten ga n  d e rech o  a con cu 
r r ir  a la  Junta gen era l, co n fo rm e  a los 
Estatu tos, y después de ap robada  po r e l 
Consejo , ex p ed ir  las pa p e le tas  de (n itra 
d a ;  la  lis ta  d e fin it iva  de los que h a ya n  
de con stitu ir la Junta, y la  de  los que 
han  de ser so rteados por grupos, -con for
m e al a rticu lo  44 dé los Estatu tos.

5ú A s is t ir  a las sesiones de la  Ju n ta  
a que se re fiere  el a rt icu lo  44 de los Es
ta tu tos y red ac ta r  las actas, ;ue firm a rá  
con el P res id en te .

G.-: C u id ar de todos los serv ic ios  re la 
tivos a la  fa b r ic a c ió n  y om isión  de los 
b illetes.

7.a C u id ar de todos los se rv ic io s  :e -
la t iv o s  a l person a l de l Banco.

A rt. 210. C orresp on d e a l V icesecre ta 
r io  b a jo  la  d irecc ió n  de l S e c re ta r io  g e 
n e ra l :

1.° C u id a r  de que se llev en  con pu n 
tu a lid a d  y ex a c titu d  los lib ros  de in scr ip 
ción . tra n s fe ren c ia  y  dem ás señ a lad os 
para  las acciones, y  firm a r, en su stitu 
ción de l S ecreta r io , los títu los  o ex iru ctu s 
de éstas.

2.° E x ig ir  que en la  tra n s fe ren c ia  de
las acciones del banco  se cu m plan  las
fo rm a lid a d e s  p roscritas por los E sta tu tos 
y  e l R eg la m en to . -

3.° E je rce r  la inspección  y v ig ila n c ia
de l rég im en  in te r io r  de l E s ta b le c im ien to  
b a jo  la  - d irecc ión  d e l S u bgob ern ador y  
D irec to re s  genera les.

4.° L le v a r  la  d irecc ión  de cu an to  se re 
la c ion e  con la  adqu is ic ión  de m a te r ia l y 
e fec tos  de escr ito r io  y  con  la  con se rva 
ción  de l ed ific io  del Banco.

P o r  ausencia  o en fe rm ed a d  de l V ic e 
secreta rio , el S e c re ta r io  asum e sus o b li
gaciones, ex cep to  la  asisten cia  a las C o 
m isiones, respecto  de lo  cual se cu m p lirá  
lo  p re ven id o  en el a rt ícu lo  164.

A rt. 211. E l A rc h ivo  g en era l d e l B an co 
. es ta rá  a ca rgo  de la  S ecre ta r ía , y  en él 

se co loca rán  con p e r fe c to  o rden  todos los 
lib ros  y docu m en tos que no  sean necesa
r ios  pa ra  el se rv ic io  co rr ien te  de las o f i
cinas.

S ó lo  se ex tra e rá n  de él docu m en tos 
b a jo  rec ib o  de los Je fes  de los N e g o c ia 
dos, con el «v is to  bu en o» del J e fe  dé S ec
ción  o de l J e fe  de la  o fic in a  co rresp on 
dien te.

C A P IT U L O  X X I I  

D e la  D irecc ión  G en era l de Sucursa les
A rt. 212. L a  D irecc ión  G en e ra l de S u 

cursales tendrá  a su ca rgo  el exam en , 
estu d io  y an á lis is  de • todos los asuntos 
re fe ren tes  a las m ism as o a las d em á s  
D ep en d en c ias  de p rov in c ia s  y del e x tr a n 
je ro  y  a las operac iones qué rea licen , n 
cuyo fin  exam in a rá  d ia r ia m e n te  los d a 
tos y estados oue aqu éllas rem itan , so
m etien d o  a la C om isión  resp ec tiva  el re 
su ltado de sus estudios y p rop on ien d o  las 
observac iones que se deban h a ce r o  m ed i
das que con ven ga  adop tar.

A rt. 213. S e rá n  tam b ién  o b je to  de  los
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trabajos de esta o ficina el estudio y pre
mracion de cuantos „ su utos encom uaiua  
a Uoinisiun de B iicursaies ei Kegia-

nlAri°' 2M. Son ob ligaciones del D irector 
Jefe de Sucursales:

!••• Acordar el üespacno de la corres
pondencia- con el tíubgobernador o D i
rector general a quien corresponda, se 
gún la delegación ae servicios, y e:a,ander 
las inmutas ele ordenes y d isposiciones 
recibidas de aquéllos, de la C om isión o 
del Consejo, relacionadas con ei servicio  
üe su cargo.

2 - Exam inar y estudiar las propues- 
• tas! prts u p u e s to s  y m ed idas q u e  se deban  

a la iniciativa de ios D irectores de las
S ucu rsa les  y Agencias, in form ando cu an 
do el caso lo requiera, com o base de ios 
acuerdos  q u e  hayan  de adoptarse.

3.' Exam inar y calificar ios docum en
tos, estados y listas que rem itan  o se re
clamen a las" S ucursales y A gencias, para 
deducir el grado de activ idad  y soiidez  
de sus operaciones y el orden de sus ser
vicios, y la oportunidad o necesidad  de la 
inspección local, que .s* ejercerá, cuando  
así lo acuerde el G obernador, la C om i
sión o el Consejo, por d icho Jete  o por 
el personal del B anco que el G obernador  
designe.

Alt. 215. R especto del traslado de cual
quier em pleado de la escala  gen eral en 
tre las D ependencias del B anco  en pro
vincias, el D irector J ete  de Sucursales  
hará la correspondiente propuesta al G o
bernador.

En los exped ientes de separación  dará 
su informe con arreglo a la s d isposiciones  
reglamentarias.

Art. 21G. El D irector Jefe  sera su stitu i
do por el Subdirector, y a fa lta  de éste, 
por el D irector de Sucursal m ás caracte
rizado de su oficina, m ien tras el Consejo  
lio disponga otra cosa.

C A PÍTULO X X III
De la In tervención  G eneral

Art. 217. A cargo de la In tervención  
estarán la C ontabilidad del B anco y la 
fiscalización de sus operaciones.

Art. 21 a. La in terv en c ió n  llevará cu en 
tas y reg istros.-segú n  corresponda:

1.° De las acciones, su s poseedores y 
dividendos que se repartan.

2.° De la fabricación  o adquisición, en  
su caso, de los b illetes, de su em isión  e 
ingreso en las C ajas, de los rem itidos a 
las Sucursales, y de su anu lación , amor- 
tizaeióh y quem a o destrucción .

3.° De los descuentos, préstam os, cré
ditos, negociaciones, giros y dem as ope
raciones del Banco.

4.° De la entrada y sa lid a  de e fectos  
en la Cartera. \

o.° De la en trada y sa lid a  de m etá lico  
y de efectos en las C ajas por todos con
ceptos.

6.° De los gastos ord inarios y extraor
dinarios de todas clases.

7.° A cada una de las personas que
tengan abierta cu en ta  corrien te en el 
Banco.

8.° De cada uno de los depósitos, con
la correspondierfte d istin ción  de clases,
valores o efectos en que se con stituyan , 
estableciéndose, adem ás, un  ín d ice de los  
depósitos ex isten tes a nom bre de un m is
mo titular por el sistem a de ñchas.

9.° A cada una cíe las Sucu rsa les o
Agencias que se estab lezcan  y a cada uno  
de los Corresponsales.

10. Y, finalm ente, los dem ás registros 
y cuentas que puedan h acer n ecesarios  
las operaciones o servicios que preste el 
Banco. \ .

Art. 219. Las cu en tas del B anco se lle 
varan por partida doble.

Art. 220. Los libros oficia les tendrán  
ios requisitos que prescribe el C ódigo dq 
comercio.

Los. auxiliares, m an u a les y  registros es
taran autorizados en la portada con la 
arma del In terventor o  d el T enedor de

libros, salvo cuando estén  form ados por 
la v a s m u rcainbiauies.

A 1 1 . 221. Los asientos que la In terven 
ción form alice se apoyaran en los prin
cipales fundam entos que siguen:

i A D ocum entos de* la Caja de m etá
lico. para cuanto produzca cargo y abono  
en ella.

2." D o cu m en tos, de la Caja do valores, 
para eum no produzca entrada o salida  
do valores m obiliarios y alhajas.

3.” M ovim iento de la Cartera.
4. ■ ■’ Corres por. d en c i a .
5.° Acuerdos de la A dm inistración  su

perior, Consejo y C om isiones.
A este fin se facilitaran  por las ofici

nas correspondientes los efectos, cartas  
y dem ás docum entos que p r o d u z c a  n 
asientos en la contabilidad , y todo cuan
to sea necesario consultar para llevarla  
con entera exactitud.

Art. 222. T odas las operaciones han de 
quedar precisam ente form alizadas en la 
Intervención  y com probados sus resu lta 
dos con las C ajas y C arteras dentro del 
m ism o día en que se ejecuten .

A lt. 223. Las ob ligaciones del In ter
ventor son las sigu ien tes:

1.a Establecer el orden de la Contabi
lidad del B gnco en todos sus ram os, de  
conform idad con los princip ios sentados  
en este R eclám en lo  y con las d isposicio
nes que adem ás se adopten  por el C onse
jo o por la A dm inistración  superior.'

2.a D irigir todas las operaciones de la 
contabilidad  encom endadas a la In ter
vención G eneral y a las In terven cion es  
de las Sucursales, y proponer a los D i
rectores generales las m edidas que juzgue  
necesarias a fin de que el fu n cion am ien to  
contable del B anco obedezca al m étodo  
establecido por aquella oficina, aseguran
do la exactitud  y fá c il com probación de 
todas las operaciones.

3 .’ Proponer tam b ién  a los D irectores  
generales lo con ven ien te para que las 
cuentas, estad os y  notic ias que las o fici
nas de contabilidad  de las Sucursales, 
A gencias . v C orresponsales del Banco, 
deban rendir o rem itir a é<te, se su jeten  
a las reglas que se les haya com unicado.

4 .: E xam inar los docum entos en que 
deban .fundarse los a sien tos de la In ter
vención, y exigir, de quien corresponda, 
la pronta reparación  de los . d efectos que 
en ellos encuentren .

Exam inar tam bién la leg itim idad  
de los libram ientos, letras a cargo del 
B anco y m andatos do pago por cualquier  
concepto, y hacer sobre ellos las obser
vaciones que crea justas cuando carez
can de a lguna denlas form alidades pres
critas.

6.:i H acer qué las operaciones de con
tabilidad se lleven  sin  el m enor retraso  
y de m odo que en cualquier in sta n te  pue
da com probarse la  verdadera situación  
de todas las cu en tas del Banco.

7.a A utorizar con su firm a la  confor
m idad de los estad os de situación  de las  
C ajas y. C artera, después de h ech a  la  
oportuna com probación con los respecti
vos asien tos o cu en tas de la In tervención .

3.a O rdenar la  in terven ción  y firm ar  
las tran sferen cias y extractos de la s ac
ciones, la con stitución  y resguardos de 
los depósitos y su devolución, y las pó
lizas de préstam os y créditos, asi com o  
su cancelación , y ordenar que por los N e
gociados respectivos de su O ficina se in 
tervengan todas las dem ás operaciones y 
se autoricen  los d ocum entos justifican tes  
o representativos de ellas.

9 a Form ar los estad os y balances de 
cuentas .que deban presentarse al C on
sejo y a la J u n ta  general, y dem ás que 
le exija  la  A dm in istración  superior.

10. A sistir a la apertura y cierre de la  
C aja corriente, a los arqueos ordinarios 
y extraordinarios de las C ajas y C artera  
*y a las quem as o destrucción  de b illetes 
o valores, firm ando las actas correspon
dientes.

11. Form ar el B alance de situación  que 
ha de publicarse mensualmente y el de

final de ejercicio, que se publicará en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO , de
acuerdo con el a m cu io  25 de los E sta 
tutos.

Art. 224. El Tenedor de libaos, bajo la  
dirección y autoridad dm Im erventor, e s
tará ord inariam ente 'm engüelo de los 
traba ios que m .v.cionan lo^ párrafos cuar
to, quinto, sexto, séptim o y octavo del ar
tícu lo precedente, sin perjuicio de las de
m ás a ten cion es que se le encom ienden.

Art, 225 El In terventor será su stitu i
do per el T enedor de libros, y éste por 
el fun cion ario  que la C om isión haya de
s ig n a d o ,  m ien tras el C onsejo no acuerde  
otra cosa.

CAPITULO  X X IV  
D e la Caja de M etálico

Art. 226. En la C aja de M etálico in 
gresaran los fondos que entren  en el 
Banco, así en num erario com o en b illetes  
al portador, y por ella  tam bién  se reali
zarán los pagos.

Art. 227. La C aja se d ividirá en dos 
secciones, que serán  reservada y co
rriente.

En la reservada se custodiarán  los fo n 
dos en m etá lico  y b illetes al portador  
que, a ju icio del G obernador, Subgober- 
nador o D irectores generales, no sean n e
cesarios para el despacho ordinario, y 
tendrá tres llaves, d istribuidas entre .uno 
de los D irectores generales, el In terven 
tor y el Cajero.

En la corriente se custodiarán  los de
m ás fondos, tam bién  bajo tres llaves, que 
estarán  a cargo del In terventor, el Ca
jero y el Subcajero.

Art. 228. Los respectivos C laveros a sis
tirán  precisam ente y en la form a ind i
cada a los actos de abrir y cerrar tanto  
la C aja corriente com o la reservada, y  
en el caso de im pedírselo ocupaciones  
m ás perentorias serán  sustitu idos con  
arreglo a las norm as prescritas en  el 
artículo 25 de este R eglam ento.

Art. 229. En n ingún  caso, ni bajo pre
tex to  alguno, deberán ser ab iertas las  
Cajas, ni hacerse en ellas operaciones sin  
la concurrencia de los C laveros o de sus  
rep resen tantes designados por delegación  
expresa, an otán d ose en libros-registros 
especia les todas las en tradas y salidas.

E ste m ovim iento  se ejecutará por em 
pleados del B a n c o ,. sin  perm itirse la  in 
tervención  de persona extraña, a no ser  
abso lu tam ente precisos o íros auxiliares.

Art. 230. El servicio de la  C aja se eje
cutará por m edio del Cajero, Subcajero, 
J efes  de S ección  y de N egociado, O ficia
les  y A uxiliares de toda clase necesarios  
para las operaciones.

Art. 231. F orm alizadas que sean  la s  
operaciones de cada día, y previa la  con
form idad de la In tervención , se form arán  
estados de situación , que suscribirán . el 
C ajero y el Interventor, o aquellos fu n 
cionarios que hagan sus veces, e fectu án 
dose seguid am en te por el In terventor o  
por persona que le represente, el recuen
to del m etálico , el cual se guardará^ en  
la C aja corriente u na vez realizada di
cha com probación.

Art. 232. La sección  corriente de la  
C aja estará ab ierta para el público to 
dos los d ias laborables, durante cuatro  
horas al m enos, que señalará el C onsejo  
y se anunciarán  al público previam ente.

Art. 233. Al fin de cada sem ana se re
cap itu larán  las- operaciones ejecutadas  
durante ella, y en el prim er día sigu ien
te  de despacho se celebrará el arqueo o  
com probación de los fondos existentes.

A este acto concurrirán la  C om isión d e '  
In terven ción  y los Claveros. •

No siendo posiblé el recuento m ateria l 
de todos los fondos, la  com probación se  
hará por la C om isión en los térm inos es
tab lecidos en el artículo 170, suscribiendo  
los concurrentes el estado que contenga  
el d eta lle  dé las existencias, según el re
su ltado de los libros de la Intervención .

A fin de cada sem estre se verificará un  
arqueo m ás deten ido que el ordinario o  
se m a n a l
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Art. 234 De cualquier fa lta  de m etá
lico o billetes en lo, Caja serán respon
sables por el orden que se expresa:

i"  Ji’í autor el-* i .  custraccíón-o cau
sante de la pérdida, .siendo conocido y 
solvente.

2.° El funcionario que por culpa o ne
gligencia, apreciada y declarada por el 
Consejo, hubiere ocasionado la falta.

3.u El Cajero, en iodos los casos de 
indeterm inación o insolvencia de otros 
responsables.

Art. 235. Las obliga,cienes del Cajero 
en metálico so-a las .x guien; ex: i

1.a Hacer que se presenten oportuna- j 
m ente al cobro todos ios electos sobre 
la plaza que le pasen de ia Cantera a 
la Caja, íirm ar el recibí de su importe 
como tal Cajero, y cuidar, respecto de 
los que pertenezcan al Banco, de que con 
su correspondiente protesto se devuelvan
a C artera en tiempo oportuno los que 
no hubiere realizado, en la inteligencia 
de que ha de ser responsable de los per
juicios que resultaren de su fa lta  de di
ligencia en esta parte. Respecto de los 
que procedan de cuentas corrientes, el 
C ajero devolverá asimismo con tiempo a 
sus dueños los que no hubieren sido co
brados, siendo ciara su valor en cuenta.

2.a Hacer tam bién que se cobren en el 
día del señalam iento los intereses de los 
efectos de la Deuda del Estado o del 
Tesoro, de Sociedades o Compañías m er
cantiles o industriales, cuyas facturas o 
documentos pase a la Caja la víspera de 
dicho señalam iento el Cajero de valores.

3.a Cuidar do que no sean Recibidas en 
la Caja monedas falsas o faltas de peso 
o billetes falsos, exigiendo su reposición 
del funcionario que los hubiere recibido.

4.a Exam inar la legitimidad de todos 
los documentos de-pago y suspender éste 
cuando no los encuentre ajustados a las 
reglas establecidas e intervenidos previa
mente, según corresponda a la índole de 
la  operación a que se re fie ran ; haciendo 
('n el acto, de palabra o por escrito, las 
observaciones que tenga por conveniente 
a los Directores generales. Cuando se le 
presente un documento aparentem ente 
falso, dispondrá que el portador sea de
tenido hasta  la resolución de la Superio
ridad, a la que inm ediatam ente dará  co
nocimiento.

5.a C uidar de la. ordenada colocación 
de todos los fondos y billetes y asistir per
sonalm ente con los empleados al acto de 
cerrar la sección del servicio corriente, 
después de term inadas las operaciones de 
cada día y de hacer el reconocimiento 
m aterial de las Cajas, arm arios y locales 
en que se custodien los fondos y billetes, 
para  adoptar, en caso necesario, las pre
cauciones que convengan a su mayor se
guridad.

6.a Proponer al G obernador de entre 
Jefes del Banco o empleados con veinte 
años de servicios corno mínimo, la te rna  
de los que crea m ás a propósito para des
em peñar los cargos que vaquen de C ub-. 
cajero y Oficial Subcajero,

7.a Proponer para  los de Auxiliares de 
Caja. Ayudantes o Cobradores, personas 
de probidad y expedición acreditadas, 
dentro de las disposiciones reglam enta
rias.

8.a Proponer tam bién la corrección o 
separación de los empleados de su de
pendencia que no le inspiren completa 
confianza.

Art. 23(3. El Subcajero sustituirá, bajo 
su propia responsabilidad, al Cajero en 
ausencias y enfermedades.

En caso, de vacante, el G obernador 
nom brará quien, previo un arqueo ex tra
ordinario, desempeñe este cargo hasta  
que ha va tom ado posesión el Cajero ele
gido por el Consejo.

Art. 237. Los Oficiales de C aja son 
los únicos responsables de las operacio
nes de que respectiva y m aterialm ente 
estén encargados, y jun tam ente con el 
Cajero, de las que ejecuten por m andato 
de éste sin los requisitos y form alidades 
prescritos en los E sta te1 zs y Reglamento,

o en las disposiciones del G obernador o 
del. Consejo.

Cuando llegare osle raso, el Oficial ce 
Caja a quien se m ande ejecutar la ope
ración, la suspenderá, ha cánido presentes 
las observaciones oportunas, de las cua
les dará cuenca ni* D irector general co
rrespondiente, si el Cajero, 110 obstante, 
insistiere en que la operación se lleve a 
efecto.

Art. 238. El Subcajero asistirá con el 
Cajero al reconocimiento o requisa de los 
locales no comprendidos en la. Sección 
reservada.

CAPÍTULO XXV

De la Caja de Valores
Art. 239. En la Caja de valores ingre- 

sarán  los valores mobiliarios y las a lha
jas, y al term inar el día 110 .quedará fuera 
de olla efecto alguno, bajó ningún pre
texto ni motivo, por insignificante que 
sea su valor.

Alt. 240. Esta Caja tendrá  tres llaves, 
distribuidas entre el D irector general co
rrespondiente, In terven tor y Cajero, quie
nes asistirán  a los actos de abrirla y ce
rrarla : y en el caso de impedírselo otras 
ocupaciones más perentorias serán susti
tuidos con arreglo a las norm as prescri
tas en el artículo 25 de este Reglamento.

Art. 241. En ningún caso ni bajo p re 
texto alguno deberá ser abierta la Caja 
de valores ni hacerse en olía operaciones 
sin la concurrencia de los iros Claveros, 
o sus representantes designados por dele
gación. expresa, según se ha indicado, 
anotándose en los correspondientes libros 
todos sus ingresos y salidas. El movimien
to de esta C aja se ejecutará por emplea
dos del Banco, sin perm itirse la in te r
vención de personas extrañas, exeento 
los auxiliares necesarios, cuando fueren 
absolutam ente indispensables.

Alt. 242. El servicio de Caja se ejecu
ta rá  por medio del Cajero, Subcajero. 
Oficial Subcajero. Jefes de Sección y de 
Negociado, Oficiales y Auxiliares de toda 
clase, necesarios para las operaciones.

Art. 243. Las Oficinas de la Caja es
ta rán  abiertas para el público todos los 
días laborables duran te  cuatro horas al 
menos, que el Consejo designará previa
mente, anunciándolo por los medios acos
tum brados con la debida anticipación. La 
alteración de las horas o ampliación de 
las mismas se anunciará por el Consejo 
en igual forma.

Art. 244. Form alizadas que sean las 
operaciones de cada día, y comprobadas 
con los asientos de la Intervención, se 
form arán  estados de situación, con la 
firma dei Cajero y la del Interventor, o- 
de quienes reglamentariam ente; les susti
tuyan.

Art. 245. Al fin de cada sem ana se re
capitu larán  las operaciones ejecutadas 
du ran te  ella y dentro de los tres días h á 
biles siguientes se celebrará el arqueo o 
comprobación de los efectos existentes 
en la Caja. A este acto concurrirán la 
Comisión de Intervención y los Claveros.

No siendo posible ordinariam ente el re
cuento m ateriál do todos los efectos, la 
comprobación se h a rá  por la Comisión 
en los térm inos establecidos en el artícu
lo 170, suscribiendo los concurrentes el 
estado que contenga el detalle de los 
efectos existentes según el resultado de 
los libros de la Intervención. Al fin de 
cada sem estre se verificará un arqueo 
más detenido que el semanal.

Art. 246. La responsabilidad de cual
quier fa lta  de valores en la C aja se im
pu tará  según lo establecido en el artícu 
lo 234

Art. 247, Las obligaciones del Cajero 
de valores son las sigu ien tes:

1.a Cuidar del recibo de los cupones y 
títulos am ortizados de cuyo jp g o  se halle 
encargado el Banco, así como de aquellos 
que por acuerdo del Consejo se adm itan  
a negociación o descuento: firmar el re
cibí de estos valores o de los ue el B an
co tuviera que recoger, por cualquier mo
tivo, de dependencias oficiales u oficinas

particulares, siempre con ia expresa au to 
rización de la Administración : e inspec
cionar personal y detenidam ente la corta 
do los cupones y la facturación de éstos 
y de los documentos que existan en la 
Caja de que hayan de cobrarse intereses, 
bien de la. propiedad del Banco, bien de 
particulares, presentándolos donde corres
ponda y practicando las gestiones nece
sarias hasta  dejar dichas facturas en es
tado de realización.

2.a Pasar estas facturas a la Caja de 
metálico la víspera del día símala do para 
efectuar su cobro, con notas de su por
menor, dando conocimiento a la In te r
vención para que formalice el cargo a 
dicha C aja de metálico, en la inteligencia 
de que ha de ser responsable de los per-
uicios que resultaren por su falta de di- 
igencia en esta parte.

3.a Exam inar la legitimidad de los do
cumentos en que .se funde la devolución 
de los efectos, .suspendiéndola cuando no 
los encuentre en regla y haciendo en el 
acto, de palabra o por escrito, las obser
vaciones que tenga por conveniente al 
D irector general correspondiente o al que 
hiciere sus veces. Cuando se le presente 
un documento falso, dispondrá que el 
portador sea detenido hasta la resolución 
de la Superioridad, a la que inm ediata
m ente dará conocimiento.

4.' Cuidar de que no se devuelva de
pósito alguno sin que previam ente se h a 
yan satisfecho los derechos de custodia 
que tenga señalados e] Consejo.

5.' Llevar al día. con las form alidades 
prevenidas, los libros y cuentas que igual
m ente estén determinados, de conformi
dad con sus correspondientes de la In te r
vención.

O.1 Cuidor de la ordenada colocación 
de los electos y do hne'T <-1 reconoci
miento m aterial de los locales en que 
aquéllos se custodien, para adoptar, e n  
('uso necesario, las precauciones que con
venzan a su mayor segundad.

7a Proponer de o d re  Jefes del Banco 
o empleados con antigüedad do veinte' 
años como mínimo, la te rna  de los que 
crea mas a propósito para desem peñar 
los cargos que vaquen de fíubeajero.s y 
Oficiales Suben je ros.

8 .’ Proponer al G obernador para  las 
plazas de Auxiliares de Caja personas de 
probidad y expedición acreditadas, den
tro de las disposiciones reglam entarias.

fi.:i Proponer también la corrección o 
separación do los empleados de su de
pendencia que no le inspiren completa 
confianza.

Art. 248. El Subcajero sustituirá, bajo 
su responsabilidad, al Cajero en ausen
cias y enfermedades. En caso de vacan
te, e] G obernador designará a quien, pre
vio un arqueo extraordinario, desempeñe < 
este cargo hasta  que haya tom ado pose
sión el Cajero elegido por el Consejo.

Art. 249. Los Oficiales de C aja son 
responsables de las operaciones de que 
m aterialm ente estén encargados, y ju n 
tam ente con el Cajero, de las que e j e 
cuten por m andato  de éste sin los requi
sitos y form alidades prescritos en los 
E statu tos y Reglam entos o en. las dispo
siciones de la Administración superior o 
del Consejo.

Cuando llegare este caso, el Oficial de 
C aja respectivo suspenderá la operación, 
haciendo presentes las observaciones 
oportunas, de las cuales daza cuenta al 
D irector general corrospondienre, si el 
Cajero, 110 obstante, insistiere en que se 
lleve, a efecto.

CAPITULO XXVI 
De la Oficina de Operaciones 

Art. 250. La Oficina de Operaciones 
tendrá a su cargo la ejecución de las de 
descuento, préstamo, giro, crédito, nego
ciación de efectos y todas aquellas o tras 
que sean inherentes a la C artera  del 
Banco.

Art. 251. En la Cartera del Banco, que 
estará a cargo del Jefe de esta Oficina»
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in g re sa ra n  y se con se rv arán  con el orden  
y separac ión  debidos:

l . º Las leí ras y c ie rto s  de la propiedad 
del B anco y las que reciba de sus Co
rresponsales.

2.º Las le tra 5; y e lectos sobre la plaza 
que en treg u en  p a ra  su cobro los que ten 
gan  cu en ta  co rrien te  en el misino.

3.° L as le tra s  y efectos sobre la  N a
ción y el e x tra n je ro  que <1 B anco tom e 
en  M adrid  o reciba de sus Sucursales y 
Agencias.

4.° Las pólizas de p réstam o  y de cu en 
ta s  de c réd ito  de todas clases, asi como 
las  que se ex tien d an  por razón de su per
posición o com plem ento  de g a ra n tía  pa ra  
resp o n d er del resu ltado  de operaciones 
con certad as con el Banco.

T am b ién  se cu sto d ia ran  en la C a rte ra  
los docum entos de in te rés  p a ra  el B anco 
que d e te rm in en  el G obernador. Subgober- 
n a d o r o Consejo, fo rm ándose  in ven tario  
de ello.

A rt. 252. Los efectos de la C a rte ra  es
ta r á n  custod iados en a rm ario s  de h ierro  
con tres llaves, que se d is tr ib u irá n  en tre  
(-1 D irecto r genera l correspond ien te , el 
In te rv e n to r  y el Je fe  de O peraciones, o 
los em pleados que éstos ..elijan por delega
ción expresa.

A rt. 253. S e rán  deberes del Je fe  de la 
O ficina de O peraciones:

1.° L levar a  .electo  las que acuerden  . 
el Consejo o la C om isión correspondien te .

2.a R eunir, previo exam en, los e lectos 
a cobrar y a negociar que e n tre n  en el 
B anco, y colocarlos o rd en ad am en te  en la 
C a rte ra , desp u és* de hechos los a sien tos 
que correspondan .'

3.° H acer que se p rac tiq u en  todas, las 
d iligencias o p o rtu n as p a ra  que los efec:i 
to s que la C a ja  de M etálico hay a  devuel
to  p ro testados, sean  realizados en la fo r
m a que su clase y p rocedencia  exijan .

4.° E jecu ta r, con arreg lo  a  los acu er
dos del C onsejo, los giros a cargo de las 
Sucursales. Agencias y C orresponsales del 
Banco.

á.° C u idar co n stara  em ente  de que los 
valo res o efectos que co n stitu y an  las ga
ra n tía s  de operaciones de p réstam o  o de 
c réd ito  se hallen  d en tro  de las condicio
nes que establece este R eglam ento , a d e 
m ás de rea liza r y renovar periód icam ente , 
en re lación  con la oficina correspond ien te  
de la  D irección G e n e ra ’ de Sucursales, los 
estudios necesarios p a ra  conocer c o n  
ex ac titu d  la  situac ión  y m arch a  de las 
en tid ad es em isoras de valores adm itidos 
a p ignoración  por el Banco.

6.° C om probar d ia riam e n te  con la I n 
te rvención  los a sien to s re la tivos a  las 
operaciones que h aya  e jecutado.

7.° L levar les libros y reg istros que 
p ro ced an  p a ra  el buen orden de las ont*- 
raciones de descuento , p réstam o, crédito , 
negociación, giro y cobros y pagos por 
cu en ta  a jene.

8.° O bservar respecto a las operacio
nes de su O ficina los deberes y p revencio
nes im puestos a  los D irecto res de las 
Sucursales , e jerciendo  en M adrid  y su de
m arcac ió n  un com etido s im ilar al de d i
chos Je fes  locales.

9.° P ro p o n er p a ra  las v acan tes  de Au
x ilia res  encargados de recoger la a c e p ta 
ción de le tra s  y o tros servicios análogos 
de la  O fic ina  á  p ersonas de p rob idad  y . 
expedición acred itad as , d en tro  de las n o r
m as reg lam en ta rias .

Art. 254. El Je fe  de O peraciones, balo  
su responsab ilidad , cu id a rá  de que los 
efectos sobre la  p laza  se rem itan  a  la  
C a ja  de M etálico  lo m ás ta rd e  la  v íspera 
de  su v encim ien to  p a ra  el cobro, y de que 
con la  a n te lac ió n  o p o rtu n a  se d ir ija n  con 
igual ob jeto  a las  Sucursales, Agencias y 
a  los C orresponsa les los efectos sobre la  
N ación y el e x tran je ro .

L a re sp onsab ilidad  por fa lta  de .cual
qu iera  de los valo res de C a rte ra , se im 
p u ta rá  según lo p reven ido  en el a r tícu 
lo 234 v. en su caso, al Je fe  expresado.

Art. 255. El m isrno Je fe  de O peracio
nes p a sa rá  d ia riam e n te  a  la  In terv en ció n

n o ta  d e ta llad a  del m ovim iento  de la  C a r
te ra  del Banco, en M adrid.

Art. 256. Los arqueos de la C a rte ra  se 
e fec tu a rán  sem an a lm en te  y siem pre que 
el G obernador, Subgobernador, D irector 
genera l o la C om isión de In tervención  lo 
d ispusieren , llevándose a cabo en iguales 
térm in o s que los de la C a ja  de Valores.

Art. 257. El Je fe  de O peraciones sera 
sus titu id o  por el Subjefe,.-, v a fa lta  de 
éste, por el fu n c ionario  que la Com isión 
haya  designado; m ien tras  el C onsejo no 
acuerde o tra  cosa.

CAPITULO XXVII
De otros Servicios centrales

Art. 258. lia  Asesoría Ju ríd ica  e s ta rá  a 
cargo de un Asesor Jefe, un Subjefe  y 
de los L etrados asesores que in teg ren  la 
p lan tilla  aco rd ad a  por el Consejo.

Art. 259. Las funciones de la Asesoría 
co n sistirán  en el despacho de los asu n to s 
ju ríd icos, p roduciendo los in form es que 
sean  necesarios al efecto y ad em ás los 
que le p idan  el G obernador, el Subgober- 
natíor, los D irectores generales, el C on
sejo o las Com isiones, y p resen tan d o  a  la 
Superio rid ad  tr im estra lm en te , por lo m e
nos, un  estado  de la situación  en que se 
h a llen  todos los asu n to s contenciosos del 
Banco.
. Art. 2G0. El Servicio de E stud ies Eco
nóm icos e s ta rá  a  cargo de un  D irector, 
un Subdirector,- un  Je fe  p a ra  cad a  una 
de sus dos ram as, de In fo rm ac ió n  y de 
E stad ística , y de los em pleados que in te 
gren la p lan tilla  aco rd ad a  por el C on
sejo.

Art, 261. Sus funciones co n sis tirán  en 
el estudio  de los hechos económ icos, f in an 
cieros y m o n eta rio s m ás im p o rtan te s  de 
España y del ex tran je ro

D ichas funciones ofrecen en su des
arro llo  las sigu ien tes m odalidades:

1.- E studio  »? in fo rm ación  sistem áticos 
de cu an to  en E spaña  Ky  en el e x tra n je ro  
se considere digno d^ in te rés  p a ra  el co
nocim ien to  del Consejo.

2 .1 A sesoram iento, por p a r te  del S e r
vicio, en orden a la po lítica  m o n e ta ria  
V cred itic ia , asi corno aná lis is  y t r a t a 
m ien to  de los prob lem as y m a te ria s  de 
la especialidad , siem pre que sea reque
rido p a ra  ello.

3.a C orrespondencia  c ien tífica  y cu ltu 
ra l del B anco de E sp añ a  con los dem ás 
estab lecim ien tos em isores del ex tran je ro , 
y publicación de u n a  rev ista  o boletín  que 
sirva  xle divulgación de la rea lid ad  eco
nóm ica española  y de la m ejo r no tic ia  
de la po lítica  m o n e ta ria  y b an ca ria  del 
país, así como p a ra  la  d ifusión  en los 
cen tros ex tra n je ro s  de los -estudios o es
critos cuyo conocim iento  se considere con
ven ien te  m ás a llá  de las fro n teras.

Art. 262. P a ra  el cum plim ien to  de t a 
les finalidades, la  O ficina del Servicio de 
E studios e s ta rá  in te g rad a  por dos ram as: 
In fo rm ac ió n  y E stad ística .

C o rre rán  a  cargo de la  p rim era  los si
gu ien tes servicios: trad u cció n ; correspon
dencia  n acio n al y e x tra n je ra ; docum en
tac ión ; colección de rev istas; m em orias 
y publicaciones; b ib lioteca y arch ivo  p a r
tic u la r  de todo el Servicio; redacción y 
confección del boletín  in form ativo , y a p o r
tac ión  de los d a to s bibliográficos nece
sarios p a ra  el m ejo r conocim iento de la  
rea lid ad  española  e in te rn ac io n al.

L a ra m a  de E stad ística  cu id a rá  de la  
recopilación  de los da to s estadísticos, e la 
boración de las series y tra ta m ie n to s  
científicos de las m ism as en to rno  a la  
situac ión  del B anco, B anca privada , C a 
jas  de ah o rro  y C ám aras de C om pensa
ción; de los precios, producción, e s tad ís ti
cas fiscales, b a lan za  de pagos y, en u n a  
p a lab ra , de todos aquellos hechos econó
m icos m ás d irec tam en te  re lacionados con 
la función  del B anco emisor.

El. t ra b a jo  reg u la r y m etódico de am bas 
ram as h a b rá  de sin te tiza rse  y c en tra rse  
en una in form ación  p rivada  al C onsejo  
en fo rm a de boletín, con la periodicidad 
que se determ ine, a p a r te  los in fo rm es de

c a rá c te r  especial que p uedan  requerirse.
La Je fa tu ra  de cada u n a  de estas dos 

ram as h ab rá  de recaer en funcionarios 
especializados y do tados ele los conoci
m ientos lingüísticos y técnicos necesarios 
para  el desem peño del cargo con la debida 
suficiencia y eficacia.

CAPITULO XXVIII
De las Sucursales y Agenci es y

Art. 253. El B anco esaib iecera, previa 
aulonzacaon  dei ¿u ¿rustro de H acienda, 
Bi. cursa  i es y Agencias en las p lazas n a 
cionales o e x tra n je ra s  donde fuere  nece
sario  o conveniente.

Art. 264. Ei Consejo, a p ropuesta  de la 
C om isión de Sucursales, acorciará en cada  
caso las operaciones que h ay an  de ser 
objeto  de estas dependencias, asi como 
su organización.

Art. -üa. ig u a lm en te  aco rd ará  el C on
sejo ei nom o ram ien io  de las personas 
que, según el caso, h ay an  de fo rm ar el 
C onsejo de cada  Sucursal.

Art. 266. T am bién  señ a la rá  el Consejo 
general la rem u n erac ió n  que ha  va de 
percib ir cada uno de los Vocales de los 
C onsejos de las Sucursales.

Art. 267. Los C onsejeros h an  de ser 
p rop ietarios del núm ero  de acciones que 
en cada caso d e te rm in e  el Consejo G e
neral del B .nco, y las te n d rá n  dep o sita 
das m ien tras  desem peñen  sus respec ti
vos cargos y h asta  que llevan sido ap ro 
bados por el Consejo genera l los actos 
en que hubiesen tomara) p arte . No po
d rán  pertenecer -1 m ism o tiem po al C on
sejo de la Sucursal los que sean  p a r ie n 
tes en tre  sí d en tro  del cu arto  grado ci
vil de co n sangu in idad  o segundo de a f i
n idad.

Art. 263. Los cargos de C onsejeros se
rán  renovables cada tre s  años.

Art. 269. El Consejo general del B a n 
co podrá  aco rd a r la suspensión de los 
individuos de los C onsejos locales en el 
ejercicio de sus cargos cuando  considere 
su gestión no convenien te  p a ra  los in 
tereses del E stab lecim ien to , siem pre que 
este acuerdo se adop te  por las dos te r 
ceras p a rte s  de los C onsejeros p resen 
tes en la sesión en que se t r a te  el a su n 
to  y cum pliéndose lo que o rdena  el a r 
tículo 155 de esto R eglam ento .

Art. 270. El C onsejo general d esig n ará  
C orresponsales donde estim e convenien te  
tenerlos p a ra  las operaciones que les en 
com iende. en las p lazas de E spaña, de la 
Zona del P ro tec to rad o , do las C olonias 
y del ex tren  joro.

D esem p eñ arán  tam b ién  el servicio de 
in fo rm ación  y m a n te n d rá n  con el B anco 
y sus Sucursa les las relaciones que se 
d e te rm in en  por el C onsejo general. A 
éste corresponde a p ro b ar las condiciones 
p a ra  el 'desem peño de su com isión.

CAPITULO X X IX
De los Directores de Sucursales y 

Agencias
Art. 271. El n o m bram ien to  de los D i

recto res de las Sucursales y de las A gen
cias del B anco corresponde al C onsejo 
general,- con aprobación  por O rden  m i
n is te ria l, y p a ra  su desem peño será  n e 
cesario  el previo depósito  del n úm ero  de 
acciones del E stab lecim ien to  que p a ra  
cad a  cargo señale  el m ism o C onsejo ge
neral. La devolución de este depósito  se 
e fec tu a rá  en iguales condiciones que las 
señ a lad as en el a rtícu lo  267.

A ntes de to m ar posesión deberá  el D i
recto r o Je fe  nom brado  p re s ta r  el ju 
ram en to  que rfcige p a ra  el G obernador 
y Subgobernador el a rtícu lo  134.

Art. 272. La .separación de sus cargos 
de los D irectores a que se refiere el a r 
ticulo a n te rio r  se acom odará , en su caso, 
a lo d ispuesto  en el p á rra fo  segundo del 
a rtícu lo  305.

Art. 273 En casos ex trao rd in a rio s  p o 
d rá  aco rd ar el C onsejo general que se 
encargue in te rin am en te  de- la D irección
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de una Sucursal el Consejero local o el 
empleado del Banco que al efecto nom
bro, con las facultades especiales que le 
con llera.

Arl. 274. El Director de una Sucursal, 
dentro de ella con plenitud de faculta
des, ejerce la autoridad de la Adminis
tración superior en el cumplimiento de 
las Estatutos, Reglamentos, acuerdos del 
Canso jo e instrucciones que estén vi
gentes o se le comuniquen.*

En las relaciones exteriores de la Su
cursal, el Director ostenta la represen
tación del Banco con plena capacidad 
para  el ejercicio, por si o por medio de 
m andatarios, de todas las acciones judi
ciales y extrajudiciaies y para repre
sentar al Establecimiento ante las Au
toridades, entidades y particulares y au 
torizar las operaciones propias de su co
metido. Podrá, ademas, representar al 
Banco en el otorgamiento de otros con
tratos escriturarios o privados, a ju s tán 
dose a los acuerdos del Barico según apa
rezcan consignados en las cartas, comu
nicaciones, circulares y certificados que 
reciba del Gobernador, del Subgober- 
nador y Directores generales.

Además ejercerá las siguientes fun 
ciones:

I.a . Presidir las sesiones del Consejo y 
de sus Comisiones.

2.11 Dirigir el servicio conforme a las 
disposiciones del Reglamento, de las ins
trucciones para el régimen de las Su
cursales y a las que se le hayan comu
nicado por el Centro.

3.a Exam inar los libros y registros de 
las oficinas, cuidando de que ios asien
tos se lleven con el método, exactitud y 
puntualidad que corresponda.

4.a Cuidar de que cada dia queden 
formalizadas, las operaciones quo en él se 
efectúen y las cuentas balanceadas, en

■ térm inos de presentarse per ledam en te  
clara la situación de la Sucursal, dispo
niendo que los empleados trabajen  las llo
ras necesarias para ello dentro de las 
disposiciones legales.

5.:l Cuidar tam bién de que los fondos, 
billetes, valores de C artera y demás efec
tos se custodien con el mayor orden y 
seguridad en las Cajas, concurriendo 
d ian a  y personalmente a ios actos de 
abrirlas y cerrarlas. Sólo podrá hacerse 
representar en estas operaciones por el 
Secretario o por empleado de su elec
ción. cuando se lo im pidan asuntos muy 
perentorios.

6.a Observar con ateríción sum a la 
circulación de billetes a y el movimiento 
de las cuentas corrientes y depósitos, asi 
como los sucesos que puedan a lte ra r la 
confianza pública, y proponer en el Con
sejo y, en su caso, a la Superioridad las 
medidas que crea conveniente para evi
ta r  conflictos.

7.a Adquirir conocimiento de la sol
vencia de las personas naturales o ju rí
dicas que puedan tener negocios con la 
Sucursal.

8.1 Cuidar y exigir, en su caso, del 
Cajero que los cobros y pagos se hagan 
puntualm ente, para evitar toda respon
sabilidad.

9.“* E star constantem ente enterado del , 
curso de los negocios y de los cambios f 
con las plazas de comercio nacionales y 
extranjeras y dar frecuentes noticias al 
Centro de los asuntos que puedan ofrecer 
especial interés o conveniencia al E sta
blecimiento.

10. Conceder licencia, con arreglo a lo 
que se dispone en el capítulo XXXIV y 
Reglamentos laborales, a los empleados 
de la Sucursal, v p roooner las de mayor 
tiempo al Gobernador.

II. Calificar anualm ente a los emplea
dos a sus órdenes con las notas y los 
debidos informes, que rem itirá al Banco.

Art. 275. Para  el despacho de los asun
tos de derecho o. en que se presenten • 
cuestiones legales, el Director se aseso
ra rá  de los Letrados que designe el Con
sejo del Banco a propuesta de aquél.

Art. 276. Él Director suspenderá la eje
cución de los desellemos, préstamos o 
cualesquiera otras operaciones acornadas 
por el Consejo local, cuando no las en
cuentre arregladas a las leyes orgánicas. 
Estatutos, Reglam entos o disposiciones 
del Banco que se le hubieren comunica
do por el Gobernador, Buogobernador o 
Directores generales, a quienes consul
tara. inm ediatam ente el caso, si el Con
sejo, después de haber oído sus observa
ciones. ratificase su acuerdo.

A ri. 27 7. No podrá el Director presen
ta r al descuento en la Sucursal electo al
guno con su firma, ni tom ar dinero a 
préstam o o crédito, ni dar en estas ope
raciones su garan tía  personal.

Art. 273. Tampoco podra ausentarse 
de la localidad sin licencia del Centro.

Art. 279. Tendrá voz y voto en el 
Consejo de la Sucursal y sus Comisiones, 
y decidirá los empates en las votaciones 
públicas.

Art. 280. Cuando por enferm edad u 
otra causa se halle imposibilitado de 
•asisrir al despacho, se hará  cargo de la 
Dirección el In terven tor de la Sucursal 
hasta que determ ine otra cosa el Conse
jo general del Banco.

Ar.t. 231. Serán aplicables a los Direc
tores de las Agencias del Banco los an te 
riores artículos de este capitulo.

CAPITULO XXX
Be los Consejos cié las Sucursales

An. 282. En las Sucursales en que hu
biere CunscjO se compondrá esie del Di
rector, como Presídem e, y del numero cié 
Consejeros que el banco considere ne
cesarios y nombre o reelija eaua tres 
anos, o siempre que lo estime conve
n-eme.

tóegun la im portancia de los asuntos, 
apreciada por el Consejo general, el 
Consejo local ceieoraru sesión ordinaria 
sem anal o decenalm ente en el día que 
señale, lijando la hora de la reunión. 
Cuio habrá sesiones extraordinarias cuan
do el Director i o juzgue oportuno para el 
aespacno de algún ¿¿sumo urgente o de 
particular im portancia, o cuando se pida 
por la mayoría absoluta de los Vocales.

Director señalara el d.a y la  hora en 
que hayan de verificarse, conformándo
se, no obstante, con la designación que 
hubieren hecho los Consejeros cuando a 
petición de éstos se reuniese el Consejo.

Art. 283. Son atribuciones del Conse
jo de la Sucursal:

1.a Exam inar cuidadosa, y frecuente
mente la solvencia de las personas o en
tidades que operen y puedan operar con 
la Sucursal.

2.a Señalar la cantidad mayor que ha
ya de concederse a cada persona, dentro 
de ios lim ites marcados por el Consejo 
general del Banco.

3.a Exam inar las operaciones de des
cuento, préstamo, crédito y giro, y hacer 
sobre ellas las observaciones que tenga 
por conveniente, elevándolas al Centro 
cuando crea deber llam ar su atención y 
la del Consejo general del Estableci
miento.

4.a Exam inar el orden del servicio en 
todas las oficinas de la dependencia y 
acordar las m edidas que convengan nara  
la seguridad de las operaciones y de^fos 
fondos, consultando al Centro las que 
necesiten su aprobación.

5.a Aprobar los presupuestos y cuen
tas de gastos de servicios ordinarios o 
de escasa entidad y dar su dictamen so
bre los extraordinarios que convenga p a
cer, y cuyos presupuestos han de rem i
tirse a la aprobación del Consejo gene
ral del Banco.

6.a Elegir de su seno una Comisión 
de operaciones que con el D irector acuer
de la concesión de ellas dentro de los lí
mites señalados por el Consejo local.

Art. 284. Cuando por cualquier causa 
sólo asistiere un Vocal, los asuntos pro
pios del Consejo serán despachados por

el Director, el Consejero presente y el 
Interventor.

Cuando no concurran ninauno de ios 
Consejeros, se atenderá al despacho por 
el Director, el In terventor y el Bocrcm- 
rio, que actuará  tam bién como Vocal.

CAPITULO XXXI 
De la intervención de la Surcursal

Art. 285. ' La- contabilidad de las Su
cursales y Agencias se a justara  a las d is
posiciones y modelos quo se comuniquen 
por el Centro, al cual han de rem itirse 
ios estados y relaciones que se señalen, 
asi de operaciones como de situación, 
para gobierno de las oficinas centrales, 
y para que a la contabilidad de éstas se 
incorporen los resultados de la de aque
llas. *

Art. 286. El In iciventor, en el ejerci
cio de su dooie función do Jefe cíe la „ 
Contabilidad y iiscalizador de la forma, 
en que las operaciones se realicen en r e 
lación con las disposiciones reglam enta
rias e instrucciones drt Centro, tiene la 
obligación de exam inar concienzudamen
te los documentos en que se funden aque
llas que ha de intervenir, y de exponer 
al D irector los defectos que en ellas en
cuentre. Si, no obstante sus observacio
nes, se le m andara llevar a efecto una 
operación que no halle arreglada a los 
Estatutos, Reglam entos o disposiciones 
de la Administración del Banco, suspen
derá su ejecución hasta que, dada cuenta 
de aquéllas en el Consejo de la Sucur
sal, este acuerde lo que haya de cum
plirse. El Interventor, en este caso, eje
cutará el acuerdo del Consejo, asi como 
el que, i fa lta  suya, tome el D irector con 
los individuos autorizados para ei despa
cho; pero estará aquél obligado, para  
salvar su responsabilidad, a dar cuenta 
de lo ocurrido al D irector general de las 
Sucursales por el correo más próximo.

Art. 287. El In terven tor asistirá como 
Clavero a la apertu ra  y cierre de la C aja 
personalmente, y sólo en el caso de im
pedírselo ocupación más perentoria se 
hará representar por un empleado de su 
elección; fiscalizará el movimiento de los 
fondos y efectos que ingresen en ella, y 
cuidará de que su contabilidad guarde 
entera conformidad con la Intervención 
en la parte que se refiera a  las opera
ciones de aquélla.

#  Art. 283. El In terventor formará todos 
Tos estados y relaciones, y expedirá las 
certificaciones que hayan de referirse a 
los libros o registros de la Sucursal o 
Agencia, autorizando el D irector con su 
«visto bueno» todos los documentos.

Art. 289. El Interventor, en sus ausen
cias y enfermedades, será sustituido por 
el empleado más caracterizado de la In 
tervención, previam ente designado por ei 
Director, a propuesta del Interventor.

En los casos que tenga lugar esta sus
titución y en las Sucursales y Agencias 
donde no haya In terventor, sino un Ofi
cial H abilitado para ejercer sus funcio
nes, serán aplicables a los que las desem
peñen todos los artículos que preceden 
relativos a la Intervención.

CAPITULO X X X II 
De la Ca ja de la Sucursal

Art. 290. En la C aja ingresarán todos 
los fondos, efectos de C artera  y valores 
ae cualquiera otra especie de que deba 
nacerse cargo la Sucursal o Agencia, y 
por la mism a se les dará  la Calida que 
corresponda

Art. 291. Los efectos de C artera  se cus
todiarán  con separación de los demás 
fondos y con la clasificación oportuna, 
según su naturaleza y destino, d istin
guiendo los que hayan de realizarse en 
la plaza y en la dem arcación de la Su
cursal o Agencia, de los que deban di
rigirse a las oficinas centrales o a puntos 
y personas que la Administración supe
rior haya señalado.

Art. 292. La Caja se dividirá en reser-
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vada y corriente. En la primera se cus
todiarán los íondos y valores que no sean 
necesarios para el despacito de cada dia, 
sin perjuicio de extraer durante este las 
cantidades que el servicio exigiere.

La Caja reservada tendrá tres llaves, 
distribuidas entre ei Director, el Xn'er- 
vpntor y el Cajero, los cuales asistirán a 
Jos actos de abrirla y cerrarla diariamen
te, piuliendo hacerse representar, según 
para cada uno queda prevenido, cuando 
les sea imposible asistir personalmente.

En la Caja corriente se situaran diana- 
miente los fondos que se consideren ne
cesarios para el despacho, los efjCu)S a 
cobrar en el mismo día y los que aeban 
salir para otro destino.

Art. 293. Las horas de despacho al pú
blico estarán señaladas por acuerdo del 
Consejo leeal, aprobado por el del Banco, 
según las circunstancias de la localidad, 
y anunciadas de antem ano por los me
dios de ’ publicidad establecidos en ella.

Art. 294. Term inado que sea en cada 
día el despacho al publico, el Cajero re
capitulará con la correspondiente distin
ción los ingresos y pagos ejecutados, y, 
sin levantar mano, se procederá, precisa
mente por el Interventor de la Sucursal, 
a su com probación con los asientos que 
habrá llevado la Intervención, a la cuai 
han de presentarse todos los talones de 
cuenta corriente, resguardos 'de depósi
to y libramientos o m andatos de pago 
satisfechos. Hallándose «.conformes 1 a s 
operaciones de la Caja con la Interven
ción, se hará un escrupuloso recuento 
del metálico y una detenida com proba
ción de los efectos y valores que quedan 
existentes y se guardarán en la Caja 
reservada.

En ningún caso podrá aplazarse ni 
suspenderse esta com probación, que ha 
de quedar precisamente concluida y de 
conform idad, en cada día, entre la In
tervención y la Caja.

Art. 295. Se celebrarán arqueos sema
nales del m etálico y valores de Cartera 
y en depósito, en ios dias que el Con
sejo acuérde, asistiendo a ellos el D irec
tor, la Com isión que para este fin es
tuviere nombrada, el Interventor y el 
Cajero, verificándose aquéllos en los tér
minos establecidos para la Oficina cen
tral del Banco.

Así el Director, com o el Consejo local 
o la Comisión Interventora, podrán dis
poner arqueos extraordinarios cuando lo 
tengan por conveniente, sin perjuicio de 
los arqueos semestrales, que se deberán 
hacer con mayor detenim iento y escru
pulosidad en fin de junio y de diciem
bre de cada año.

Art. 296. En las Sucursales y Agen
cias, la Cartera estará a cargo del Ca
jero y, por consiguiente, será suya la 
obligación de hacer presentar a su de
bido tiempo a la aceptación las letras 
ingresadas en la misma.

Le son comunes en lo demás las obli
gaciones señaladas para los Cajeros de 
M etálico y de Valores en este Reglam en
to en cuanto se refieren al orden y pun
tualidad del servicio de la Caja, segu
ridad de fondos, form alidad de los in
gresos y salidas y su contabilidad espe
cial, y también la puntualidad en la co
branza de los efectos de Cartera, de los 
cuales devolverá a la Secretaría los que 
hubieren sido protestados para que por 
aquélla se practiquen en tiempo oportu
no las diligencias que correspondan.

El Cajero, en estos casos, exigirá de la 
Intervención el descargo de los efectos 
devueltos, cuyo importe' ha de adeudar
se por ésta en una cuenta de 'efectos pro
testados.

El Cajero responderá de los perjuicios 
que se causen al Banco por no haberse 
sacado en tiempo oportuno -el protesto 
de los electos no cobrados, fuera del 
caso en que haya mediado autorización 
escrita del Director o el Consejo para 
suspender este procedimiento.

La responsabilidad de cualquier falta

de fondos o valores en la Caja se im pu
tará según lo establecido en el articu
lo 234.

Art. 297. Los Cajeros de las Sucursa
les y Agencias prestarán la fianza que 
señale a cada uno el Consejo general del 
Banco, la cual habrá de consistir preci
samente en acciones del Establecimiento.

Bu devolución se acom odará a lo pres
crito en el articulo 267.

Art. 298. El Cajero de cada depen
dencia elegirá, con aprobación del D i

re cto r , el luncionario que haya de sus
tituirle, bajo su responsabilidad, en au
sencias y enfermedades.

En las vacantes de. aquel destino, el 
Director proveerá a su reemplazo inte
rinamente, haciéndose un arqueo extra
ordinario y dando cuenta al Centro.

Art. 299. Si en alguna Sucursal, por 
la im portancia de sus negocios, la C aja 
de Valores y la Cartera fueran confia
das a un funcionario especial con el ca
rácter de Cajero de Valores, los artícu
los que preceden le serán * aplicables en 
lo que le concierna, descargando de ta
les obligacioñes al Cajero de metálico.

CAPITULO X X X III  
De la Secretaria de la Sucursal

Art. 300. Por la Secretaría se llevará 
la correspondencia con el G obierno del 
Banco, con las otras dependencias y con 
las autoridades y personas a quienes la 
Sucursal tenga que dirigirse.

Art. 301. Las obligaciones del Secre
tario son:

1.a Presentar al acuerdo del D irector 
el despacho de la correspondencia que 
aquel Jefe le encargue y hacer que todo 
se transcriba inmediatam ente en el li
bro copiador que con  este ob jeto debe 
llevarse.

2.a Com unicar los avisos de convoca
toria al Consejo y a las Comisiones; 
asistir a sus sesiones; dar lectura de las 
com unicaciones de que deban tom ar co
nocim iento tanto el primero com o las 
últimas; redactar sus actas y acuerdos 
y com unicar por escrito a la Interven
ción y a la Caja los que a éstas concier
nen, enviando a la vez a dichas Ofici
nas las cartas recibidas que contengan 
particulares o extremos de los cuales de
ban informarse, las que, una vez suscri
to en ellas por los respectivos Jefes el 
«enterado» correspondiente, deberán ser 
devueltas.

3.a Hacer que inm ediatamente se co
pien en los .libros respectivos las minu
tas de actas de las sesiones del Conse
jo  y de las . Comisiones, autorizándolas 
con su firma el D irector y el Secretario.

4.' Pasar a la Intervención los efectos 
admitido^ a descuento y las concesiones 
de préstamos y créditos para el examen 
de los respectivos documentos, su liqui
dación y demás operaciones consiguien
tes.

5.a Disponer que se practiquen, con
form e a las órdenes del Director, las di
ligencias oportunas para que los efectos 
que la C aja haya devuelto protestados 
sean realizados en la form a que corres
ponda.

6.a Pasar, a la Intervención y a la 
Caja los efectos, avisos y demás docu
mentos que contenga la correspondencia, 
para la anotación y pagos que procedan.

7.;1 Llevar un libro-registro en que se 
hagan constar todos los antecedentes re
ferentes al personal de la Dependencia 
y cuidar del despacho de todos los asun
tos relacionados coA el mismo.

8.a Form ar las nóminas de dietas de
vengadas por J os  Consejeros, de haberes 
de los Jefes, empleados, dependientes, 
personal de toda clase y pensionistas, 
las cuales, después de autorizadas por 
el Secretario, pasarán a Intervención pa
ra su examen y toma de razón.

9.a Entender en todo cuanto se refie
ra a la adquisición de efectos y des
empeño de servicios que constituyan la 
cuenta de gastos de adm inistración.

10. Form ar el inventario de inmuebles 
y enseres de la Dependencia, valorados 
por partidas, consignando el estado de 
conservación del mobiliario y con expre
sión de las altas y bajas habidas en el 
año. De este inventario se remitirán al 
Dentro dos copias.

11. Llevar con la mayor exactitud el 
registro de la responsabilidad adquirida 
por las personas que hayan realizado 
operaciones de descuento, negociación o 
crédito personal.

12. Llevar un fichero-registro destina
do a la com probación de las firmas de 
todas las personas que intervengan en 
alguna operación basada en el crédito 
personal.

13. Llevar un registro de todas las 
Sociedades mercantiles o industriales d o
miciliadas en la dem arcación de la Su
cursal que tengan con esta relación por 
cualquier concepto.

14. Llevar un libro-registro para toda 
clase de docum entos que alteren el fqo- 
do de ser o la disponibilidad de los va
lores que obren en poder de la Sucursal.

15. Expedir, con  el «visto bueno» del 
Director, las certificaciones a que hubie
re lugar, con referencia a los libros de 
actas y demás docum entos que obren 
en la Sucursal.

Art. 302. A cargo del Secretario esta
rá el Archivo, en que se custodiarán, or
denados y clasificados, todos Jos libros 
y docum entos de la Sucursal que no sean 
necesarios para el servicio corriente.

Art. 303. El Secretario, en sus ausen
cias y enfermedades, será sustituido por 
el empleado que designe el Director.

Donde no haya Secretario, sino un 
Oficial habilitado para ejercer sus fun
ciones, serán aplicables a éste los artícu
los que preceden.

CAPITULO X X X IV
Del personal del Banco y del régimen 

interior
Art. 304. El personal que preste sus 

servicios al Banco de España se clasi
ficará en la form a siguiente;

A)  Jefes.
B ) Personal titulado.
C) Empleados.
D) Personal deNCaja.
E) Dependientes.
F) Personal vario.
En la primera categoría quedan com 

prendidos los Jefes y Subjefes de las 
Oficinas Centrales, Directores de Sucur
sales y Agencias, Interventores, Cajeros 
y• Secretarios de las mismas y Jefes de 
Sección.

Se considerará personal titulado a los 
Letrados, Ingenieros, Arquitectos, M édi
cos y demás que ejerzan un cargo por 
razón de su título profesional, universi
tario o de idéntico rango, y preste sus 
servicios de mo^io exclusivo o preferente 
al Banco de España por un sueldo o 
gratificación y sin sujeción, por tanto, 
a los aranceles o escalas de honorarios 
corrientes en las respectivas profesiones.

Los Letrados Asesores del Banco ten
drán categoría de Jefes, excepto en ma
teria de retribución, que será la que fije 
el Consejo.

B ajo la denominación de empleados se 
com prende el personal adscrito a los ser
vicios del Banco que ingresa en el mis
m o previa demostración de su conoci
miento de la práctica bancaria y disci
plinas con ella relacionadas, en la for
ma y condiciones que el Consejo deter
mine, y que no se halla com prendido en 
el apartado A) del párrafo primero de 
este artículo.

Compréndense en este grupo las si
guientes clases:

Oficiales técnicos.
Auxiliares taquígrafo-m ecanógrafos.
Auxiliares femeninos para la- amortiza

ción de billetes; y
Otros Auxiliares cuya creación pueda 

abordar el Consejo..
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En el grupo de Personal de Caja es- 
tán cümp*e.fiu¿uos loa auauíuics ue Cu 
ja que desempeñan ios ser»'ic:os ue A/u 
Qames, C oladores o bj guarnes de me
tálico o eiecios y encardaos del curu 
de c u p o n e s ,  manipifiac.uü de ornean 
aceptación cíe letras y otros análogos.

Son Dependientes los Pone ios, Orele 
naiizas, Ceiaaores, Vigilantes, Pajes > •' 
Botones. .

Se denomina Personal vario al que 
sin estar comprendido en mnguilo a. 
los grupos anteriores, realiza trabajos i 
servicios permanentes que no sean ban 
canos, ta^es como *ua ue mq./i ^ .üü, en 
cu^aeiaiacion, mecánica, luiogiaiia, caí 
pinceria, electricidad, caieiaecion y lim 

'pieza.
Art. 305. Los cargos de Secretario ge 

neral, Director Jeie de las Seursuies, tn 
terventor Jete ae la C o n iu o in a u d ,  Caje
ros de Metálico y de Valores, Jeie di 
Operaciones, Asesor Jeie .y director ; 
SuuGirecior del Servicio de Esuiuios en 
las O tiernas Centrales, y los de D ir e c to  
en las Sucursales y Agencias, están fue 
ra de las escalas de ios demás empica 
dos del Banco, aunque estos podían se 
designados para elius. bu noinorannenU 
se tiara por el Consejo mediante pro 
puesta en terna del U o o t u n u a u r ,  con dic
tam en'de ia respectiva ComiSicn, y sien 
do necesario que la elección se naga po 
mayoría absoluta de votos de los vuca 
les que componen el Consejo y que oo 
tenga ia aprooación por Orden ministe
rial.

Podrá el Consejo separar a estos Je
fes de sus cargos, sin formación ue ex 
pediente y por conveniencia ctei servicie 
mediante acuerdo adoptado con la ma 
yoria, a que se^refiere el parrn¿o ame 
rior. Cuando asi"*ocurra, si el Jej.e sepa
rado no procediera ct* alguna de las ae 
más escalas del Banco, la separación de. 
cargo implicará también la ael servicio 
en el Establecimiento. En caso contrario 
la separación del cargo, con arregm a 
este articulo, no implicará la del seivi: 
ció, y el Jefe separacio volverá a la es 

'cala de su procedencia, computándose
le en ésta, a todos ios efectos, el tiem
po que naya desempeñado aquél. La se
paración del cargo, acordada a tenor á< 
"este parraio. no tendrá el carácter di 
corrección disciplinaria ni supondrá no 
ta desfavorable en la' carrera del intere 
sado, sin perjuicio de la resolución que 
en el caso de que se le hubiera forma 
do expediente, se adopte en éste.

Art. 306. Habrá también en las Ofici 
ñas Centrales un Vicesecretario, un Sub 
director de Sucursales, un Tenedor de 
Libros, un Subcajero de Metálico y otre 
de Valores, un Subjefe de Operaciones 
y dos Oficiales Su Peajeros, uno de Metá
lico y otro de Valores, con los sueido.c 
que señale el Consejo, los cuales desem
peñarán las funciones propias de sus car
gos y sustituirán, por su orden, a los 
respectivos Jefes de Oficinas en los ca
sos de ausencia, enfermedad u ocupa
ciones del servicio.

En las Sucursales y Agencias habra, 
por regla general, y conforme lo deter
mine el Consejo del Banco, un Inter
ventor, un Cajero y un Secretario, que 
serán los Jefes de las respectivas Ofici
nas y tendrán, en tanto les sean aplica 
bles, ios mismos deberes y atribuciones 
que el Reglamento señala para los de
las Oficinas Centrales.

Los Directores de Sucursales y Agen
cias podrán ser trasladados de una a 
otra mediante propuesta unipersonal del 
Gobernador, con dictamen de la Comi 
sión y resolución de la mayoría absolu 
ta de los Vocales que componen el Con 
sejo. El Éraslado de los Interventores, Ca
jeros y Secretarios requerirá propuesta 
del Gobernador, con dictamen de la Co
misión v resolución del Consejo.

Art. 307. Los cargos de Vicesecretario 
y Tenedor de Libros en las Oficinas Cen
trales se proveerán por el Consejo a pro-

p u e s ta   d e l Gobierno  c o n  d ic t a m e n  d e  
■ i a (Jum.^uii ae n > •  ilustración, ucuien 

do recaer el norn . -.mermo’en Juies o 
empichaos uel b. o, á condición de
que cuenten, si se .i ta de estos últimos,
vi.:ime anos, por lo a nos, de buenos ser
vicios.

En igualdad de r\: idiciones, será con
siderado como méí. i  preferente para ei 

¡ cargo de Vicesecre. .io poseer el titulo
. de i- ocior o Licen... .10  en Dereeno, poi
í este orden, y para 1 *de Tenedor de Li- 
I bros, los de Profesó. Mercantil u otros 
, oup'/riOiCS o anaio;..
I Los SuPeajeros > ;riciales Subcajerot
I serán nomorados co. arreglo a la atri 
; unción 8.;i de las c .; confiere al Gober 
’ naaor el articulo tr de los Estatutos, 
í dentro de la tena, que en cada caso 
: presente el Cajero . orrespondiente. Lo.v 
¡ comprendidos en cil. s han de ser Jefes 
t del Banco o empl<\...js que cuenten, poi 
! lo menos, veinte oñ s de buenos servi- 
; cios.
i El Subdirector d ' s ucursales y el Sub- 
¡ jefe de Operador.-*:: serán nombrado.^

por el Consejo a p opuesta del Gober 
.'.ador, con dictamen de la Comisión de 

• Sucursales en cuan . al primero, y di 
la de Administrara ■, oyendo a la ch 

: Operaciones, respe-; fi del segundo.
1 Los Interventores, Cajeros y Secreta- 
: ríos de las Sucursal s y Agencias serán 
| nombrados por el «: '’insejo, a propuesta 
; uel Gobernador, cm dictamen de la Co 
! misión de Sucursal.- -. El nombramiento 
! deberá recaer en y  ip.eados dei banco 

que cuenten, por ; menos, diez años 
. de servicios, celebrendóse .oposición o 
: concurso previo. S' celebrada una con
■ vocatoria para plaz s de Interventores, 

Cajeros o Secretario , no se cubriera-el 
número de las anunciadas, el Consejo 
podrá acordar la \ educción a un límite 
no inferior a ocn«. ños de servicio del 
plazo de diez a cu» antes se hace re-

, íerencia.
La* separación de r-is cargos de los Je

fes mencionados en este articulo podra 
ser decretada a pío juesta del Goberna- 

: aor, con dictamen ae la Comisión res
pectiva, por las dos terceras partes de 
ios vocaies presentes en el Consejo. Es 
ae apacacion a estos casos io estableci
do en ei párrafo segundo del articulo 305 
en relación con los Jeies procedentes de 

. las escalas del Banco.
Art. 303. Los Jefes de Sección serán 

nombrados por el C onsejo, a propuesta 
: (iCi uoocrnauor, con dictamen ae ia Co- 
: misión ae Adminuc. ación. El nombra

miento habra ae recaer en funcionarios 
i ael Banco comprencLuos en ios grupos A) 

y O  ael articulo 3o i, habiendo ae con
tar Jos de este, uitnno grupo veinte años, 
por io menos, de servicios. La creación 

• y organización de las ¿Secciones corres
ponderá ai Consejo.

Poaran ser separados de sus cargos, 
acomodándose -a io dispuesto en' e l  ar
ticulo anterior con relación a los in 
terventores, Cajeros y Secretarios de Su
cursales y Agencias.

Art. 309 El cargo de Subjefe de la 
Asesoría Jurídica üeoera recaer en uno 
ae los Letrados Asesores que formen la 
plantilla del Centro. Estos nombramien
tos se harán por el Consejo mediante pro
puesta del Gobernador, con dictamen de 
la Comisión de Administración.

La separación del cargo podrá ser de
cretada a propuesta del Gobernador, con 
dictamen de la Comisión de Administra
ción, - por las dos terceras partes de los 
Vocales presentes en el Consejo, siendo 
de aplicación lo establecido en el párrafo 
segundo del artículo 305.

Art. 310. Si las propuestas relativas , a 
nombramientos, traslados y separaciones 
no obtienen la mayoría de votos exi
gida para cada uno o en los artículos 
correspondientes de este Reglamento, se 
estará a lo prevenido en el artículo 155.

Art. 311. Los cargos de Letrados-Ase
sores se proveerán por concurso entre

Licenciados o Doctores en Derecho, de 
LermumnuoSü por el Consejo iuo condi
ciones que debelan reunir ios 
para tomar parte en aquel, y que fia- 
uraii de acieuitaise con a^c^mo».-.us re
hacientes. Bu nombramiento se fiara por 
el Consejo mediante propifi'S.a aoi Go
bernador, con dictamen de la Comisión 
ae AaimniSaaciun.

Art. 312. El restante personal titula
do se nombrará libremente por el Con
sejo en las condiciones*'-que se determi
nen.

Art. 313. La distribución dH servicio 
en Negociados corresponderá a la Admi
nistración del Banco, tanto en el Cen
tro como en las Sucursales y Agencias 
en que se considere necesario establecer
los, a propuesta de sus Directores. La 
designación de ios Jefes de los Nego
ciados corresponderá a ia Administra- . 
ción del Establecimiento. El Consejo se
ñalara la gratificación correspondiente a 
la Jefatura de cada Negociado, según 
la indoie e importancia de los asuntos 
a su cargo. \

Art. 314 El ingreso al servicio del 
Banco como «empleados» se efectuará 
mediante oposición o concurso entre as
pirantes que, haoiend, cumpndo los: vein
tiún años de edad, no hayan alcanza
do ios veintiséis, con arreglo a la forma 
y condiciones que señaie el Consejo.

No se procederá al nombramiento de
finitivo sino después de haber dado los 
elegidos pruebifs positivas de buena con
ducta y de aptitud durante un periodo 
no menor de un año, en que serán, des
tinados a trabajar en las oficinas de las 

; Sucursales del Banco.
En ios casos en qué, durante el perío

do de ensayo práctico, a que se refiere 
el párrafo precedente, no hubieran de
mostrado las condiciones de buena con
ducta y aptitud necesarias, a inicio del 
Banco, cesarán en su función, sin que 
quepa contra e$te acuerdo de la Admi
nistración Superior recurso alguno ni re- 
conpcimiento de derechos de ninguna 
el se.

Art. 315 E! personal de Caja ingre
sará en el Banco mediante propuesta en 
terna hecha al Gobernador por los Ca
jeros de Metálico y de Valores, o Jefe 
de la Oficina de Operaciones, en el Cen
tro, y por el Cajero, con el «visto bue
no» del Director, en las Sucursales y 
Agencias, pudiendo recaer el nombramien
to en Ordenanzas y Celadores del Banco 
que hayan cumplido veintitrés años y 
no excedan de treinta y cinco. En de
fecto de los anteriores, podrán ser de
signados los que lo soliciten ajenos al 
Banco dentro del mencionado límite de 
edad. Todos ellos habrán de someterse 
a un previo examen de suficiencia.

La proyisión de las plazas de Celado
res y Ordenanzas se hará mediante pro
puesta del Gobernador, debiendo recaer 
los nombramientos en varones compren
didos entre los veintitrés y treinta y cin
co años de edad, licenciados del Ejérci
to, la Armada o Guardia Civil, con bue
na hoja dé servicios, de perfecta saluel 
y robusta complexión, reconocidas por 
los Facultativos que el Banco designe, y 
de buena conducta, acreditada mediante 
los certificados correspondientes y los in
formes que obtenga el Banco a tal fin. 
Los áspirantes sufrirán también un pre
vio examen de suficiencia.

Los Pajes y Botones serán nombrados 
por el Gobernador entre jóvenes de ca
torce a dieciocho años que acrediten do
cumentalmente buena conducta, confir
mada por informaciones o referencias 
autorizadas, y una instrucción elemental, 
que se a c r e d i t a r á  a satisfacción del 
Banco.

El personal vario será nombre do libre
mente por el Gobernador, previo, infor
me de los Directores generales, entre 
oersonas idóneas y de reconocida buena 
conducta, acreditada e n 1 la forma pre
vista en Ies párrafos anteriores.



B.  O. del E.—Núm. 109 18 abril 1948 1459
 

Art. 316. El personal del Banco que 
cuente, tres años, por lo menos, ae ser
vicios efectivos podrá solicitar, sin ale
gación ae causa, la excedencia pul tiem
po no menor ae tres años ni mayor .de 
cinco. Las solicitudes de reingreso al 
servicio' activo naorán de presentarse 
dentro del citado periodo, pasado el cual 
sin Haberlo hecho, cesará definitivamen
te el declarado excedente en el. servicio 
del Banco.

El empleado excedente que solicite el 
reingreso en el tiempo marcado en el 
párrafo anterior volverá ai servicio ac
tivo en la primera vacante, que se pro
duzca en su plantilla y clase después de 
transcurindo un mes desde la presenta
ción de su solicitud y en el puesto al 
que sea destinado, con arreglo a las nor
mas reglamentarias, independientemente 
del que ocupara ar.tes de pasar a la si
tuación de excedencia.

El empleado que haya reingresado en 
el servicio activo no podrá solicitar nue
vamente la excedencia hasta que hayan 
pasado tres años en aquella situación.

El tiempo , transcurrido en la' situación 
de excedencia no se^ tendrá en cuenta 
para la antigüedad, el ascenso ni a efec
tos pasivos

La concesión de la excedencia a. los 
Jefes de las Oficinas Centrales y Direc
tores de Sucursales y Agencias podrá de
negarse por el Consejo cuando asa lo re
quieran las conveniencias del servicio.

Art. 317. El Gobernador, previo infor-' 
me del Director general que correspon
da, y dentro de la plántula aprobada por' 
el Consejo para todas las Oficinas, des
tinará a cada una de ellas el número 
de. Jefes, Oficiales, Auxiliares de toda 
clase y Dependientes que requiera para 
su servicio, pudiendo trasladarlos den
tro de la mishia plaza cuando asi con
venga, y de' una a otra por causa de 
reorganización de servicios o reforma de 
plantilla.

El Consejo podrá ordenar Jibremente 
el traslado de los Directores de Sucur
sales y Agencias, sujetándose a ' lo dis
puesto en el último párrafo del artícu
lo 306. El de los Interventores, Cajeros 
y Secretarios se acomodará a lo preve
nido en el m ism o'párrafo.

Art, 318. Del sueldo y de cualquier 
gratificación que pudieran tener los em
pleados se deducirán las cantidades con 
que éstos hayan de indemnvsar al Ban
co de los perjuicios que sus errores le 
causen.

, Art. 319. Los Jefes, empleados y, en ‘ 
general, todos los dependientes del Ban
co, con las salvedades establecidas en el 
artículo 272, párrafo-segundo del 305, úl
timo del 307 y último del 309, no po
drán ser separados del servicio del Esta
blecimiento sin previa formación de ex
pediente, cpn audiencia de. los- interesa
dos.

Art. 320. No podrán ^autorizarse los 
traslados a Jas Oficinas Centrales sin 
que el solicitante haya servido cinco 
años en Sucursales, salvo el caso de con
veniencia del Servicio, aprobada por el 
Consejo.

Art. 321. El personal del Banco d is f r u 
ta rá  de una vacación anual con sueldo, 
entero:, de veinte días, cuando el solici-’ 

¡tante cuente más de un año de servicio, 
sin' pasar de diez: de veipticinco días, si 
cuenta más de diez años y no excede 
,dé veinte,-y de un mes, cuando lleve 
más de veinte a{ios de servicio.

Estas vacaciones setán concedidas por 
los ¿Tefes de Qficina en el Centro y por 
los Directores en las Sucursales y Agen
cias, correspondiendo a los mismós de-’ 
term inar la onortunidad de su concesión, 
en armonía con las conveniencias del 
servicio, y dando ciienta a la Superiori
dad. . .

Árt. 322. En los casos de enfermedad,
• .debidamente ’ justificada', a juicio del 

Banco, se concederán licencias, prorroga- 
bles mensualmente, cpn sueldo íntegro

si a$í lo acordara el Consejo, teniendo 
aereüho el Banco a comprobar cuantas 
vecesVio estime conveniente la subsisten
cia 4 de la enfermedad por medio de los 
Médicos que designe.

Transcurridos .noce meses sin curación 
definitiva y completa; «e instruirá el 
oportuno expediente de inutilidad física.

Art. 323. El personal gozará de los 
derechos pasivos en la forma y condi
ciones que determina el Reglamento es
pecial de la Caja de Pensiones.-

El Banco cuidará, respecto a dicha Ca- 
* ja, del cumplimiento de las obligaciones 

prevenidas en el articulo 79 de los E s-' 
’ tatutos.

Art. 324. El personal contrae la obli
gación, al ingresar en ’los servicios del 
Banco, de dedicar a éste pór completo 
su actividad' profesional. En su virtud, 
los destinos'.del Banco serán incompati
bles:

1.° Con todo cargo* retribuido o no, 
del Estado, la Proviñeia, el Municipio, 
Corporaciones d e ; derecho público y Es
tablecimientos banóarios. Sólo por moti
vos y para casos muy excepcionales po
drá el Consejo declarar la compatibili
dad. '

2.° Con el desempeño de agencias y; 
comisiones en las Oficinas x del Estableci
miento. •

Fuera del Banco pódrán serles permi
tidas, por acuerdo del Consejo, aquellas 

. ocupaciones que- no sean\ incompatibles 
con el buen nombre y decoro del Cuer
po a que pertenecen o con la convenien
cia del Establecimiento.

Los Jefes de las Oficinas Centrales y 
los de las Sucursales y Agencias velarán 
por* el más exacto cumplimiento de este 
precepto, y si sus observaciones no fue
ran atendidas, darán cuenta inmediata
mente a sus superiores. '

Igualmente queda obligado el personal 
del Banco.

a) A la estricta y fiel observancia en 
el ejercicio de su careo y funciones, de 
las Leyes, Estatutos, Regfcifnentos e ins
trucciones qye regulan los servicios del 
Banco, aplicándolos en la parte que a 
cada uno corresponde con exactitud y  
celo.

) b) A la obediencia y respeto debidos 
a los Jefes y Superiores en todas las 
relaciones y actos de ¿envicio, para cum
plimentar , las órdenes qúe de ellos reci
ban, sin perjuicio de llamar su atención 
respetuosamente sobre los actos que en
tiendan no se ajusten a las disposición* 
nes de la Ley, de los Estatutos y de los 
Reglamentos o instrucciones, ejercitando 
la obligación de poner pór escrito en 
conocimiento de lá alta Administración 
la realización .dé aquellos actos, ’ a fin 
de no incurrir en falta grave o muy gra
ve, con arreglo al articulo 326.

c) A observar buena conducta oficial 
y privada-.

Art.* 325. T.odo el personal del Banco 
cesará en sus funciones a partir de la 
fecha en que cumpla los setenta años 
de edad, salvo casos muy excepcionales, 
si el Consejo acordase su continuación 
una o más veces por las dos terceras 
partes de sus Vocales. Cada una de es
tas prórrogas, que no serán superiores 
a un año, podrán recovarse si el Conse
jo lo estimase oportuno. . *

Art. 326. Se considerarán faltas come
tidas por el personal del Banco las si
guientes: i

Leves;■
a) El retraso en el desempeño de las 

funciones que le están encomendadas 
cuando este retraso no perjudique al ser
vicio.

b) Las que sean consecuencia de ne
gligencia ó descuido, cuando no causen 
ner juicio a los intereses'del Banco.
'  c) Las faltas do puntalidad en núme
ro de tres* a seis* o las de asistencia a 
la oficina en número no superior a dos

en el plazo de un mes y durante las 
horas obligatorias de jornada, sin justifi
cación de- causa. v 

d). Las indiscreciones en asuntos del 
servicio que no causen daño.
Graves:

a) E l.retraso en el desempeño de las 
funciones que le están encomendadas, 
cuando este retraso perjudique al*servi
cio.

b) La negligencia o descuido del que 
se derive perjuicio a los intereses del 
Banco'.

c). La desconsideración al. público en 
sus relaciones con el servició.

d) La desconsideración con los supe
riores y compañeros.

e) ' Las faltas de asistencia a la ofi
cina en númeno superior*a aos denti'o 
de u n ’ mes y durante las horas obligato
rias de jornada, sin causa justificada.

f) La comisión de siete a nueve fal
tas de puntualidad sin justificación en un 
mes, estimando que cada tres faltas in
justificadas de puntualidad equivalen a

Vina asistencia.
1 g) Las que afectan al decoro del fun-, 

cionario.
tu La inobservancia de las disposicio

nes reglamentarias, asi como la infor
malidad y retraso en* el despacho de los 
asuntos cuando perturben el servicio.

i) El iqcumplimiento de las órdenes 
recibidas, si no tiene consecuencias pa
ra el Banco.

j) El quebrantamiento del'secreto pro
fesional cuando de ello no pueda deri
varse perjuicio para el Banco o* para otra 
persona natural o jurídica.

k ) . La indisciplina cometida por pri- 
mera vez, entendiéndose por indiscipli
na la negativa expresa o tácita al cum
plimiento de las * órdenes dadas por los 
Jefes dentro de sus, facultades y en re
lación con el servicio, fuera de los ca
sos en que proceda reglamentariamente 
la suspensión de la orden.

1) La simulación .de enfermedad para 
eludir la asistencia al trabajo o la rea
lización del.que le sea encomendado por 
su función.

<rp) La comisión por tércera vez de 
una falta* leve después de sancionadas 
las dos anteriores y siémpre que no haya 
transcurrido un año desde el día en que 
se impuso la primera corrección.

n) La disminución grave y continua
da del rendimiento/ no debida a edad 
avanzada o a enfermedad.

o) Dar lugar a la retención judicial 
sobre el sueldo por deuda no solventa
da dentro del plazo señalado por el Con
sejo. ' . ' .

Muy graves: '
a) La indisciplina cometida por pri

mera vez, si de la misma pudiese deri
varse perjuicio para el Banco, y la in
disciplina reiterada* aunque no se deri
vase tal perjuicio.

b) Él quebrantamiento del secreto 
profesional, cuando de ello pueda deri
varse perjuicio para el Banco o para 
persona natural o jurídica.

c) El • abandono del servicio, enten
diéndose que comete dicha falta quien, 
sin causa justificada, no se presenta a 
ocupar un nuevo destino dentro del pla
zo marcado para la toma de posesión 
del mismo, y quien, igualmente sin jus
tificación. bastante, deja de asistir a la 
oficina durante más de nueve diás en' 
un mes y no, se reincorpora a aquélla 
dentro del plazo que ae le señale' me
diante requerimiento personal, si el in
teresado pudiera ser habido, o, en caso 
contrario, por anuncio inserto en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, todo 
con apercibimiento de tenerle por in- 
curso en abandono de destino.

d) El fraude, la deslealtad o el abu
so de confianza con respecto a la Em
presa, realizados en el ejercicio de fun-
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¿•iones confiadas por el Banco o valiéndose-cié ellas.e) La fa ls if ic a c ió n  secuestro de docum entos relacionados con el servicio  D Gestionar o admitir directa o indirectamente cié clientes del Banco o de terceros - remuneraciones, promesas, ventajas o prerrogativas de cualquier genero por cumplir o haber cumplido un servicio de aquél. /  lg) La realización de hechos efectuados fuera del servicio que supongan fraude pura'el Banco,h) Todo acto constituyo de delito, con excepción de aquellos que, por su índole especial y a juicio del Consejo, no* afectan al decoro del que lo cometa.i> La embriaguez habitual y la blas
femia;j> La asistencia frecuenta a lugares donde *>e juegue dinero o se crucen apuestas, participando en ellas en cuantía desproporcionada a sus ingresos.k) La realización de operaciones con notoria infracción de los preceptos estatutarios o reglamentarios o de las ordenes o instrucciones Vecibidas, con animo de lucro o sin él, y hayan o no causado al Banco lesión en sus intereses.1) La inobservancia reiterada y voluntaria de las disposiciones estatutarias o reglamentarias, asi como de las órdenes o instrucciones recibidas.in) La comisión pór tercera vez, de la m ism a fajta gravo después de sancionadas las dos primeras. _ *Art. 327. Las correcciones disciplinarias’ que deberán imponerse por las faltas qúe se cometan serán las siguientes : *1.a Apercibimiento.2.a. Pérdida de dias de vacación reglamentaria hasta el 40 por 100 de su total.3.a Deducciones en el haber mensual hasta le séptima parte de su importe, y en las pagas' extraordinarias, en la cuantía que se estime procedente, habida cuenta de las circunstancias del caso.4.a Traslado forzoso de destina & pla\ za distinta. •5.a Suspensión de empleo y sueldo, de uno a seis meses. *6.a Postergación para ér ascenso, que consistirá, cuando se ascienda por escalafón, en pérdida del núrhero ¿de puestos que se determinen, y si se asciende por antigüedad, en pérdida dél .número de años que se establezca...7.a Separación definitiva del servicio.

, Art. 328. Para la aplicación de estas correcciones se tendrán en cuenta las siguientes reglan:
1.a Las faltas leves comprendidas en las apartados a) y b) del artículo 326 se sancionarán con apercibimiento, y las demás, con el descuento de uno a tres dias de haber -o con la pérdida de uno a tres, días de vacación reglamentaria.2.a Las faltas graves se - sancionarán con la pérdida en la vacación reglamentaria desde cuatro dias al máximo establecido en el artlcu l, a n t e r io r c o n  deducciones en el haber mensual desde cuatro d ías'd e haber al máximo prevenido en. el mismo artículo; con suspensión de empleo y sueldo o con ^traslado forzoso, pudiendo imponerse conjuntamente las dos primeras, la primera con lá tercera, y el traslado forzoso, con cualquiera de las demás.3.a Las faltas muy. graves se sancionarán con .la postergación para el ascenso, el traslado forzoso o la separación definitiva del servicio,' pudiendo imponerse con j un taimente las dos primeras.Art. 329. El Gobernador podrá decretar. al ordenar la formación de expediente o durante ia tramitación del mismo y dando cuenta al Consejo, la suspensión de empleo v sueldq^del personal ^el Banco por ¿1 tiempo que dure la tramitación del expediente, sin exceder de tj'és meses. El Consejo, en su caso, podrá acordar la prórroga de la suspensión por , otros tres meses como máximo, con la salvedad establecida en el párrafo siguiente.

En caso de procesamiento por los Tribunales,- pódra por esta sola causa acordarse por el Consejo, a propuesta del Gobernador la suspensión., de empleo y sueldo por todo el tiempo en que el empleado se halle en dicna situación.La suspensión*a que se refieren los párrafos anteriores n© tendrán carácter de sanción.El fallo de los Tribunales, cualquiera que sea, no afectará a la resolución que se haya adoptado o se adopte, en su caso, en el expediente instruido por el Banco.Si el expediente terminase con la sanción de separación definitiva del serví-- ció, el expedientado no tendrá derecho a los sueldos dejados de percibir. En ios demás supuestos se le abonarán los sueldos ordinarios y extraordinarios no percibidos, con deducción, cuando proceda, del importe a que asciendan las sancho- nes económicas impuestas. Igual norma se seguirá cuando, impuesta úna sanción sin expediente, fuere alzada aquella.El Gobernador, y en su caso, el Consejo, podrá levantar, durante el curso del expediente y en cualquier ojoninuo, la* suspensión de empleo y sueldo que '¿respectivamente hubieren acordado. En *1 primer caso se dará cuenta al Consejo.'Art. 330. Las sanciones por faltas leves serán impuestas por los Directores generales al personal de las oficinas centrales y por los Directores de las sucursales y agencias al de éstas, dando Jos , últimos cuenta inmediata a los Direc-’ tores generales; las graves, por el Gobernador, dando cuenta al Consejo;, y las muy graves, por ei Consejo, a propuesta del Gobernador y con iictamon de la Comisar. respectiva. Cuando la suspensión de empleo y-. sueldo exceda . de tres meses se impondrá también Dor el Consejo.' . , •Art. 331. Si sometido ‘un expediente a resolución del Consejo, por estimar • que los hechos podían ser constitutivos de falta muy *graxve, apreciara éste lá comisión tan solo )de falta grave o leve, corresponderá al mismo Consejo la im- posiejin de las correspondientes sanciones. igua-1 norma se aplicará, es -su caso, A los expedientes sometidos a la resolución del GobernadorCuando sq. trate de hechos, constitutivos «de, una fa lta ^ n  qu:e hayan participado distintas personas se instruirá, por regla general, un-solo expediente en relación con todas ellas, que se someterá a resolución del Consejo, del Gobernador o d£l Director general correspondiente según quien sea el facultado para -imponer la corrección disciplinaria más grave que se proponga. El acuerdo se referirá, también por regía general, a-todos los incluidos en el expedieñte y cualquiera que sea la sanción aplicable a cada uno El llamado a resolver e í expediente podrá disponer que ..se forme expediente aparte a alguno o a algunos de los inculpados.Art. 332. La corrección de las .faltas leves se comunicará por escrito y no requerirá formacióñ de expediente. La de las demás solo podrá hacerse en virtud de expediente en el que será oido el interesado* de no mediar causa que lo impida. En tal circustancia quedará cumnli- do el trámite' de audiencia si el interesado n i  comoarece' en el plazo que se le fije, Hp inferior a ocho días,  mediante anuncio oublicedo en el BOLETIN OFICIAL DEL. ESTADO.Instruirá • el expediente un empleado de categoría' superior 'al que lo motive, designado por el Gobernador. En el expediente se practicarán las pruebas conducentes al esclarecimiento de lo s ' hechos, formulándose como consecuencia de ellas, si hubiere lugar, el correspón- diente pliego de cargos, que el .interesado nabrá de contestar por escrito en el improrrogable plazo de ocho días*, si transcurrido el término no lo  contesta se tendrá por evacuado el trámite ’ y seguirá adelante el expediente.

El instructor,, con vista del resultado de luS actuaciones, hará la correspondiente propuesta fundamental de sanción, que elevará, por conducto y con infórme del correspondiente Jefe de oficina del centro, del Director dé la  su* cursal o de la agencia, según los lcasos, al Director general que corresponda. Este, con su informe, someterá, el expediente al Subgobernador para su trámite y resolución con arreglo a los artículos anteriores. •.Art. 333 Contra la imposición de las correcciones disciplinarias autorizadas en este Reglamento cabrá el recurso de súplica ' que podrá ejercitar únicamente el interesado!, ante la misma autoridad que haya acordado ia sanción, dentro de los cinco días siguientes a su notificación.Art. 334.. Las normas que se establecen en el presente Capítulo serán de aplicación. al personal no comprendido en las Reglamentaciones de Trabajo, así como también el comprendido en estas Reglamentaciones en cuanto no esté en contradicción con ellas.
DISPOSICIONES FINALESArt. 335. Los casos no previstos en este Reglamento o las dudas que , puedan ocurrir en su aplicación serán' consultados a la Administración superior del Banco y se resolverán por el Consejó del mismo.Art. 336. Las disposiciones de este Reglamento empezarán a regir a los ocho días de su publicación en el BOLETIN* OFICIAL DEL ESTADO.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS
1F El personal deTa escala especia^de «Auxiliares de oficina a extinguir» continuará en la actual situación, y en tal concepto les serán aplicables, en lo que proceda, las disposiciones de este Reglamento.2a Para qúe los actuales. Directores de agencias entren a formar parte de la. escala de Directores de sucursales habrán de s e r . previamente confirmados en sus cargos por el Consejo; en la forma establecida para el nombramiento de aquéllos, pasando a oeupar, en tal supuesto, los últimos lugares de dicha escala, sin pérdida de sueldo, si lo tuviesen mayor que el que corresponda a la nueva, categoría. *Aprobado por S. E., por aeuerdo del Consejo de Ministros. — Madrid, 23 de marzo de 1948.

M .º DE EDUCACION NACIONAL
O R D E N  de  31 de d iciembre de 1947 por  

la que se aprueban  obras en la R es i
dencia del Consejo  Superior  de I n v es 
t igaciones C ien t íf icas .

lim o. S r . :  V isto el proyecto de obras 
de reform a en la Residencia de] Con seja  

Superior de Investigaciones Científicas, 
formulado por eC Arquitecto don. Anto
nio Gaián L e c h u g a ;

Resultando q ue el resumen del presu. 
puesto se descompone en la siguiente 
form a: ejecución material, 407.666,98 pe
setas ; honorarios de Arquitecto por for
mación de proyecto, , en razón del 2,75  
por 100 soibre dicha ejecución material, 
aplicado el deseuentOsdel 2 por 100 que 
determina el Decreto de 7 de junio de 

i933 Y eí 5°  Por 100 que seña/:a el de 
16 de odtubre de 1942, 5.493,32 pesetas; 
honorarios de dirección de obra por idén
ticos conceptos, 5.4 93,32 p esetas; 60 por
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loo sobre los de dirección, per honora
rios de aparejador, 3.295,99 pesetas; 
plus de carestía de vida y carcas fam L; 
liares e importe de la mano de obra,' , 

^ 40.766,69 pesetas; total," 462.716,30 pe-

»setas. Se suprimen c<í premio de paga
duría, eu armonía ion lo que dispone 
el artículo 10 de la Ley de 24 de no
viembre de 1939;

Resultando que dieljo proyecto ha si
da. informado favorablemente por. la Ju n 
ta 'Facu tativa de Construcciones Civi
les, al cumplirse lo que previene el ar
tículo .25 dd Real Decreto de 4 de sep
tiembre de 1908; j

Considerando que por Decreto Ley de
22 de octubre de 1936 quedó en suspenso
el capítulo quinto de la Ley de Cor.ta*
bMidad de i.° de julio de 19 11, referente
a subastas y concursos, püdiendo, por
tanto, realizarse las obras por el sistemé 

. . .  *de administración ;
Considerando que en el presente ex

pediente han sido observadas las normas 
.contenidas en la Orden ministerial de 
25 de septiembre último, relativas a la . 
autorización. deJ Consejo de Ministros 
para la tramitación por este Departa* 
mtnto de los expedientes que son impu
tables al suplemento de crédito a que 
se alude en la citada disposición ;

Considerando que las obras-de que .se 
trata son necesarias y 'urgentes •

Considerando que en 29 de noviembre 
y 24 de los corrientes, 'respectivamente, 
la Sección de Contabilidad é Interven
ción Generad de la Administración del 
Estado harv tomado razón y fiscalizade 
e] gasto propuesto,

Esté Ministerio ha dispuesto la apro
bación de dicho proyecto por su 'importe 
total de 462.716,30 pesetas, que se abo
narán con cargo aí suplemento de cré
dito del capítulo 4.0, artículo i.°, .gru
po i.°, concepto i.° del vigente presu
puesto de este Departamento,' aprobado 
por Ley de 23 de diciembre actual, li
brándose a favor ¿el habilitado del Con
sejo Superior dé Investigació'nes Cientí
ficas, don Litis Hervás, según dispone 
el párrafo 8.° de-1 artículo 10 de la Ley 
de 24 de noviembre de 1939 v realizán
dose las obras .por el sistema de admi
nistración.
y Lo digo a V, í. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M-adrid, 31 de diciembre, de 1947,

IB A N EZ M A R TIN

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio,

O R D EN  de 31 de diciembre de 1947 por 
la que se aprueban obras de reparación 
en el Observatorio de La Cartuja de 
Granada, dependiente del Consejo Su
perior de Investigaciones C ientíf icas.

limo. Sr. : Visto el proyecto remitido 
a »este Ministerio por el Secretario ge
neral del Consejo Spperior dé Investi
gaciones Científicas, para obras jie  Re
paración en el Observatorio de L a Car
tuja, de Granada, dependiente de aquel 

•Organismó, que ha sido redactado par 
el Arquitecto don Juan José Olazábal.;.

Resultando que dicho proyecto ha si
do informado favorablemente por la Jun
ta Facultativa de Construcciones Civi
les, al cumplirse lo prevenido en ei ar
tículo 25 dal Real Decreto de 4 de sep
tiembre de 1908;

ResultandQ que el presupuesto se des
compone en la siguiente form a; ejecu
ción material, • 15.308,80 pesetas ; pluses 

l^de carestía de vida y cargas familiares, 
2.097,31 pesetas-; Se suprime el premio 

v de pagaduría en armonía con 10 que dis
pone el artículo lo\c(e la Ley ie 24 d é . 
noviembre de 1939, y los honorarios fa
cultativos, en cumplimiento d e . lo dis
puesto en el Dfecreto de 16 de . octubre 
de 1942; fe

Considerando que en el presente ex
pediente han sido observadas las normas 

.contenidas en Ja Orden ministerial de 
25 de septiembre último, relativas a  la

autorización del Consejo >de Ministros 
para la tramitación por éste Departa- ,H 
mentó Tde los expedientes que son impu
tables; al suplemento de créditd a que 
se alude en la citada disposición ;

Considerando que las obras de que se 
traía son urgentes y necesarias ;
4 Considerando que en 20 y 25 de los 

corrientes la Sección de Contabilidad y 
la Intervención Delegada de la General 
de la Administración del Estado han  ̂ to
mado razón y fiscalizado, respectivamen
te, el gasto propuesto,

Este Ministerio ha dispuestoMa apro* 
bación del proyectó de que se trata, por 
su total importe de 17.406,1! pesetas, 
ÍJue se abonarán con cargo al syplemen* 
to de crédito del capítulo 4.0, artículo i.°i 
grupo i.°, concepto 'i.°, del vigente pre
supuesto del Departamento, aprobado 
por Ley de 23 de diciembre actual, 1L 
brándose dieba sufría a favor del habili
tado del Consejo de Investigaciones 
Científicas, don Luis Hervás', realizán
dose dichas obras por el sistema de ad
ministración.

L o  digo a  V . I. para su conocimiento 
y efectos. '

Dios guai»de á y .  I. muchos años* 

Madrid, 31 de diciembre de 1947.

IBÍA SEZ M A RTIN  

limo. Sr. Subsecretario de este tyfinis-

O RD EN  de 31 de diciembre de 1947 por 
la que se aprueba el proyecto de obras 
de habilitación de nuevos servicios sani
tarios en la Dirección Getveral de Ar
chivos y Bibliotecas de este Departa
m e n to.
limo. S r . : Visto el proyecto de obras 

dé habilitación de nuevos servicios sa
nitarios en la Dirección General dp Ar
chivos y Bibliotecas de este .Departa
mento, formulado por el Arquitecto don 
Eugenio Sánchez Lozano, y

Resultando que la cantidad total de 
41.168,88 peseta* a .que asciende el pre
supuesto de las obras proyectadas, se 
distribuye en xla sigu;ente forma : eje
cución materia’., 35.797,52 pesetas ; honb_ 
rarios del Arquitecto por formación „ del 
proyecto, el 4,25 por 100, según tarifa 
primera, grupo quinto, una vez deducido 
el 50 por .100 que determina el Decreto 
de 16 de octubre de 1942, 760,70 pe
setas; ídem’ t id. por dirección de obra, 
760,70 pesetas; honorarios de Apareja
dor, 60 por 100 de Jos de dirección, pese
tas 436,42 ; 0,25 po  ̂ 100 sobre' la ejecu
ción maltria'. por premio de Pagaduría, 
97,73 pesetas ; plu-ses de carestía de vida 
jy de cargas familiares, 4.295,81 pesetas ; 
‘total, 41.168,88 pesetas ; ■.

Resultando que el proyecto ha sido 
favorablemente inform ado por la Junta 
•Facultativa ,de Construcciones Civiles en 
fecha 31 de junio último;

Resultando que la Sección de Conta
bilidad «toma razón» del gasto propues
to en 8 d,e octubre dcQ corriente año y 
la Intervención Delegada de -la. Admi
nistración del Estado lo fiscaliza en 3 
de diciembre actu al; •

Considerando que las obras son nece
sarias para la completa instalación do 
la.expresada Dirección General;

Considerando que las .obras pueden 
realizarse por el sistema de administra** 

k ' cjón, yá que a=í lo autoriza el Decreto- 
Ley  de 22 de octubre de' 1936, al dejar 
en suspenso; el capítulo quinto de la 
Ley de Administración ’ y Contabilidad 
de i .° .d e  julio de 19 11,

Este Ministerio ha tenido a bien apn> 
uar el proyecto de obras de referencia 
por >u total impórte de pesetas 41.168,88, 
que se abonará con cargo al crédito 
consignado en el capítulo cuarto, artícu
lo primero, grupo primero, concepto pri
mero d£l vigente'presupuesto de ga-stos 
de este Departamento, realizándose las 
obras pdr el sistema de administración.

Lo digo a V. I, para su conocinrientQ 
y efectos* ^ •

Dios guarde a V. I. muchos años.., 
Madrid, 31 de diciembre de 1947.

• ' IBA SEZ  MARTIN •
'>* t

limo. Sr. Subsecretario del Departa
mento.

• .
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O R D E N  de 31 de diciem bre de 1947 por

La que se aprueba el expediente de ad
quisición de m obiliario con destino a 
la Escuela E lem ental de Trabajo de 
S eg ovia .

lim o. S r . : V iscas qlos presupuestos re
m itidos por e l/patronato  Local de For
mación Profesional de Segovia, para ad_ 
quisición de m obiliario con destino a la 
E scuela Elem ental de T rab ajo  de dicha 
loca lid ad ;

R esultando que los .presupuestos rem i
tidos s o n : G asa <<Teudóro M artín Pes
quera»^ ((Alberto G aicía»  £  «Ram ón 
F ú s te r» ;

C onsid erand o.que en el presente ex
pediente han sido observadas las nor
mas* .contenidas en la Orden m in isterial 
tie 25 de septiembre último, relativas a 
la  autorización del Consejo de M inistros 
p ara  la tram itación por este . Departan 
m entó de los expedientes que son impu
tables al suplemento de crédito que se 
alude en la citada Orden m inisterial 

Considerando • que por tratarse de ad
quisiciones no ha sido preciso inform e 

í Üe ningún organism o facu ltativo ;

Considerando que, do conform idad con 
la  propuésta form ulada por el C entro/ 
procede, hacer la adjudicación a la casa 
«Teodoro Martín Pesquera» por .su  pre
supuesto de' 300 p e seta s ; •

Considerando que la Adquisición de 
leste m obiliario puede hacerse por el sis
tem a de adm inistración ; .

Considerando que la Sección de C on
tabilidad ha tomado razón del gasto  eñ 
25 de noviembre último; y. que la Inter
vención D elegada lo ha fiscalizado en 
4. de diciembre,

E ste  M inisterio ha dispuesto la apro
bación de la adquisición del, m obiliario, 
ton 'd e st in o 'a  A  E scu ela . Elem ental de 
T ra b a jo  de Sego via , a la casa «Teodoro 
•Martín Pesquera» por su presupuesto 
Üe 48.300- pesetas, que se abonarán con 
cargo al suplemento- de crédito, capítulo 

•'cu arto , artículo segundo, grupo y con
cepto únicos, de* Presupuesto de este 

' D epartam ento, aprobado por ’ L ey  ‘ de 
£3 de diciem bre del corriente año, de
biendo expedirse e[ libram iento a nombre 
de «Teodoro. M artín Pesquera»^ pór m e. 
dio de la Delegación do H acienda de* 
Segovia-.

(Lo digo a, V . ' I .  para  su conocimiento 
y  efeetos. » . .•

D ios guarde a V . I . muchos años.:

M adrid, 3 1  de diciem bre de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

Timó. Sr. Director general de'Enseñanza 
Profesional y  Técnica^

O R D E N  de 31 de diciembre de  19 4 7  p o r
la que se aprueba el expediente de 
obras de arreglo  de desperfectos e n  la  
Biblioteca N acional de M adrid.

* lim o. S r . : V isto  el proyecto de obras, 
para arreglo de desperfectos en la B i
blioteca Nacional de M adrid, formulado 
por el arquitecto don L u i^ M o y a  Blanco, 
con un presupuesto de .ejecución m atei 
rial de 4.400 pesetas, y que asciende a 
un total de 4.99^,45 pesetas, una vez 
adicionadas las partidas de 580 pesetas, 
por plus de carestía de vida y cargas 
fam iliares, „ y  12,45 pesetas del 0,25 
por 100, sobre la ejecución m aterial, por 
prem io de p ag ad u ría ;

Resultando que poi no alcanzar la 
c ifra  a 5.000 pesetas no ha sido preciso 
infopme de ningún organism o faculta
tiv o ; .. • .

Considerando que Tas obras son nece- 
sai ias y urgentes, dados los perjuicios 
que los daños han ocasionado;

Considerando que • las obras pueden 
realizarse por el sistem a ¡de adm inistra
ción ;

Considerando que la  Sección de C on
tabilidad ha -tomado razón del gasto y 
que la Intervención D elegada ha fiscali
zado el mismo en 20 v 23 de diciem bre, 
respectivam ente, del año actual, •

E ste M inisterio ha dispuesto la apro_ 
bációrt del proyecto de referencia por sp 

. importe .total de 4.992,45 peseras, c o n ’ 
cargo  a ' crédito consignado e n ,e l  ca
pítulo tercero, articuló quinto, grupo 
séptimo, concepto prim ero, súbcqpcepto 
tercero del D epartam ento; que las obrtis 
se realicen por- el sistem a de adm inis
tración.

(Lo digo a *V . I. para su conocimiento 
y  efectos. • , ' 1

D ios guarde a ;  V . I. m uchós años, 
Madrid^ 3 1 de diciembre de 1947.

ÍB A Ñ E Z  M A R T IN

lim ó. S r  D irector general de Archivos 
y  Bibliotecas.

O R D E N  de 31 de diciembre de 1947 por 
la que se aprueba el proyecto de obras 
de elevación de un piso en el Colegio  
M ayor «Santa Cruz», de Valladolid.

' lim o. S r . : V i$to el proyecto de obras 
de elevación d.e -i\ri p iso al edificio donde 
pstá instalado el Colegio M ayor «Santa 
Cruz», de Valladolid, redactado por el 
Arquitecto don Constantino C an d e ira ;

R esultando que  dicho proyecto ha sido 
inform ado favorablem ente por ..la Jun ta  
(Facultativa do. Construcciones ’ C iviles, 
al cum plirse lo prevenido en el artículo 
25 del Real D ecreto de 4 de septiem
bre de 1908;

R esultando que el resuenen del mismo 
se descbm pone én  la siguiente fo rm a;

im porté de ejecución m aterial. 8 12 .4 11,0 3  
p esetas; honorarios de A r q u i t e c t o  por 
form ación de proyecto y dirección de 

.o b ra, én razón del 7,50 por iou, descon
tado el 50 por 100 que determ ina el De
creto de 16 de octubre de 1942, y el de 
7 de junio de 1933,- 26.809,57 pesetas 
honorarios de Aparejador, 30 por 100 de 
la cantidad anterior, 8.042,87 p esetas; 

.plus -de cargas fam iliares y aumento de 
jornales y m ateriales, 58.028,51 pesetas* 
total, 905.291,98’ p esetas;

Resultando que -en 3' del corriente el 
excelentísim o señor Rector* de la U ni
versidad de Valladolid remite copia au
torizada de Orden m inisterial fecha 4 
de octubre del corriente año, trasladada 
a aquél por q\ limo. Sr. Director gene- 

. ral de Enseñanza U n iverd taria , «dispen-- 
sando,a la U niversidad 'de Valladolid de 
destinar a la adquisición de valores-del 
•Estado la parte que de sus ingresos ob
tenidos a pr.Ttir de .y.° de enero del co
rriente año deba capitalizar^ de acuerdó/ 
con lo dispuesto en el capítulo 12 de^la 
Ley de 29 de julio de 1943, en la cuan
tía precisa para su fragar los gastos ori
ginados por las obras I de am pliación del 
C olegio M ayor «Santa Cruz», con arre
glo al provecto que para la ejecución 
de las m ism as se apruebé»;

Considerando quP nada se opone a la 
realización, en las condiciones expresa- 
’das, de las .obras de que se trata, y  
que por otra parte son indispensables, 
y necesarias,

E ste  M inisterio ha resuelto la aproba
ción del proyecto de que se trata por 
su im porte tota1 de 905.991,98 pesetas, ' 
que se abonarán con cargo al fondo del 
Patronato U niversitario de .Valladolid, 
en la form a expre>adaf anteriorm ente.

L o  digo a V . I. para su conocimien
to v  efectos. •

D ios guarde a V . t. muchos^ años. 
M-adrid, 3 1 de diciembre de 1947.

' 1 IB A Ñ E Z  M A R T IN

Ilnil>. Sr. D irector general de Enseñanza 
U niversitaria . < .

O R D E N  d e  31 de diciem bre de 1947 por 
la que se aprueban obras en el Colegio  
M ayor «Santa Cruz», de Valladolid.

lim o. Sn. / V isfo  el proyecto de obrase- 
necesarias en la enferm ería - habitación ^ 
para Profesores y Director del C o le g io } 

m M ayor «Santa Cruz» (antes Fejipe II), de 
Valladolid, redactado por . Arquitecto 

' don Constantino Candeira, cuyo presu
puestó total es de 49.204^21 pesetas ; des
componiéndose el resumén del m ism o en 
la siguiente for/ma:' ejecución m aterial, 
44.324,0 3 ;  honorarios facultativos por* 
form ación de proyecto y dirección d é 
obra en razón del 8,50 por 100, descon-
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lado e' ¿o por 100 que determina el D e .  
creto de 16 de octubre de; 1942, 1.883,77 
pesetas; hume arios ce Aparejador, 30 
por 100 de la cantidad anterior, 5(15,13 
pesetas; pius de c a re c ía  de vida y au
mentos de jornales y materiales, 2.431,28 
pesetas; total, 40.204,21 pesetas;

Resultando que .Jicho proyecto1 ha* sido 
inífo'. mado favorablemente por la Junta 
Facu ! ia t :\a de Construcciones Civiles, al 
cumplir.--e ¡o prevenido un el artículo 25 
do! Rea! Decreto de 4* de septiembre 
de 1008;

Considerando que’ en e ’ presente Expe
diente han sido obsei •. ac'-as las normas 
contenidas en l'a Oí den ministerial de 
25 de septiembre último, relativas a ¡a 
autorización del Consujo de Ministros 
(para la tramitación por este Departa
mento de los expedientes-que. son impii- 
table> al suplemento de crédito a que se 
alude en !a citada disposición ;

Consideranoo que as obras de que se 
trata son urgentes y necesarias;

Considerando que- en 3 y 9 de los co
rrientes la Sección de Contabilidad y e' 
De echado de la Intervención Cien eral di 
la Administración del «Estado en este Mi 
nisíerio han tomado razón y fiscalizado, 
respectivamente, el gasto propuesto.

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del provecto de que se trata pot 
su total importe de pesetas 49.204,21 : 
que se realicen 'as obras por el sistema 
de administración v se abonen con car
go a! supYmento de crédito dal capítu
lo cuarto, artículo primero, grupo' pri
mero, concepto primero del vigente Pre
supuesto de Departamento, anrnba. 
do por Lev de 23 de los corrientes, li
brándose dicha suma a favor del Admi
nistrador general de aquejja Universi
dad, don José  Arias Ram os.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

D io s  Guarde a V. I. Vnuchos años.

Madrid, 31 de diciembre de 1947.

I B A N E Z  VfARTTN 

limo. Sr. Director general de Enseñanza
Universitaria. /

O R D E N  de  31  de diciem bre de  1947 por 
la que se aprueba el expediente de 
obras de reconstrucción y am pliación del 
llam ado  «Colegio Trilingüe» donde  es
tá instalado el Instituto N acional de 
Enseñanza Media de Salam anca .

Lmo. Sr. : Visto el proyecto de obras 
de reconstrucción y ampliación del llama
do «Colegio Trilingüe», de Sa'amanca, 
con.destino a Instituto Nacional de Ense
ñanza Media, y »

Resultando que con destino al citado 
edificio se han aprobado los siguientes 
proyectos de obras : en 24 de junio de

194r, con una ejecución material de pe
setas 1.520.037,99; en 11 de noviembre 
de 1943, con 187.142,90 pesetas de ejecu
ción mauru.l ; el 31 de mayo de 1944, con 
una ejecución material de 290.228,24 pe
setas ; en 2 de octubre de 1945, con un 
importe, por el - mismo concepto, de pe- 
setas 652.4-18,83;

Resultando que el proyecto que nos 
ocupa c a r e o  de pliegos de condiciones 
por no estimar o necesarios, tanto el Ar
quitecto, autor .del mismo, como ’a 
Junta  Facu tati\a de Construcciones Ci
viles ;

Resultando que la cantidad- tota1 de 
64 í .395,53 pesetas, a que asciende el im
porte de .ias obras de que se trata, se 
distribuye en la siguiente forma : eje
cución material, 546.695.(>2 pesetas ; ho
norarios de Arquitecto, por formación 
de proyecto, según tarifa primera, gru
po cuarto, el 1,75 P ° r 1<x>, coeficien
te que resulta de sumar las ejecuciones 
materiales de los cuatro proyectos apro
bados, que hacen un total de 3.196.552,58 
pesetas de ejecución m ateria l : deducción 
del 23 por 100 prevenido en el Decreto 
de 7 de junio de 1933, del 50 por 100 
que marca ei Dvcreto de 16 de octubre 
de 1942 y el 15 por 100 por. carecer el 
proyecto de pliego de condiciones, pese
tas 3 . 130 ,8 7 ;  ídem id., por dirección dE 
obra, sin deducción del 15 por 100 a que 
en el concepto anterior se hace referen
cia, 3.683,37 pesetas ; honorarios de Apa
rejador, 60 por loo sobre los de direc
ción, 2 .2 10 ,02 ; premio de Pagaduría, 
0,50 por 100 sobre la ejecución material, 
2*733*47 pesetas ; plus de carestía de vida 
y cargas familiares, calculado sobre <*- 
importe de la mano de obra, 82.942,18. 
Total,* 641.395,53 pesetas;

Resultando que la Junta  Facultativa 
de Construcciones Civiles informa favo
rablemente el proyecto en 30 de enero 
último ;

Resultando que la Sección de Contabi
lidad «toma razón» del gasto en fecha 
3 de Jos corrientes y la Intervención 
General de la Administración de.! Esta
do fiscaliza aquél en 27 del actual;

Considerando que para la ejecución de 
las obras de que se trata ha sido preci
so formular el correspondiente proyecto, 
por lo que procede el abono de honora
rios facultativos, a cuyo efecto ha de 
acumularse el importe, de la ejecución 
material del presente a  las cantidades 
sumadas, por el mismo concepto, en los 
proyectos anteriormente aprobados, con 
el fin de hallar el coeficiente a aplicar : 
asimismo debe deducirse el 15 por 100 
del importe de los honararios facultati

v o s  por formación de proyecto, por care
cer éste de pliego de condiciones;

Considerando que Mas obras proyecta

das pueden realizarse por el sistema de 
administración, ya que así se ha hecho 
en los proyectos anteriormente aproba
dos y, además, el Decreto-Ley de 22 de 
octubre de 1936, que deja £n suspenso :a 
aplicación del capítulo quinto de Ja Ley 
de Administración y Contabilidad de i-° 
de julio de 19 1 1 ,  así Jo autoriza;

Considerando que en el presente ex
pediente han sido observadas las nor
mas contenidas €n la Orden ministe
rial de 25 de septiembre último, relati
vas a ;a autorización del Consejo de se
ñores Ministros para la tramitación por 
este Departamento de los expedientes 
que son imputables al suplemento de 
crédito a que se alude en la citada dis
posición, %

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de obras a realizar en ei 
«Colegio Trilingüe» de Salamanca, hqy 
Instituto Nacional de Enseñanza Media, 
por su total importe de 641.393,53 pe
setas, que se abonarán con cargo al su- 
p.emento de crédito del capítulo cuarto, 
artículo primero, gr%ipo primero, concep
to primero del vigente Presupuesto de 
gastos de este Departamento, aprobado 
por Ley de 23 de diciembre actual, reali
zándose las obras por el sistema de 
administración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 31  de diciembre de 1947.

I B A S E Z  M A R T I N

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Media.

O R D E N  de 31 de diciem bre de 1947 por 
la que se aprueba el expediente de 
obras de reform a en la  Escuela de B e
llas Artes de San Fernando, de M adrid .

. limo. S r . : Visto el expediente de 
obras de reforma a realizar en la Escue
la central de Bellas Artes de San Fer
nando, de Madrid ; y

Resultando - que la cantidad de pese- 
tais 244.016,06 a que asciende el importe 
de las obras proyectadas se distribuye en 
la siguiente form a: ejecución material, 
181.870,48 pesetas; honorarios de A rqui- 
tecto por formación de proyecto, sEgún 
tarifa i . a, grupo 5.0, el 3,25 por 100, con 
dedución del 50 por 100 que determina el 
Decreto- de 16 de octubre de 1942, pe* 
setas 2.955,39; ídem id. por dirección de 
obra, 2.9¿5,*39 p e setas ; honorarios de 
Aparejador, 60 por 100 sobre los de di
rección, 1. 773,23 p esetas ;  premio de Pa
gaduría, 0,25 por 100 sobre la ejecución 
material, 454,67 pesetas; plus de carestía 
de y id a y cargas familiares calculados 
sobre el importe de la mano de obra, 
24.006,90 pesetas; total, 214.016,06 pe
setas ;
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Resultando que ]a Junta (Facultativa 

de Construcciones Civiles informa-^favo- 
rablemente este proyecto en fecha 19 de 
noviembre último;

Resultando que la Sección de Conta
bilidad «toma razón» de] gasto en 19 de 
los corrientes, y ;a Intervención General 
de Ja Administración del Estado fiscaliza 
aquél en 24 del actual;

Considerando que las obras proyecta
das son necesarias y urgentes;

Considerando que dichas obras pueden 
rea izarse'por ¿isterua de administración, 
ya que así lo autoriza el Decreto-Ley 
dé 22 de octubre de 1936 al dejar en s-us- 

/  pensó la aplicación del capítulo 5.0 de la 
Ley de* Administración y Contabilidad 
de i.°  de julio de 19 11, en cuanto a su
bastas y concurso-s se refiere ; 
w Considerando que en el presenta ex

pediente han sido tenidas en cuenta las 
normas contenidas en la Orden minis
terial de 25 de septiembre último, rela
tivas a la autorización del Consejo de 
señores Ministros (para la tramitación 
por este Departamento de ;o¿ expedien
tes que son imputables al suplemento de 
crédito\a que se alude en la citada dis
posición ;

E ste  Ministerio ha tenido a bien apro. 
bar el proyecto de obras de reforma y 
decoración de la Escuela. central de Be
llas' Artes de San Fernando, de Madrid, 
redactado por el Arquitecto don Manuel 
¡Martínez Chu.millas, por su tota’ importe 
de 214.016,0/6 pesetas, que se abonarán 
con cargo al suplemento de crédito del 
capítulo 4.0, artículo i.°, grupo i.°, con
cepto i.° del vigente Presupuesto de gas
tos de este Departamento, aprobado por 
Ley dp 23 de diciembre actual, realizán
dose' las obras por el sistema de admi
nistración. '

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. . 
Madrid, 3 1 de diciembre de 1947.

IBAÑiEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
• Artes.

O R D E N  de 31 de diciembre de 1947 por 
la que se aprueban obras en la Uni
versidad Literaria de Valencia.

limo. S r . : Visto el proyecto de am
pliación y reforma del actual edificio 
de la Universidad Literaria de Valencia, 
formulado por el Arquitecto don Javier 
Goerlich

Resultando que dicho proyecto es adi
cional de uno aprobado anteriormente, y 
en ejecución, en 26 de junio de 1944, 
cuyo importe fué d e , 1.655.025,86 pese
ras, adicional, que justifica debidamente 
¡el facultativo por la elevación del coste 
(de las ojxras, experimentado desde la

fecha en que se redactó el proyecto 
hasta la actualidad. El segundo concepto 
corresponde a modificaciones propuestas 
por el Rectorado, relativas a la parte 
que falta por ejecutar, las cuates impli
can un aumento de las unidades de 
obra, significando ambos conceptos un 
presupuesto de ejecución material de pe
setas 1.577.354,43, que sumadas a la 
partida de ejecución material anterior
mente expresada, hacen un total de pe
setas 3.245.380,29. Corresponde, por tan- 
tot aplicar el 4,50 P °r too de honorarios 
facultativos y los descuentos dél 50 
por 100 que determina el Decreto de 
ió de octubre de 1942 y el de 7 de junio 
do 1933, descomponiéndose el resumen 
de] presupuesto de referencia en la si
guiente form a: ejecución material, pe- 

v setas i-577-354»43 í honorarios facultati
vos, por formación de proyecto y direc
ción de obra, según el tanto por ciento 
y descuentos expresados anteriormente, 
pesetas 25.908,05 ; honorarios de apare
jador, 30 por ido de ios anteriores, pe
setas 7.772,41; plus de carestía de vida, 
pesetas 129.538,66; cargas familiares, 
pesetas 64.791,41.; total 1.805.364,96 pe_ 
setas. Se desglosa de dicha cifra la de 
pesetas 363.500, destinada a la expro
piación de una finca, contigua al edificio 
universitario, cuyo a^>ono ha de ser ob
jeto de otro expediente;

Resultando que la junta Facultativa 
de Construcciones Civiles ha informado 
favorablemente dicho proyecto, reiteran, 

do su dictamen después de haberse com
pletado el mismo por la adición de las 
cantidades que los pluses ordenados en 
las últimas disposiciones oficiales, rela
tivas a materiales _y jornales;

Considerando que, por Decreto-ley 
de 22 de octubre de 1936, quedó en sus
penso el • capítulo quinto de la Ley de 

-Contabilidad, de i.°  de julio de 19 11, 
referente a subastas y concursos, pu- 
diendo realizarse por el sistema de admi
nistración;

Considerando que el proyecto de que 
se trata se halla justificado, y es ur
gente la continuación de los trabajos de 
leferencia;

Considerando que en el presente expe. 
diente han sido observadas la s , normas 
contenidas en la Orden ministerial de 
25 de septiembre último, relativas a la 
autorización del Consejo de Ministros 
para la tramitación por este Departa
mento de los expedientes que son impu
tables al suplemento de crédito a que se 
alude en !a citada Orden ;

Considerando que, en 7 de noviembre 
y 26 del corriente, la Sección de Conta- 
bifidad y la Intervención General de la 
Administración del Estado han tomado

íazón y fiscalizado, respectivamente, el 
gasto propuesto,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del proyecto de ampliación y re
forma del actual edificio de la Univer
sidad de Valencia, por su importe total 
de -1.805.364,96 pesetas, abonándose su 
importe con cargo al suplemento de cré
dito del capítulo cuarto, artículo pri
mero, grupo primero, concepto primero 
del vigente Presupues-ro de este Depar
tamento, aprobad^ por L^y de 23 de los 
corrientes, librándose dicha suma a fa
vor del Administrador de la Universidad 
de Valencia, don Leopoldo López Gó
mez.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
'Madrid, 31 dé diciembre de 1947.

IBA Ñ EZ M A RTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

O RD EN  de 31 de diciembre de 1947 por 
la que se aprueba el expediente sobre 
obras de conservación en la «Casa de 
Cervantes», de Valladolid.

limo. Sr. : Visto el proyecto de obras 
de conservación en 'Ja «Casa de Cervan
tes», de Valladolid, formulado por el Ar
quitecto don José ' M. González Valcár- 
cel, con un ¡Dresupuesto de ejecución ma
terial, de 29.512,92 pesetas, y que as
ciende a 36.005, 74 pesetas, una vez adi
cionadas las partidas siguientes: honora
rios de Arquitecto por formación de pro
yecto, según tarifa primera, grupo sexto, 
el 5 por áoo, una vez deducido, el 50 
por 100 que determina el Decretó de 16 
de octubre de 1942, 7^7,82 pesetas; al 
mismo, por dirección de la obra, 737,812 
pesetas; honorarios de Aparejador, 60 
por 100 sobre los de dirección, 442,69 pe
setas ; 0,50 por 100 de premio de paga
duría, sobre la ejecución materia!, pe
setas 147,56; plus de carestía de vida y 
cargas familiares, calculados sobre el 
.impórte de la mano de obra, 4.426,93 
pesetas; tota!, 36.005,74 pesetas;

Resultando que e; proyecto ha sido fa 
vorablemente informado por la Junta 
Facultativa de Construcciones Civiles, en 
virtud de lo establecido en él artículo 25 
del Real Decreto de 4 de septiembre 
de 1908;

Resultando que la Sección de Conta
bilidad «toma razón» del gasto en 27 de 
los corrientes y la Delegación de la In
tervención Genera! de la Administración 
fiscaliza aquél en 31 del actual;

Considerando que !as obras que se pro
yectan son necesarias y urgentes v que 
pueden realizarse por el sistema de ad
ministración, de conformidad con él De-
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creto-Ley de 22 de octubre de 1936, que 
dejó en suspenso el capítulo quinto de la 
Ley de A dm iirstración y Contabilidad, 
de i.°  de julio de 19 1 1 ,  re ativo a subas
tas y concursos ;

Consderando que en e- presente expe
diente han sido observadas las normad 
contenidas en la Orden ministerial de 25 
de septiembre último relativas a la auto
rización d e  Consejo de señores ¿Minis
tros para la tramitación por este Depar
tam ento ce los expedientes que son im
putables al suplemento de créd:to a que 
se alude en la citada disposición,

Este M inisterio ha tenido a bien apro
bar el proyecto de obras de conservación 
a rea izar en lá « C f sa de Cervantes», de 
Valladoiid, formulado por el Arquitecto 
don José  M. González Valcárcel, por su 
total importe de 36.005,74 «pesetas, que 
se abonarán con cargo al sup emento de 
créd’to del capítulo cuarto, artículo pri
mero, grupo primero, concepto primero 
del vigente presupuesto de gastos de este 
Departam ento, aprobado por Ley de 23 
de diciembre actual, realizándose las 
obras por e; sistema de administración. 

L o  digo a V . I. para su ponocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 3 1 de diciembre de 1947*

IB A N E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Bellas 
Artes.

O R D E N  de 3 1 de diciem bre d e  1947 por
la que se aprueban obras en la F acu l
tad de Veterinaria de M adrid .

lim o Sr. : V isto el proyecto de obras 
en e l. Pabellón de Disección de la  F a 
cultad de V eterinaria de M adrid, for
m ulado por el Arquitecto don bernando 
Moreno Barberá, cuyo presupuesto de 
ejecución m aterial asciende, a 173.460,36 
pesetas, y se eleva a  199.002,58 pese
tas, una vez adicionadas las siguien
tes p a rtid a s : honorarios de Arquitecto 
por formación de proyecto y d irecció i 
de obra, £,50 por 100, deducido e l 50 
por 100 que determ ina el Decreto de 
16 de octubre de 1942, 5/637,46 pesetas ; 
honorarios de Aparejador, 30 por 100 de 
la cantidad anterior, 1.691,23 p e se ta s ; 
p luses de cargas fam iliares y carestía 
de vida, y  aum ento de maitariales y 
jornales, 18 .2 13 ,33  pesetas ;

Resultando que dicho proyecto ha si
do inform ado favorablem ente por la 
Ju n ta  Facultativa de Construcciones C i
viles, al cum plirse lo prevenido en el 
artículo 25 del Real Decreto de 4 de 
septiem bre de 1908; 

Considerando que por Decreto L éy  de 
22 de octubre de 1936 Nquedó en su s

penso el capítulo quinto de la Ley de

Contabilidad de 1 de julio de 1 9 1 1 , re
feren a  Subastas y concursos, podien
do, por tanto, realizarse dichas obras 
por el sistem a de adm inistración ;

Considerando quO en el presente e x 
pediente han sido observadas las nor
m as contenidas en la Orden ministerial 
de 25 de septiembre último, relativas a la 
autorización de; Consejo de M inistros, 
para la tramitación por £>te D eparta, 
mentó de los expedientes que son imputa
bles al suplemento de crédito a que se 
alude en ;a citada disposición ;

Considerando .que d ichas .obras sor. 
necesarias y urgen tes;

Considerando que en 27 y 31 del co
rriente. la Sección de Contabilidad y 
la Intervención General de la Adm inis
tración del Estado han tomado razón y 
fisca izado, respectivamente, el gasto pro. 
puesto,

E ste  M inisterio ha dispuesto la apro
bación del citado proyecto por su expre
sado importe tota-! de 199.002,38 posetas, 
que se abonarán con cargo al suplemen
to de crédito del capítulo cuarto, artícu
lo piriméro, grupo prim ero, concepto pri
mero del vigente'presupuesto de este De
partam ento, aprobado por Ley de 23 j e  
los corrientes, librándose dicha suma a 
favor d-e! A.dmin'.strador de la Univer
sidad de M adrid, don U rsicino A l ó  roz 
S-uárez, y que se realicen las obras por 
el Sistema de administración, . .

L o  digo a  V . I. para su conocirríiento 
y efectos.

D ios guarde a V . I. m uchos años. 

M adrid, 3 1 d6 diciem bre de 1947.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. Sr. D irector general de Ensteñan* 
za U niversitaria.

O R D E N  de 31 de diciem bre de 1947 por 
la que se aprueban obras en la Facul
tad de Ciencias de B arcelona .

lim o. S r . : V isto el proyecto de obras 
de construcción de un Laboratorio de 
Q uím ica orgánica en la Facultad de 
C iencias de Barcelona, formulado por ef 
Arquitecto don Jo sé  Domenech, cuyo 
presupuesto de ejecución m aterial im 
porta 174 .442,19  pesetas, que asciende 
a 18 9 .1 1 1 ,7 8  pesetas una vez adicionadas 
las partidas de honorarios facultativos 
por form ación de proyecto y dirección 
de obra, en r a z ó n  del 6,50 p o r  t o o , des
contado e\ 50 por. 100 que determina 
el Decreto de 16 de octubre de 1942, 
5.669,37 p e seta s ; honorarios de A pareja
dor, 30 por 100 de la cantidad ante
rior, 1.700,89 p esetas; phus «de carestía 
de vida y aumento de jornales y ma
teriales, 7.299,41 pt setas;/

Resultando que dicho proyecto ha si
do inform ado favorablem ente por la  J  un

ta Facultativa de Construcciones C ivi
les, al cum plí se lo prevenido en el a r
tículo 2*5 d d  Real Decreto de 4 de 
septiembre de 190S;

Considerando que por -Decreto-Ley <ie 
22 de octubre de 195O, quedó en sus
penso el capítulo quinto de la Ley de 
Contabilidad de 1 lie julio de 19 1 1 ,  re
ferente a subastas y concursos, p u d en 
do, por tanto, realizarse estas obras por 
el sid em a de adm inistración ;

Considerando que las m ism as son ne
cesarias y urgentes; , . ,

Considerando que en el presente expe
diente han sido observadas las normas 
contenidas en la O rden-m inisterial de 
25 de septiembre último, re-a ti vas a la 
autorización del Consejo de Ministros 
para la tram itación, por este D eparta
mento, de los expedientes que son 'im pu
tables al suplemento de crédito a que se 
alc.de en la citada d is p ilic ión  ;

Considerando que en 29 y 31 de*! co
rriente la Sección de Cóntnbiíidad, y ;a 
Intervención General de la Administra-- 

* ción de; Estado han tomado razón y  fis_ 
ealizado, respectivam ente, el gasto pre
puesto,

Este M inisterio ha dispuesto la apro
bación del proyecto* de 'que se trata, por 
su importe total de 18 9 .111 ,7 8  p esetas; 
que se abonarán con cargo al suple-" 
mentó de crédito del capítulo cuarto, 
artículo primero, grupo prim ero, con
cepto primero del vigente presupuesto 
de este D epartam ento, aprobado por 
Ley de 23 de los corrientes, librándose 
dicha suma a 'favo r del Adm inistrador 
de l a ’ U niversidad de Barcelona, don 
Isidro Sánchez Albornoz E sq ’uer, y que 
se realicen ias obras por el sistem a de 
adm inistración.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos,

D ios guarde a V. I. muchos- años. 
M adrid, 31 de diciembre de 1947.

I B A S E Z  M A R T IN

lim o. Sr. Director general, de Enseñan-,, 
za U niversitaria.

 O R D E N  de 31 de diciem bre de 1947 por  
la que se aprueba expediente sobre 

 obras de reparación en el Instituto de 
Enseñanza M edia « Jo vellanos», de 
Gijón.

lim o. S r . : V isto el expediente de 0bras 
de reparación a realizar en eh Instituto 
Nacional de Enseñanza Media «Jovella- 
nos», de Gijón, y

Resultando que la cantidad total de 
13 .140  pesetas a que asciende e l  impor- 

 te de las obras proyectadas, se distri
buye en la siguiente forma :

Ejecución m aterial, 12.000 pesetas  ̂
premio de Pagaduría, 0,50 por 100 so- 

 bre la ejecución m aterial, 60 pesetas ;
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plus de carest ía  de vida y c a rg a s  fa m i
liares, ca lculados  sobre ol im porte  de la  
m a n o  de obra, 1 .0S0 p e s e t a s ;  to ta l :  pe
setas, 1 3 . 1 4 0 ;  ’

R esu ltand o  que la J u n ta  F a cu lta t iv a  
de C onstrucc iones  C iv i le s  inform a fa vo 
rablemente ol proyecto en n  de dic iem 
bre a c t u a l ;

R esu ltand o  que la Sección de C onta
bilidad y la Intervención  D ele g a d a  de 
H ac ien da  ('toma razón» y fiscaliza *1 
gaM o, rospectivam ente ,  en lecha  3 1  de 
los corr ien tes ;

C o n s ice ra n d o  que las  obras proyecta
das no afectan  a la estructura  <kl edifi
cio, p o r f ío  que  no procede el abono de 
honorarios facu ltativos ;

Considerando  que* las obras son nece
sar ias  y u rgentes  y qu e ,  dada  su c u a n 
tía , ¿kieckn realizarse por el s is tem a de 
ad m in istra c ión ,

F s t e  Ministerio  ha tenido a bien a p ro 
bar el proyecto  de ob ra s  de reparación 
de techum bres,  b a ja d as  de a g u a s  y d e 
m á s  a realizar en el Instituto  N acional ’ 
de tEnseñasza M edia  «Jovellano;.» , de 
G i jó n ,  redactadu por el A rquitecto  don 
Ju a n  C o ro m in a s .  por *u total im porte  
de 1 3 . 14 0  pesetas, qu e  &e l ibrará  con 
carg o  al suplemento de crédito del ca-  

’p ítulo  cuarto,  artículo  primero, g rup o  
pr im ero, concepto prim ero  del v igente  
presupuesto de gastos  de este D ep arta
m ento , aprobado por Ley de 23 de di
ciem bre actual,  realizándose las obras  
por el s is tem a de adm inistración.

Lo que d igo  a V . I. para su co n oc i
m ie n to  y efectos;

D ios  guarde a V. I. muchos años .  
Madrid , 31  de diciembre do 194 7 -

I B A Ñ E Z  M A R T I N

lim o.  Sr'. D irector  genera l de E n s e ñ a s .  

za Media.

O R D E N  de  5 de enero de 1948 por la  
que se convoca con cu rso- oposición para  
c u b r i r  la plaza de P ro feso r a d ju n to  de  
Q u ím ica  a n a lítica  de la F a cu lta d  de 

C ien cia s d e  la U n iv e rs id a d  de S a n

tiag o .

l im o .  S r . : A propuesta del Rectorado 
de la  Universidad de S a ntiago ,  y  de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
séptimo de* la Orden de 5 de diciem bre 
de 1946 ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  

E S T A D O  de; 19),

E s te  Ministerio ha resu e lto :  

i . °  C onvocar  el concurso-oposición de
term inado en la L e y  de 29 de ju lio  de 
1943, pa ra  cubrir  una plaza de Profesor 
adjunto, con la gratificación anua l  de
6.000 pesetas, en la  Fa cu ltad  de C iencias

de la U niversidad de Sa ntiago ,  adscrita 
a la  enseñanza de Q uím ica  ana  ítica.

2 .0 E l  plazo de  convocatoria  será el 
de treinta días naturales, contado* a par
tir de] siguiente al en que se publique la 
presente Orden en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O ,  a justándose  el 
concurso-oposición a lo que  para  los de 
esta  c lase ha dispuesto esa Dirección G e 
neral de E n señ an za  U niversitar ia  en su 
Orden del día i . °  de febrero de 1947 
( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  
del 1 1  del m ism o  m es y año).

L o  digo  a V .  I. para  su conocimiento 
y dem ás electos.

Dios guarde a V . I. m uchos años.

M adrid,  5 de enero de 1948.

I B A N E Z  M A R T I N

lim o.  Sr .  Director general de Enseñanza
U n iversitar ia .

O R D E N  de  26 de enero de  1948 por  la 
que se n om bra a  don R a m ó n  D o m ín gue
z Sán ch ez para la cátedra de  

Univers id ad  que se cita.

lim o. Sr .  : En  virtud de oposición,
E s te  M inisterio  ha resuelto nom brar a 

don R a m ó n  D om ínguez  Sánchez C a te 

drático numerario  de «Fis io logía  general 
y  Q uím ica  biológica y F is io logía  espe
cial» de la Facu ltad  de Medicina de la 
U niversidad de Sa h tíago ,  con el haber 
anual de entrada de doce mil pesetas y 
dem ás venta jas  que le conceden las d is 
posiciones vigentes.

L o  digo a  V . I.  para  su conocimiento 
y efectos.

Dios  g u a rd e  a V .  I. m uchos años. 

M ad r id ,  26 de enero cíe 1948.

I B A N E Z  M A R T I N

lim o. S r .  Director genera l  de E n señ an
za U n ivers ita r ia .

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
C o n tin u a ció n  de la R e g la m e n ta c ió n  N a 

cion al de T ra b a jo  en las In d u str ia s  de  
F a b ric a c ió n  d e  F ie lt ro s  y  S o m b rero s  
(apro bada  p or O rd en  de 12  d e  fe b rero  
de 1948).

6) Ein todo c a s o  se c o m p u ta rá  el 
tiempo tra b a ja d o  por el Aprendiz  como 
tal en d is t in tas  E m p r e s a s  del R a m o ,  
s iem prt "que ex is ta  co n sta n c ia  de los 
d iversos  C o n tra to s  d e  aprendiza je .

7) A la term inación del período de 
A prendizaje ,  el Apreftdiz que q u F r a  pa
sar  a la c a tego r ía  de Oficia l  su fr irá  e x a 
men ante un T r ib u n a l  constituido por 
un representante  dv la E m p r e sa  l ib re ,  
m ente  d e s ig n a d o  por la  m is m a ,  q u e  ac

tuará de P re s id e n te ;  un E n c a r g a d o  de 
Sección o de Subsecc ión  perteneciente 

la E m p r e > a nombrado por la 
C .  N. S .  y un Oficial de pr im era  c lase  
des ignado  por el propio O rg a n ism o ,  qu e  
podrá pertenecer o no a la E m p r e s a  de 
que se trate.

S) S i  una vez dec la rad o  acto  el 
Aprendiz no ex is t ie ra  en la E m p r e s a  
vaca nte  de O ficia l  que hubiera  de ser 
cubi-.rta entre Aprendices,  el interesado  
podrá escoger entre con tratarse  con otro 
e m p resar io  o continuar en esp era  de 
vaca nte  de O fic ia l .  En  esta hipótesis  
podrá realizar función» s <!■ Oficial de 
segunda, v su salario  será increm en
tado con’ el 75 por 100 de la d i fe ren c ia  
entre el m arcad o  p ara  los Apn ndices de 
su edad y el que le corresp ondería  como 
Oficial.

CAPITULO VI 
D e  l a  r e t r i b u c i ó n

S e c c i ó n  1.ª —  Disposiciones generales  
Art.  33. Sistem as retributivos adm i

sib les.— La 'rem unera ' ión del personal 
qu e  actúe  en las ind ustr ias  a fe c ta d a s  
por <>te R e g la m e n té  podrá establecerse  
sobre la b ase  de salar io  fijo, sobre la 
de desta jo  o conform e a  otro s is te m a  
de retribución con incentivo que in te ,  
p se al personal en la producción y es
timule su rendim iento  y eficacia.

A r t .  3 4 .  Aumentos periódicos. ( O n  
independencia  de la retribución m ín im a  
que se m a rca  o del d esta jo  tn su caso ,  
el personal tendrá derecho a au m en to s  
periódicos por t iempo de s-rv ic io s .

S e c c i ó n  2.a— Salario o retribución fija  por jornada
Art 35. Distribución en zonas del 

territorio nacional.— 1) A los solos e fe c .  
tos de fi jación de sueldos y jo rnales  del 
personal que preste  sus servicios  en e s .  
tas in d u str ias ,  se con sid erará  d iv id ido  
el territorio na cio na l  en las tres zonas  
s ig u ie n te s :

Z o n a p r im e ra .— E s ta rá  integrada por 
l%s provinc ias  com pletas  de  B a rc e lo n a ,  
M adrid  y S ev i l la .

Z o n a seg u n da . — La  constituirán D s  
restantes  capita les  de provincia  y  la s  
localidades (no com prend idas  en zona 
pr im era)  con m ás  de 30.000 hab itantes.

Z o n a e rc era .— E sta rá  constitu ida por 
las restantes  loca lidad es  españ o las ,

2) P a ra  hacer  el cóm pu to  de h a b i .  
tan tes habrá de atenderse  a la p a b la ,  
ción de hecho ex istente  conform e a la  
ú lt im a revis ión del C e n so  oficial,  p a r .  
tiendo de la base  del número de h ab i .  
tantes que constituyan el término m u .  
nic ipal respectivo.

Art.  36. Reducciones de haberes, se
gún zonas.—  1) L os  haberes m ín im o s  
que  señalan e s ta s  O rd enan zas  la b ora les  
se han calculado sobre la base de la In
d u str ia  sita en la zona pr im ara ,  con 
una reducción del 10 por 100 en la zona 
s egunda y de un 15 en la tercera, s iem 
pre con relación a la señalada p a ra  la 
prim era zona, con excepción de las  ca
teg or ías  d e  Serv ic ios  A u x i l ia res  y  del 
personal ad m in istra t ivo  y m ercantil ,  en 
que  los porcenta jes  no sé a ju stan  a e s ta  
reg la  gen era l ,  qued ando en todo caso  
c ifrados  sus correspondientes  hab eres  en 
la fo r m a q u e - in d ic a  la T a b la  de  sala
rios.
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2) La retribución según zonas habrá 
de" abonarse en ai entrón al lugar donde 
la industria esté enclavada y se p: oslen, 
por tanto, lo 5 servicios, sin mirar al si
tio donde su casa central se halle, do

miciliada o aquel en que habite cada 
trabajador por su mayor .comodidad o 
conveniencia. '

Art. 37. Retribución m ínim a del per
sonal técnico,— Las categorías pro-íesio*

nales que componen dicho Grupo co
brarán, al-m enos, las siguientes rem u
neraciones i

C A T E G O R I A S 1 .ª zona 2.ª zona 1.ª zona
r  ' 1 

*

Jefe de fabricación 

Encargado de Sección ............... .

1-450

.180

MENSUAL

1*305 %

SEMANAL , 

.162

1.232,50

153

A rt. 38. Retribución m ínim a del personal obrero, —  La s
categorías que constituyen este Grupo de personal peicibirán 
las siguientes remuneraciones m ín im as:

C A T E G O R I A S 1.ª zona 2.ª zona 3.ª zona

Encargado d$ Subsección „ „ ..3

v Oficial de i .a ........................
Oficial de' 2.a ............ ...................
Especialista de i .a .....................
Especialista de 2.a .....................
Especialista de 3.a ................... .
Peón .......... .....................................,
fin ch e s  de 14 a 16 años ...... *
Pinches de ib a 18 años
Aprendices d e 14 años ............ '
Aprendices de i¿ años .......... .
Aprendices dG 16 años ......... ,.j
Aprendices de 17 años ...... . . L ‘

[140 

. iS '
17
15

12
6,$o
9
6,
7*5°
b,5°

l9

SEMANAL

L2Ó

DIARIO 

10,20 
Í5.30 
T3ó °  
12,óo 
11,70 
10,80
5-&5
S ,io
5 >4°  

 ̂ 6,75 
7 >60 

• 9

1x19

X4.45 
I2*75 
11,90 
ir , 0.5 
10,20 
5o 5 • 
7»ó5 
■5*xo 
6,45 
7 >25
8,50

A rt. 39. Retribución m ínim a del personal subalterno.— Coa
brará con arreglo a la siguientes escala, que tiene él carácter 
de m ínim a: ;

C A T E G O R I A S 1ª  zona 2.ª zona 3.ª zona

Portero .................. ............ .
.Vigilante .........................................
M ujer de la limpieza (jornada

entera) ............. .........................
M yjer de la limpieza (média

jornada) .....................................
M ujer de la limpieza (por horas) •
Botonos : de 14 años ...............*
Botones :' de 15 años .................
Botones : dé 16 años

• : iL 75 
12,50

* 8,40

4,50
i . 5°
3 >5°
4
4 >3°

DIARIO

.10,50
• II.25

7,60

4,05
i .35

á.15
3>6o 
4>°5 '

JÓ

-I0 .75 

7, i 5

• 3.85 
1.30 

3
3.40
3.85

C A T E G O R I A S 1.ª zona 2.ª zona 3.ª zona

Botones : de 17 años , *
Botones : d$ 18 años ............... *
B otones: de 19 años ............

5 ,5a
7
9

i

, * ‘4,95 
6,30 
8,10

4 ,7°
5,95
7 ¿ 5

A r t  40. Retribución m ínim a del personal de Servicios 
Auxiliares.— Las categorías profesiona’es que componen dicho 
Grupo tendrán derecho,, al menos, a -las siguientes remune
raciones:

C A T E G O R I A S 1.ª zona 2.ª zona 3.ª zona

Fogonero ................................
Mecánico ................... . . . . . . ........... .
Electricista ....... ........................... .
Carpintero ...................... .
Conductor-mecánico ...... ..............
Conductor .......................................
Carrero .......... ...................... ..........
Ayudantes de fogonero ..............
Ayudantes mecánicos y e lectri- 

. • cistas ....................................... .

•
f ..

17.50
• 17 

l 7
16.50

. tf.50
16.50
16.50 
*5

DIARIO

• 15.75
16 
16 .
15 ^
15 > 7 5
15
*5
*3>25

*3

*5

14
i'3 .*50 
*5
14
14
12,75

12,50

Al t. 4 1.. Retribución m ínim a del personal adm inistrativo  
y m ercantli.— C s te  Grupo de personal percibirá, poo; lo me
nos, las siguientes retribuciones, según zonas:

C A T E G O R I A S 1.ª  zonA 2 .ª zona 3.ª zonA

Jefe de primera ......... . . . a. . . . . . .
Jefe de segunda ...... ............
Oficial dé primera

, Oficial de segunda ............... .
A uxiliar ....... ..................................
Telefonista .....................................
Aspirante de 14 años ............... .
Aspirante de 15 años ................
Aspirantes de 16 años ................
Aspirantes de 17 años ................
Viajante ............. ......................

Almacén ero . . . . . . . . . . . . . .

Mozo de almacén ..........., ..........*

£00
800
650
55°
425
425
i¿o
i /5
225
275 • 
800 *

5

M

m e n s u a l

, 800
700 
600 
500 

' 375- . ‘ 
375 
125 

'.150
200 ...
2 5°
700 ,

SEMANAL

I03,50-

DIARIQ

600
500 - v 
475 '
450
325
325
110
r35
175
225
500

$7*75

Art. 42. Norm a aplicable a los Apren
dices de edad superior.— Los trabajado
res que inicien , su aprendizaje sin a ju s
tarse a las edades normales de capaci- 

. tación que se dejan indicadas, percí- ^
birán durante el tiempo* que dure su 
formación 1 profesional el salario propio 
de. la categoría de Oficial *2.°, distpi-
nuído en un 20 por 100. en s u . primera
m itad y en un 10 por iop en la obra
restante.

Art. 43. * Retribución del personal fé- 
m eníno.— i) Las m ujeres que actúen en no.

las industrias regidas por este Reglam en
t o  percibirán, cuando menos, el 'ochenta 
por ciento de la remuneración marcada 
en sus Tablas db Salarios para las d.i- 
ferentes categorías.

2) Se exc'epfáart las que formen parte 
del grupo de personal administrativo y 
mercantil, que cobrarán igual retribución 
que los varones
S e c c ió n  3 .a— Casos especiales de re

tribución  
Árt. 44. Aum entos por razóh de tur-

).— 1)' En la hipótesis de que en al

guna Empresa s e '  m plantase tu rn p .d e  
noche, no derivado de restricciones, tal 
y como queda especificadlo en el presen
té texto, los Encargados de Sección per
cibirán, en concepto de bonificación, la . 
cantidad de dos pesetas por jomadla.

2) El personal obrero que actúe en di
cho turno cobrará una peseta por jorna
da en calidad de bonifioación.

Art. 45. Acoplam iento del persortal 
con capacidad d ism inu ida.— 1) - Con ob
jeto de mantener en eh trabajo, sin llega*- 

(C o n tin u a r á .) .
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A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L
M.° DE LA GOBERNACION
Dirección General de Correos 

y Telecomunicación
(Correos.—Sección 4.a (Red Postal).—Ne

gociado de Centros y Enlaces)
A n unciando subasta para la conducción  

del correo, en autom óvil, entre las o fi
cinas del Ram o de V endrell y su esta
ción férrea

Debiendo procederse a la celebración 
de subasta, para contratar la conducción 
del correo en automóvil entre. las ofici
nas del Ramo de Vendrell y su estación 
férrea, en el tipo de 9.000 pesetas aíiua- 

• les y con arreglo a las., demás condicio- 
ntes del pliego ^correspondiente, se advierté 
al público que el referido pliego se hallará 
de manifiesto en la Administración Princi
pal de Tarragona y «Estafeta de Vendrell 
hasta el día 22 de abril, y que la apertura 
de pliegos tendrá lugar el día 3 de mayo 
próximo, a las once, horas, qn la Admi
nistración Principal' de Tarragona.

Madrid, 13 de abril de 1948.—El Direc
tor general, L. Rodríguez.

M odelo de proposición
Doh F. de T., natural de  .......  veci

no de .......... . ¿euobliga a desempeñar la
conducción diaria del correo de ..............
a ..........  y viceversa, por el precio de .......
(en letra) pesetas ..........  (en letra) céru
timos, con arreglo a las condiciones del 
pliego aprobado por el Gobierno. Y para 
seguridad de es^a proposición, acompaño 
a ella, per separado, la carta de pago que,
acredita haber depositado en ..........  la
fianza de 1.800 pesetas.

(Fecha y finjia del interesado./
G10-A. C.'  ̂ • 

MINISTERIO DE JUSTICIA 
Dirección General de los Registros 

y del Notariado
C ontinuación  del programa para el pri

m er ejercicio  dé las oposic iones a in
greso en el Cuerpo de Aspirantes a Re
gistradores de la Propiedad.

nes y requerim ientos.— Subrogación en 
los derechos d el actor, en las obligaciones 
del deudor y  tn  las cargas o gravám enes,  
Requisitos . del auto de adquisición.—  
C asos  de suspensión del procedimiento.—  
Ejecución de crédito hipotecario .cuyo 
pogo deba-hacerse  en varios plazos.

T e m a  93. Extinción d e  las h ipó ^ cas  
voluntarias ; sus causas voluntarias ; sus 
c au sas y forfnalidades d e - la  cancelación. 
Extinción  parcial.— Extinción y caiic<efa- 
ción de las hipotecas le ga les .— L a  pres
cripción y la caducidad en m a i*r ía  de 
hipoteca.

T e m a  94. E f  C a ta s tro  ; historia y '.fi
nes.— Su im portancia  en relación con el 
R e g is tro  d e  la Propiedad.— Legislación 
vigente en m a te r ia -a a ta s tra l .— C oordina
ción £i>íre el C atastro  y  fel R eg is tro  de 
la  Propiedad. 1

T e m a  93. Los Registros de la Propie- ' 
d a d ;  establecimiento, demarcación, div i
sión y  alteraciones en la demarcación te
rritorial.=— Lo s libros del Registro .— L i 
bros principales y accesorios.— Requisitos 
formales.^— Sum inistro de libros.— Libros 
provisionales.

T e m a  «96. Ordenación del archivo y  
de los asientos en los libros.— L e g a jo s .—  
Reconstitución de los R e g i s t r o s ; breve 
con“s.idJeración efe las principales n orm as 
legales.. ,

T e m a  97. L a  publicidad form al del 
Registro.— M anifestaciones por exhibición 
y por escrito.— Certif icaciones ; sus clases 
y modo de expedirlas.— Certif icaciones de 
cargas .— V a lor  de las certificaciones.

T e m a  98. D e la Dirección- q Inspec
ción de los R egistro s.— L a  Dirección ge
neral.— Noticia- histórica.— Su organiza
ción-— Cuerpo especial facultativo.—  Ins
pección C e n tra l  de los Registros.—  Ins
pección por los Presidentes de las  Audien
cias T erritoria les .— Certif icaciones scmes- 
tralce.— Vis ita s .— C on idias  de los R e gis
tradores./  ,

T e m a  99.— L o s  R e!g i ctradores de ' l a  1 
Prop’ edad ; precedentc-s y naturaleza  del 
cargo ; categorías personales.— Provisión 
de vacantes ;• interinamente, y en .propie
dad. — I n com pa Ub i 1 i dadas. — N om.br am ien
to y posesión.«^-Constitución y devolución 
de la fianza.

Terna 100. Derechos, cualidades y de
beres de los Registradores de la Propie
dad.— Excedencias, jubilaciones y permu
tas.—  Residencia v licencias.— El personal 
auxiliar de lq§ R e gis tro s .— Él sustituto. 
N orm as principóles del R eglam en to  O r
gánico  ,de dicho personal auxil iar.

T e m a  ioi*. C olegio  Nacional de R e g is
tradores* de la Propiedad.— S ir , M u t u a l i 
dad benéfica.— Organización y fines del 
C o L g f o . — Principales servicios de  *la M u
tualidad, *  •

T e m a  102. Responsabil idad de los 
Registradores sus cau sas y ef< ctos.— Ju
risdicción disciplinaria ; destitución, pos- . 
tergación y traslación.— Correcciones dis
c iplinan as. —^Estadística de la propiedad 
territorial . -

T e a m  103-. D o ta c ió n -d e  los R e g la r o s  
de la Propiedad.— Arancel. —  Principales 
reglas  para su aplicación^—  Procedimien
to para hacer^ efectivos los honorarios • 
cantidades suplidas.—¿Recurso d e ' i m p u g 
nación de honorarios. ■ '

Derecho Civil, común y foral 
P r i m e r a  P a r t e

T e m a  1 º  Noción del Derecho c ivil .—  
instituciones que. comprende.— El D ere

cho civil e s p a ñ o l  ; su evolución h i s ló r c a  
y  el proceso de su Codificación.— El C ó 
digo civil, su estructura  y tendencia^ prin
c ipales.— Disposiciones posteriores modifi
ca! vas- d e l ‘ Código.-
; T e m a  2 y  E f  Derecho foraf.— T errito
rios qu e  deben ser considerados com o fe 
ra les.— Orden de prefación dé fuentes en 
las distintas leg iones ioralCx después de 
!a publicación del C ó d 'g o  C iv i l .— Derecho 
supletorio en las distintas regiones de 
régim en foral.

T e m a  3.0 Los apéndices fo-rales.— E s
tudio.. del correspondiente a í  Derecho fo
fa] de, A ra g ó n .— Orientaciones actuales 
en torno a la cuestión ele la coexist; >'cía 
de diversas'  legis laciones civiles.— El D e 
recho civil en la Zona dé] Protectorado 
español en . M arru ecos .— El C ód igo  de 
obligaciones y contratos.— El Dahir sobre 
la condición civil  de los españoles y los 
extranjeros."

T e m a  4.0 El derecho objetivo.— F u e p -  
tes del D erech o,— E x a m e n  ~ dej artículo 
sexto del C ó d ig o  C ivi l .  —  L a  L e y  : su 
concepto, clases, requisffexí ~y proceso for- 
m a tiv o .

T i m a  5.°* L a  ign oran cia  de  la L e y  y 
el error de derecho.— Actos contrarios a la 
norma jurídica y en fraude de ella. R e 
nuncia y derogación de. las Leyes-.■-r-La '• 
retroactividad de la  L e y .— E l  Derecho in- 
terfegional.

T e m a  6.° L a - costum bre.— Los uso-1? 
jurídicos.— Los principios generales del 
D erecho.— El ‘Derecho n atura l .— El Dt ro
cho bien-tífico.— L a  jurisprudencia.—  L a3 
resolubones de la Dirección G eneral de 
los R egistros.— El,  «usus .fon».

T e m a  7.0 La  relación jurídica.— E l 
derecho subjetivo.— ¿E xisten  derechos sin 
sujeto?— ‘Derechos potestativos y expec
tativas de derecho. — El abuso del derecho. 
L a  subrogación re a l—-*La sucesión en los 
derechos.— El poder de disposición.

T en ia  S.° El sujeto de la relación ju
rídica.— Personalidad.— Nacim iento v e x 
tinción de la ^persona individual.— C a p a 
cidad de las personas.— Sus clases.-—C ir
cunstancias modit ificalvas \ n  la capaci
dad de ejercic io .— ¡Breve exam en  de cada 
una de ellas.— Pó stum os.— Prcmoriencia .

T e m a  9.0 La .nacionalidad.— Criterios 
para su  determ inación,— Quiénes son es
pañoles.— Adquisición, pérdida, conserva
ción y re c u p e ra c ió n -d e  la .nacionalidad 
española .— Adquisición de la nacionalidad 
por vecindad.— Requisitos y trámites.—  
La región al id a d : exam en  del arffeulo 15 
del C ód igo Civil .

Tema 10. L a  a u s e n c i a . — Su concepto 
y precedentes históricos; —  Defensor del 
ausente.— Declaración de ausencia y sus 
e f-cto s .— Declaración de fallecimiento-— # 
Plazos para obtenerla según los distintos 
supuestos.— Efectos. —  D eclaración espe
cial de «desaparecido».— .Registro Cedtral  
d? ausen tes.— L a ausencia  en Aragón.

T e n ia  j i . L a  pCrsona jurídica.— T e o 
rías que la exp lican.— Concepto y clases. 
Elem entos qu e  in tegran  la persona jurí
dica.— Capacidad de las personas jurídi
cas. Su domicilio.— Extinción de  las m is
mas. • /

Terna 12. L a  Iglesia  Católica  com o 
persona jurídica.— Su capacidad.— Reprc- 
-entaciórf de la m is m a .— Asociaciones y  
comunidades re ligiosas.— Establecimientos' 
de Beneficencia «e Instrucción.— N orm as 
vigentes- con > relación a los mismos.

T e m a  13. Derecho de familia  : su na
turaleza y caracteres.— El m atrim onio.—  
Concepto y fines.— S :d e m a s  m a tr im on ia 
les.— Derecho, español.

T e m a  14. El matrimonio canónico.—  
Esponsales.— Requisitos previos,, sim ultá
neos y posteriores del mal’;iny>rio.—  Im
pedimentos, —  F o rm a s de celebración.—  
Efectos c iv iK s  del matrimonio canónico. 
Matrimonios canónicos de e x c e p c ió n .—  
Prueba del m atrim onio canónico.

T e m a  15, El m atr im onio  civil .— Per
sonas que pueden contraerlo en Efipaña. 
Roqidsií i s nrevios, sim ultáneos y poste
riores.—  Foranas excepcionales.  — ; Prueba 
,del matrim onio civil.

T e m a  .Efectos personal?? del m a 
trimonio.— Deberes de los cón yuges .-—1 
Autoridad m arita l .— C apacidad civil de la  
mujer casad a.— Capacidad d e  I cks cónvu-,  
ges p2ra celebrar contratos entre sí.—  
Fianza  de la m u jer  a favor de 9u m a ri
do en las legislaciones forales.

T e m a  17. La  nulidad del 'm atr im onio  
y e l  divoreio.-rySus causas en ambas for
mas d/  m atr im on io .— Efectos qivile? que 
producen Iva nulidad y el divorcio.— E fec
tos civiles de la reconciliación de los cón- 
yuge,s divoriado?.— El divorcio en. las m o
dernas legis laciones c iv i le s . ' .

T e m a  18. Sociedad pnterno-filral.— D i 
versas clases de hijos.— C oncepto de la  
legitim idad— Derechos de los hijos legí
timos.— Aécion-es para  rec lam ar la legiti-

(C on tinuará .)
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas

C o n t inu a ció n  al  cuadro  d e  a m o r t iz a c ió n  de la  D e u d a  A m or t iz a b le  al  4 por  10 0 , e m i s i ó n  d e  7 de m arzo de  1947 , am pliada  
por D e c r e to  de 20 de  ju n i o , D e c r e to - L e y  d e  2 de s e p t ie m b r e , D e c r eto s  de  3 de octubre y 21 de n o viem b re  de  1947, cu yo  
p rim er  sorteo  tendrá lugar el día  1.°  de m a y o  de  1948, c o n  arreglo  al  a r t íc u lo  6 .°  del D e c r e to  de  7 de m arzo  de 1947.

Cuadro de amortización en doscientos trimestres, .ja partir de 1.® de junio de 1948, de fia Deuda Amortizable al 4 por 100, emi
sión de 7 de marzo de 1947, ampliada por Decreto de 20 de junio, Décreto-ley de 2- de septiembre. Decretos de 2 de octubre y 
21 de noviembre de 1947, que se publica en cumplimiento de lo dispuesto en la Orden ministerial de 17 de enero de 1948.

S e r i e  D. 2 5 .0 0 0  p e s e t a s .  C a p i t a l :  5 7 2 .2 5 0 .0 0 0  p e s e t a s ,  e n  22 .8 90 t í t u l o s ;

Nº  de los 

trimestres

Fecha de los  

vencimientos 

Capital 

a reembolsar

Pesetas

APLICADO EN CADA TRIMESTRE T  <5 T A I .

Pesetas ^

A LA AMORTIZACION A LOS INTERESES

T ítulos Pesetas Pesetas

1
2
3
4
5
6
7
8 *
9

10
. . 1.1 

12 
13 

• 14
15
16 .
17
18
19
20
21 i
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35 •

'■ 36
37
38
39
40
41
42
43
44
45
46
47

. 48
49
50
51
52
53
54
55
56
57 

- 58
59

1-° jUn-0 1948 .........v;,r.
1.° septiembre 1948 
L° dic.embre 1948 .....
1.° marzo 1949 ..............
1.° Junio 1949 ............
•y> septiembre 1949 .... 
L° diciembre 1949 ......
1.° marzo 1950 ..... .. .. ..
1.° Junio 195o ......«•••...
1.° septiembre 1950 .... 
L° diciembre 1950 ......
1.° marzo 1951 ............
1.° junio :951 ...........
1.° septiembre 1951 ... 
1.° diciembre 1951 .....
1.° marzo 1952 ..........
1.® Junio 1952 ................
1.° Septiembre 1952 ... 
1.° diciembre 1952 .....
1.° marzo 1953 ............
L.0 junio 1953 ....... . .. .. .
1.° septiembre 1953 ... 
1.° diciembre 1953 ....
1.° marzo 1954 ....... ...
L° junio 1954 ..........
1.° septiembre i 954 ... 
1.° diciembre 1954
1.° marzo 1955 .............
1.° Junio 1956 .............
1.° Septiembre 1955 , . . .  
1.° diciembre 1955 ... .. .
1.° marzo' 1956 .......... .
l.° ,ju n io  1956 .............
1.® sept.embre :956 .... 
1.° diciembre 1956 .....
1.° marzo 1957 .........i.
1.° junio 1957 ................
1.° septiembre 1957 ... 
1.° diciembre 1957 ....
1.° marzo ;958 .......... ..
1.° junio 1958 ....... ......
1.° septiembre 1958 ... 
1.° diciembre :958 .....
1.° marzo 1959 ............
1.° junio 1959 ............
1» septiembre 1959 ... 
1.° diciembre 1959 v J

*1.° marzo 1960 ............
l.o junio 1960
1.° septiembre 1960 ...
1.° diciembre 1960

marzo 1961 ....’......
1.® junio* 1961 . . . . . .i , . . . .
L° septiembre 1961 ... 

diciembre 1961 ... .
1.° marzo 1962 ....... .
1.° junio 1962 ........... . -
1.® sept embre 1962 
1.° diciembre 1962 ...!

572.250000 
•571.375 000 
570.500 000
569 625 C00 
568 750.000 
56f.875.000 

*  567.000.000
566.125.000
565.250.000
564.375.000
563.250.000
562.125.000 
561.000.000

'-V559.875.000 
558 750.000
557.625.000
556.500.000
555.375.000
554.250.000 
553.125 000
552.000.000
550.875.000
549.750.000

.. 548^25.000 
‘ 547.500.000
546.375.000
545.250.000
544.125.000 

' 543.000.000
641.875.000
540.750.000
539.625.000 
538 500.000 
537.375-000
536.000.000 

• 534.625.000
5 533.250.000 

531 875.000 
530400.COO
529.125.000 
527.750 000 
526.375X>00 .
525.000.000'
523.625.000
522.250.00.0 i
5.20.875.000
619.500.000 ,
518.125.000 .
516.750.000
515.375.000
514.000.000

. 512.625.000 
511 000.000
609.375.000 .
507.750.000
506.125.000
504.500.000 -
502.875.000 

' 501.250.000

35 
^ 35

35 ,
*  35 

35 
35 
35

.35 
35 

v '45
• 45"

4p
4d
45

. ‘ 45
45
45
45
45
45
45
45
45
45
45
45
45

' 45 ' 
45 . 
45 
45
45
45
55 
55 ,
55 
55 
55 •
55
55
55
55
55
55
55 ,
55
55
55
55
55
55
65
65 V
65
65

♦ 65 
65 
65 
65

s. 875.000 ■
875.000
875.000
¿*75.000
875.000
875.000
875.000
875.000
875.000

11.125.000 
.1.125.000
,1.125.000 
(1.125.000 
¡1.125.000 
,1.125.000
11.125.000 
,1.125.000 
¡1.125.000
1.125.000
1.125.000
1.125.000 
¡1.125.000
11.125.000
1.125.000
1.125.000
1.125.000 
¡1.125.000
¡1.125.000
1.125.000 »
1.125.000 
1.1:25.000
1.125.000
1.125.000 
1.375:000. |
1.375:000 !

1.375 000
1.375.000
1.375.000 

. '1.375.000
1.375.000
1.375.000
1.375.000
1.375.000
1.375.000 

- 1.375.000
1.375.000 

% r.375.000
.1.375.000
1.375.000 •
1.375.000
1.375.000
1.625 000
1.625 000
1.625 000 ,
1.625000 *
1.625000
1.625 000
1.625 OQO 

• 1.625.000

5.722.500 i
5.713.750
5.705.000
5.696.250*

[ - 5.687.500 ■
5.678.150 
5.670.000. !
5.661.250
5.652.500
5.643.750 '
5.632.500
5.621.250
5.610.000
5.598.750
5.587.500
5.576.250
5.565.000
5.553.750
5.542.500
5.5?1.250
5.520.000 
5.508.750*
5.497.500
5.436.250
5.475.000
5.463.750
5.452.500
5.441.250
5.430.000
5.418.750 

9 5.407.500
5.390.250
5.385.000
5.373.750
5.360.000
5.346.250 
5.332 500
5.318.750
5.305.000
5.291.250
5.277.500 '  •
5.263.750
5.250.000
5 236 250
5.222.500
5.208.750
5 :195.000 .

. 5.181,250
5.167.500 
5 i 53.750 
5. -.40.000

• 5.126250 
5.110 000 ¡ 
5.093.750' 
5.077 500
5.061.250
5.045.000
5.028.150
5.012.500

i -6.597.500 
1 6.588.750 
1 , , 6.580.000

6.571.250
6.562.500
6.553.750
6.545.000
6.536*250 
6.527.500- 

‘ * 6.768.750 
I 6-757.500
¡ 6.746.250 
i 6.735.000 
v 6.723.750 
i 6.7.12.500

6.701.250
6.690.000 - 
6.678.75Q
6.667.500
6.656.250
6.645.000
6.633.750
6.622.500

* 6.611.250
6.600.000 *
6.588.750
6.577.500
6.566.250
6.555.000
6.543.750 

. 6.5.32.500
6.521.250
6.510.000

’ 6.748.750 
. 6.735.000

6.72Í.250
6.707.500
6.693.750
6.680.000
C.666.250
6.652.500 
6.038.730 
0.625.000

'6.611.250 
’ ,6.597.500 

6.583L750
6.570.000
6.556.250 
6.542500
6.528.750
6515.000
6.751.250
6.735.000
6.718.750
6.702.500

. 6.686.250
6.670.000
6.653.750 

#  8 837.500
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N.º de los 

trimestres
 Fecha de los 

 vencimientos

Capital 

a reembolsar

APLICADO EN CADA TRIMESTRE
T O T A L

A LA AMORTIZACION A LOS INTERESES

Pesetas Títulos  Pesetas Pesetas Pesetas

60
61
62
63
64
65
66
67
68
69
70
71
72
73
74
75

 76
77
78
79
60
81
82
83
84

'85
86
67
88
89
50
51
$2
93
94
95
96
97
98
99 

100 
201 
102 
:03
104
105
106 

.1 0 1
108 , 
C09 
110 
111
112
G-13
114
115
116
117
118
119
120 
121 
122 

.223
 124

125
126
127
128
129
130
131

1'.° marzo 1963
1.° junio 1963 ..............
1.° septiembre 1963 
1.* dic-embre *963 !
1.° marzo 1964 ............

. l.° junio 1964 ..........
1.° septiembre 1964 ... 
1.° diciembre 1964 , ,
t° marzo 19*65 ..... .
1.° junio 1965
1.° septiembre 1965
1-° diciembre 1965 /.V.
L® marzo 1966 .......
l.° Junio 1966 ........ .
1.° septiembre 1966 ....
1 • diciembre ;*966 ....

11.° marzo 1967 ..........
1.® junio 1967 .....i
1.° Septiembre 1967 ... 
1.® diciembre U967
1.° marzo 1968 .........
1.° jun’io 1968 ...........
l.®# septiembre 1963 
1.° diciembre 1968
1.° marzo 1969 .......
1.° jumo 1969 ...........
1.® septiembre 19G9 

' 1.° diciembre . 1969- .....
1.° marzo 1970 ............
1.° junio 1970 ........... .
1.® septiembre 1970 ... 
1.® diciembre ¡97o .....
1.® marzo 1371 ..........
1.® junio 1971 ................
1.® septiembre 1971 ... 
1.® diciembre 1971 
1.® marzo 1972 .........
1.® junio 1972 ............
L® septiembre 1972 ...
1.® diciembre 1972 .....
1® marzo :9?3 *
1.® junio 1973 
L® septiembre 1973 ... 
I.® diciembre 1973 .....
1.® marzo 1974 ..........
1® jumo 1974
1.® septiembre 1974
1,® diciembre 1974 . . . j
1.® marzo 1975 .......
1.® junio 1975 ..............
1.® septiembre 1975 
1.® diciembre t©7$ ..... 
1.® marzo 19',Í6
1.® junio 1976 ............
1.® septembre 1976 ........... 
1.® diciembre 1976 ..... 
1.® marzo 1977
1.® Junio 19*|7 ........... .-
1.® septiemt/re 1977 ... 
1:® diciembre Ü977 ...........
1.® marzo 1978 ............
1.® junio 1978 ..............
1.® sept embre 1978 ..  
1.® diciembre 7$ff8 .....
1.® marzo 1979 .......
1.® junio 1979 ...... ... 
1.® septiembre .1979 . .
1.® diciembre 1979 ...
1.® marzo 1980 ............
1.® junio 1980 ...............
lw® -sept-embre 1980 .... 
1.® diciembre i98o ...*

499.625.000
498.000.000 
496 375.000
494.750.000
493.125.000 
49. .500.000
489.875.000
488.250.000 
486 625.000

 484.750.000 
482.875.OOÓ
481.000.000 
479.125 000
477.250.000
475.375 000
473.500.000
471.625.000
469.750.000
467.875.000 1
486.000.000
4^4.125 000
462.250.000
460.375.000
458.250.000 
456.125000
454.000.000
451.875.000
449.750.000 
447.625.000’
446 500 000
443.375.000 
441.250 000 '
439.125.000 
436 750 000

.434.375.000
432.000.000 ,
429.629.000 
427 250 00Ó
424.875.000 
422.500 0Q0

' 420.125.000
417.750 000
415.375.000
413.000.000
410.375.000 .
407.750 000
405125.non
402.500.000
399.875.000
397.250.000
394.625.000
392.000.000
389.375 000 

 386.750.000
384.125000
381.250.000.
378 375.000 

' 375.500.000
372.625.000
369.750.000
366.875 000
364.000 000
360.875 000 
357.750000 
354.625 000 
351.500000
348.375 000
345.250.000
342.125 000
339.000 000 
335.875000 
332.5004)00

1 65
65 

65
65
65
65
65
65
75 

' 75 
75 
75 '
75
75 ‘
75
75
75
75
75
75
75
75
85
85
85
85
85
85
85
85
85
85
95

195 j 
95 
95
95
95
95
95.
95
95
95 „ 

105
105 
105 
105- 
105 ,
105
105
105
105
105
105
115
115
115
115
115
115
115 , 
125 
125 
125

’ 125 
125 
125 
125
125
125
135
135

 1.625.000 
1.625000 

 1.625.000
1.625.000
1.625 000 
1.62VOOO
1.625 000
1.625 000
1.875.000
1.875.000 
1.875.000,

' 1.875.000
1.875.000 
P875.000 
1.875 000
1.875.000
1.875.000
1.875.000
1.875.000
1.875.000
1.875.000
1.875.000
2.125 000 

- 2.125 000
2.125 000
2.125 000
2.125.000

# 2.125 000 .
2.125 000
2.125 000
2.125 000
2.125.000
2.375.000
2.375.000
2.375.000
2.375.000
£375.000
2.375600
2.375.000
2.375.000
2.375.000
2.375.000
2.375.000
2.625.000
2.625.000
2.625 000
2.625 000
2.625 000
2.625000
2.625 000 *
2.625 000
2.625000
2.625.000
2.625 000
2.875 000
2.875.000
2.875000
2.875 000
2.875 000 

.2.875 000
2.875 000 

’ 3.125.000
3.125.000
3.125.000
3.125 000
3.125.000 
3.125.000
3125.000
3.125.000 
3125.000. 
3.375000
3.375.000

4.996.250 
4.980 000
4.963.750 
4.947.500*
4.931 250 
4.915 000
4.898.750
4.882.500
4.866250 
4?.847.500 
4.828 750
4.810.000
4.791.250 
4.772 5Ó0 
4.753 750
4.735.000
4.710.250 
4.697 500 1 
4.671B.750 
4.660 000
4.641250. 
4.622!500 
4.603 750
4.582.500 
4.561:250
4.540.000 
4.518 750
4.497.500
4.476 250 
4.455 000 -
4.433.750 
4.4:2.500
4.391 250
4.367.500 
4.343 750 
4.320 000
4.296.250
4.272.500 
4.248750
4.225.000
4.201 250 
4.177500
4.153.750 
4.130.000
4 103.75Ó 
4:077.500 
4.051.250 
4.025.000
3.998 750 , 
3.972 500 

 3.946.250
3.920.000
3.893 750 
3.867.500 
3.841 250
3<812.500 
3.783.750 
3.755 OO 
3.726 250
3.697.500
3.668 750 
3.640 000
3.608.750 
3.577.000

 3.546.250 
3.515000 
3.483 750
3.452.500
3.421.250 
3.390000
3.358.750
3.325.000

6.621.250 
6.605 000
6.588.750 
6-572.500
6.556.250
6.340.000
6.523.750 
6.507500

6.741.250 
6.722 500 
6.703.750
6.685.000
6.666.250 
6.647500
6.628.750
6.610.000
6.591.250
6.572.500 
6.553*750
6.535.000

6.51,6 250
6.497.500 
6.728 750 .
6.707.500
6.686.250 
6.365 000
6.643.750
6.622.500
6.601.250
6.580.000
6.558.750 
6.537 500
6.766.250
6.742.500 
6.718 750
6.695.000
6.671 250 
6.647 500
6.623.750 
6.600 000
6 576 250 
6.552 500 
6.528 750 
6.755 000
6728 750 
6.702 500 
6.676 250 
6.65^000
6.623.750
6.597.500 
6.57: 250
6.545.000
6.518.750 
6.492 500
6.716.250 
6.68/7.500 
6.65i8 750
6.630.000 
6.601 ¿50 
6.572 500
6.543.750  
6.765.0^0 
6.733750

‘ 6.702.500
6.671.250
6.640.000 
6.608 750

, 6.577.500
6.546.250
6.515.000
6.733.750 
6.700 000 .

(Continuará.)
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Tribunal de oposiciones al Cuerpo 
de Profesores Mercantiles al servicio 

de la Hacienda Pública
Transcrib iendo re lación  de opositores ad

m itidos y fijando fecha para el sorteo
qve determ ine el orden en que deben ac
tuar los opositores .

Terminado el plazo concedido a los se
ñores opositores para completar su docu
mentación, el tribunal ha acordado lo si
guiente: .

I:* Considerar definitivamente admiti
dos a los señores opositores que se citan 
en la adjunta relación.

2." Que se excluya definitivamente a 
los señores opositores que no han comple
tado su documentación o que no reúnen 
las condiciones que marca la Orden mi
nisterial de convocatoria.

3.° Que el sorteo para determinar el 
orden en que dicnos opositores deban ac
tuar se verifique el día veintisiete del ac
tual, a las dieciséis horas, en el Salón de 
Sorteos. de la Casa de la Lotería Nacio
nal, calíe de Montalbán, número 8.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados y en cumpli
miento de lo que preceptúa el aiifculo 
octavo de la Orden ministerial de 29 de 
octubre de 1945 (BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO de 12 de noviembre).

Madrid, 14 de abril de 1948.—El Vocal 
Secretario. Luis Benito.—'V.° B.°: El Pre
sidente del Tribunal, Mariano . Jiménez 
Alonso.

Relación que se cita
OPOSITORES AD M ITID O S D E F IN IT I

VAM ENTE

N ú m e r o  d e  p r e s e n t a c i ó n , n o m b r e  y  a p e l l i 
d o s  Y CLASIFICACIÓN

1. D. Antonio Cordero Sánchez. Libre,
2. D. Antonio Robles González. Idem.
3. D. Carlos Barro Martínez. Idem.
4. D. Eduardo Sentchordl Sánchez. Id.
5. D. Adolfo Martínez Larrán. Idem.
6. D. Armando Suárez Franck. Idem.
7. D. Laureano Morera Barorue’s. Idem.
8. D. José Menal Ramón. Idem.
9. D. Juan Miquel Sala. Ex Cautivo.

10. D. Crisanto Alonso Fernández. Libre.
11. D. Román Alejandro de Lis T eje 

dor. Idem.
12. D. Antonio Ibáfiez Díaz*, Idem.
13. D. Antonio Font Macias. Idem.
14. D. José María Saiz y Saiz. Idem.
15. D. José Mesa Sánchez. Idem.
16. D. Roberto Amérlco Alvarez Sán

chez. ídem.
.1 7 . D. Alfonso Hernández Ortega. Idem.

18. D. Angelo Francisco Carretero Mar
tín. Idem.

,19. D. Luis Pérez' Ordoyo-Cillero. Idem.
20. D. César García Nieto Idem.
21. D. José Luis Diez Heppe. Idem.
22. D. Manuel González Artiot Idem.
23. D. Angel Taboada García. Idem.
24. D. Florencio García Lorente. Idem.
25. D. José Luis Lobato Castafión. Idem.
20. D. Faustino García Alvarez del Man

zano. Idem.
27. D. Julio Sáí'nz de la Maza Martínez.

Idem.
28. D. A lfredo Tomás Ichaso. Idem.
29. D. Rafael Saquera Nogueras. Idem.
30. D. Luís Fernández Rey. Ex comb.
31. D. Diego sáenz y Sáenz. Libre.
32 D. José Gómez Muñoz. Idem.
33. D. Ramiro Fuentes Juárez. Idem .-
34. D. Francisco Javier Molina Ferrel-

ro. Idem.
35. D. Mateo Hernanz Benito. Idem.
36. D. Fermín Ochoa Vidorreta. Idem.
37. D. Luis Iznulerdo Baños. Idem.
88. D. Roque González Guerrero. Idem.
39. D. Pedro Salvador Temprano. Idem.
40. D. Florentino Garica*no Azpiazu. Id.
41. D. FYancisco Arce Rodríguez. Idem.
42. D. José I,nis G o n z á 1 e z-Palomino

González. Idem, 
i 43. D. Estanislao Gregorio Solanes Ló

pez. ídem.
44. D. Antonio Barcia Cifre. Idem.

45. D. Angel Rodríguez Carballo. Idem.
46. D. Rogelio González Fernández. Id.
47. D. Carlos Paños Gu/.mán. Idem.
48. D. Francisco Calbet. Ruano. Jciem.
49. D. Abraham Vela- Redondo. Idem.
50. D. Jesús Fernández Rodríguez. Idem.
51. D. Esteban Martín Boadilla. Idem.
53. D. Leandro Prados Llamas. Idem
56. D. Crescendo Landaiuce Garayo Id.
57. D. Angel Naredo Fabián. Idem
58. D. José Hernández Lozano. Idem.
59. D. Ignacio Alcaraz Cánovas. Idem.
60. D. Luis Aroca de Lara. ídem.
61. D. Luis Puehades Cuber. Idem.
62. D. Remigio Martin Gómez. Idem.
63. D. Fernando Simón Moretón. Idem. 
64 D. Manuel Superviene Marzán. Id.
65. D. Ramón Hurtado Sánchez. Idem. 
6G. D. Ramón Crtclls Simón. Idem.
67. D. Francisco Fernández Muñoz. Id.
68. D. José de Montes Gómez. Idem.
69. D. Esteban Avila Plá. Idem.
70. D. Francisco Morales García Idem.
71. D. Juan Andrés de la Fuente More

no. Idem.
72. D. Antonio Verdú Santurtíe. Idem.
73. D. Marco Antonio Rodrigo Alegre. Id.
74. D. Manuel Cebrián Llórente. Idem.
75. D. Fernando Balbuena Pérez. Idem.
76. D. Telesforo Fernández Rodríguez.

Idem.
77. D. Joaquín dé Guadalfajara Mora

les Idem.
78. D. Ismael Santamaría Arnáiz. Idem.
79. D. Arturo Gabino Sánchez López.

Idem.
80. D. Emilio de Figueroa Martínez. Id.
81. D. Luis España Alemán. Idem.
82. D. Santiago Gallego Laso. Idem.
83. D. Laureano Corona de la Torre. Id.
84. D. Pascual Ramos Quiroga. Idem.
85. D. José Llobet Maciá. Idem.
86. D. Ramón Fanjul Basanta. Idem.
87. D. José Pardo Zorrilla. Idem
38. D. Cecilio González de Vallejo. Id.
89. D A n ton io . Parada Arela. Idem.
91. D. Ftamiro Castañón Gutiérrez. Id.
92 D. Antonio Basanta Moral. Idem.
93 D. Manuel López Remori. Idem.
94. D. Clemente Sánchez Cañizal Idem.
95. D. Jesús Lozano Pastor. Idem.
96. D. P^dro Oleaga Medina. Idem.
97. D. Carlos Alvaro García Idem.
98. D. Aniceto Ortega Ceza. Idem
99. D. Alfonso Reíoyo Moreno. Idem.

100. D. Rafael Gómez Martínez. Idem.
101* D. Joaquín Rc°ras Llibre. Idem.
102. D. Roberto G Bayod Pallares. Idem.
103. D. Mariano Revuelta Corral. Idem.
104. D. Germán Ballesteros Sánchez. Id.
105. D. Mateo Ruiz o rio l. Idem.
106. D. Román Meh'a Gnyubar. Idem.
107 D. Manuel Gascón Hernández Idem.
108. D. Alfonso Martirio Mova. Idem.
109. D. Juan Barrio de Frutos. Idem
110. D. Antonio Martín Caloto. Idem.
111. D. Fernando Castejón Tomás. Idem.
112. D. José María Fernández Pirla. Id.
113. D. Jo^é Luis Maseuñán de la Rada.

Idem.
114. D. Armando Arelzngea Simón. Idem.
115. D. José González Soria. Ex comb.
116. D. José Luis Pérez Oarbonell. Libre.
117. D. Francisco Cumpián Morales Id.
118. D. Emilio Teixell Movetó. Idem.
119. D. José Clape.s Sasafioles. Idem.
120. D. Jos* María González Ferrando.

Idem.
121. D. Rafael Levenfeld González. Idem.
122. D. Vicente Marín Saiz. Libre.
123. D. José María Sobrino Rendo.. Idem. ¡
124. D. Antonio Nieto Tañares. Idem.
125. D. Mario Rodríguez Bailo. Idem. I
126. D. José Pérez Gil. Ex cautivo.
127. D. José M A  Actia. Hormaechen. Libré.
128. D. Luis Casos Gutiérrez. Idem.
130. D. Eduardo Motesanz Gómez. Idem.
131. D. Juan Casniuana Mañosa. Idem.
132. D. Armando Fernández - Aramburu •

León. Idem.
133. D. Aurelio Jorge Alarcón Nogales.

Idem.
134. D. Cesáreo Teiieiro Orosa. IcTem.
135. D. Francisco Ortiz Blanco. Idem.
137 D. Antonio Contreras Escribano. Id.
138 D. Ovidio Tnrraeón Igual. Idem.
139. D. Emilio Hernández Túnez. ídem.
140. D. Vioentn Bencomo M ’randa. Idem.
141. D. Jorge Verde ¡o Duprad.o. Td^m.
142. D. Ricardo Avebal Lu.ián. Idem.
143. D. Joanuín Tejero Nieves. Idem.
144. D. Andrés de la Oliva y Navarrete.

Idem.
145. D. Pedro Ochoa. Vidorreta. Idem.
146. D. Nicolás Fernández Uriarte. Ex

combatiente.

147. D. Francesco Javier M am ila  y poya
les. Libre.

148. D.. Florencio Llanos Borrell. Libre.
150. D. Juan Mas Barlán. Idem.
151. D. José María García Royo. Idem.
152. D. José Caballero Robles. Idem.
153. D. Manuel Carro González. Idem, 
í 54. D. Rafael Baril Do.sset. Libre.
155. D. Manuel Sánchez Peña. Idem.
1.56. D. Eduardo Arnáu Ballester. Idem. 
158 D. Juan Bacila Lacaile. Idem.
159. D. Antonio López campos. Idem.
160. D. Je iús Palao Martlalay. Ex cau

tivo.
161. D. Julio Monedero y Carrillo de Al*

bornoz. Idem.
162. D. Francisco Merino Guinea. Idem. 
164 D. Juan Pera Rafart. Idem.
165. D. Luis Clavell pollises. ídem.
Í67. D. José Luis Hernández Candelera* 

Idem.
168. D. José Cardenal Solbes. Idem.
169. D. Santiago Gil Alvarez. Idem.
170. D. José Jiménez Crisóstomo. Idem.
171. D. Matías caballero Cüimacho. Ex

combatiente."
172. D. Tomás Francisco Díaz. Libre.
173. D. Justino Gómez Martín. Idem.
174. D. Moisés Sauz Rodríguez. Idem.
175. D. Domingo Iturralde Andonegul.

Idem.
176. D. Alberto Folchi Llopart. Ex com

batiente.
177. D. Delfín Redondo Pérez. Idem.
178. D. José Luis prades Bueso. Idem.
179. D. Rafael Gámez Fossl. Idem.
189. D. Francisco J. F ite Remolí. ídem.
182. D. Andrés Martínez Soria. Idem.
183. D. Antonio Francisco Sánchez Bar

bero. Idem.
184. D. Salvador Dclorme Colmenares. Id .
186. D. Luis Navarro Olivares. Idem.
187. D. Manuel García Armorena. Idem.
189. D. Isaac Blanco González. Idem.
190. D. Eduardo Coll Cerdá Idem.
191. D. Luis Rivas Ruiz. Idem.
192. D. José Arranz Asensio Idean.
193. D. José Cárdenas Alejandro. Idem. 
194 D. Evaristo Chucutos Langa Idem. 
195. D. Ruperto Andrés Fuertes. Idem. 
196 D. Andrés Anclada Iglesias. Idem. 
197. D. Domingo Moreno Félix. ídem .
193. D. Jesús Gutiérrez orejas. Idem.
199. D. Antonio Maceda Ramón. Idem.
200. D. Jesús Morales Velasco. Idem.
201. D. Luis Rose 11 ó García. ídem.
202. D. Alejandro Mesa Sobriel. Idem. 
204. D. Alfonso cosmon Matesanz. Idem. 
206. D. Carlos Rascones Gasea. Idem.
208. D. Félix Montero Redondo. ídem.
211. D. José María Herrero Casellas. Id.
212. D. Hermesindo Núñez Carid. Idem.
213. D. Francisco Rodríguez Orte. Idem. 
217. D. José Crespo Boscli. Idem.
220. D. Francisco Mnrtos Jaldón. Idem.
224. D. Antonio Pérez Díaz. Idem.
225. D. Mario A maídos Carreño Idem. 
223. D. Luis Cañada Ribes. Idem.

MINISTERIO DE EDUCACION
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza
Profesional y Técnica

A nunciando convocatoria  ord ina ria  de 
ingreso en la Escuela de P eritos  A g r í
colas de Sevilla  durante la segunda 
quincena de mayo p róx im o .

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
Reglamento vigente de este Centro y en 
la Orden del Ministerio de Educación Na
cional de 22 de noviembre de 1946 (BO
LE TIN  O F IC IA ! DEL ESTADO de 3 de 
diciembre», y de acuerdo con la Orden de 
31 de julio de 1947 (BO LETIN  O F IC IA L  
DEL ESTADO núm. 247), se anuncia la 
presente convocatoria ordinaria de in
greso en la. citada Escuela, que se verifi
cará a partir de ia segunda quincena del 
mes de mavo próximo, en la fecha que 
oportunamente se fije.

Para tomar parte en ellos se solicitará 
del señor Ingeniero Director, en instancia 
de petición de examen, a la que se acom-
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p a ñ a rá  copia de la inscripción  de n a 
cim iento  en el R egistro  Civil (lega]iza
d a  si el so lic itan te  no es del terix tono  de 
la  A udiencia de Sevilla), certificado de- 
revacunación  ex tendido en papel del Co
legio de M édicos y dos fo to g rafías  tam añ o  
c a rn : t.

En concepto de derechos de exam en se 
sa tis fa rá n  35 pesetas en m etálico  por 
cada  uno de los cinco Grupos v cinco pe
setas, tam b ién  en m etálico  y por grupo, 
por derechos de inscripción.

Las so licitudes en m odelo oficial, que se 
fa c ili ta rá n  en la  S ec re taría  de la Escuela, 
se p re sen ta rán  en la m ism a d u ra n te  los 
d ías  laborables del 1 al 10 de m ayo, a m 
bos inclusive, siendo el últim o día c itado  
en el que inexcusab lem ente  se com ple tará  
la  docum en tac ión  que no h ub iera  sido 
en treg ad a  al e fec tu a r la m atricu la , Las 
ho ra s de é sta  serán  de cuatro  a ocho de 
la  tard e .

Los a sp iran te s  d eberán  ju s tif ic a r  las si
gu ien tes condiciones:

1.a Ser de nacionalidad  española, no 
pudiendo  m atricu larse  en el p rim er curso 
de las enseñanzas que se cu rsan  en esta  
Escuela m ien tras  no se h aya  cum plido la 
edad  de dieciséis años.

2,a No padecer enferm edad  o defecto  
físico que d ificu lte  el ejercicio de la  p ro 
fesión, lo que se a c re d ita rá  m ed ian te  cer
tificado expedido por el M édico designa
do al efecto por el C laustro  de P rofesores 
p a ra  el reconocim iento  de los a sp iran tes . 
L as en ferm edades o defectos que d a rá n  
m otivo a  la exclusión ñor este concento  
constan  en u n a  re lación  ap ro b ad a  por la  
J u n ta  de Profesores, que puede ser con
su ltad a  en la S ec re ta ría  de la  Escuela.

L as m ate ria s  de cuyos conocim ientos 
r3 '-Tán ex am inarse  los a sp iran tes  a in- 

ro en la  E scuela se d iv id irán  en cinco 
grupos:

G rupo  A.-—E xam en de co n ju n to  de G ra 
m á tica  cas te llan a  y G eografía  genera l y 
de E spaña.

G rupo  B .— E lem entos de A ritm ética, Al
gebra  y G eom etría .

G rupo  C.-^-Eiementos de F ísica  y Qui. 
m ica.

G rupo  D.—Elem entos de H isto ria  N a
tu ra l.

G rupo  E.—D ibujo  L ineal y R o tu lac ión  
de planos.

El exam en de cada lino de los cu a tro  
prim eros grupos an terio res, co m p renderá :

El del grupo A, consistirá  en ejercicios 
prácticos sobre o rtog rafía , redacción, 
G ra m á tic a  en general y G eografía , pu 
d iendo realiza rse  tam bién  exam en oral en 
los casos y con los a lum nos que el T r i
bunal estim e necesario .

El de los grupos B, C y D com prenderá  
dos fases: la p rim era , consisten  re en ejer- 

* cicios escritos, cuya ap robación  h a  de 
preceder a  la  segunda  fase, y o tra  de 
exam en oral que co nsistirá  en la  res
pu esta  a las lecciones sacadas a la suerte.

P a ra  el. grupo B, co n sistirá  esta  fase  de 
exam en escrito  en la  resolución de varios 
prob lem as o ejercicios p ropuestos por el 
T rib u n a l.

P a ra  el exam en de E lem entos de F ísica 
y Q uím ica; así como p a ra  el de H isto ria  
N a tu ra l, el p rim er ejercicio  con sis tirá  en 
co n te s ta r  por escrito  a  un  tem a  re la tivo  
a u n a  o v a ria s  cuestiones de las co n ten i
d as en los- p rogram as co rrespondien tes, 
v, E l exam en de D ibujo L ineal co n sistirá  
en la  copia y delineación de u n a  lám in a  
de m otivos arqu itec tón icos o de e lem entos 
de  m áq u in as y ejercicios de ro tu lación .

E n cualqu iera  de los grupos A, B. C y 
D, cad a  uno de los ejercicios escritos o 
p rácticos te n d rá  el c a rá c te r  de elim ina- 
to rio , sin que el a sp iran te  d eclarado  ap to  
p a ra  co n tin u arlo s sea ap robado  h a s ta  no 
serlo  de fin itiv am en te  en el ejercicio  oral, 
y  sin  que la  declarac ión  de a p titu d  de 
d icho  ejercicio’* sunonga la  adquisición de 
derechos u lte rio res en o tra s  convocatorias 
e n .e l  caso de  no  se r ap robado  en el e je r
cicio oral

Los T ribunales, que e s ta rá n  fo rm ados 
p o r lo s  P rofesores ue esta  üiSeuela y re 
presentación  de la  P ro fesional de Perito s 
Agrícolas de M adrid , te n d rá n  la facu ltad  
de am p lia r  las p reg u n ta s  h a s ta  el pun to  
que estim en  necesario  p a ra  fo rm ar cabal 
juicio de la suficiencia de los asp iran tes .' 
sin m us lim itación  que las que señalan  
ios cue^i ion0ríos vigentes Dvbhcndos en 
el BOLETIN O FIC IA L DEL ESTADO de 
16 de diciem bre de 194(5, p ara  ios grupos 
A, B v C (Q uím ica) y del 17 de noviem 
bre de 1941. p a ra  los g rupos C (F ísi
ca) y D.

P a ra  los exám enes de cada uno de los 
grupos, el T rib u n a l respectivo  por m ayo
ría  de votos y en votación  secreta, califi
c a rá  a cada  u n o ' de los can d id a to s de 
ap robado  o suspenso, extend iéndose acta  
dup licada  del re su ltad o  firm a d a  por tó- 
dos los Profesores del T ribunal.

U no de los e jem p la res será  arch ivado  
en S ec re ta ria  y el o tro  expuesto  a l p ú 
blico en el tab lón  de anuncios.

El can d id a to  que no se p resen te  cuando  
sea llam ado no podrá  exam inarse . U nica
m en te  si en d icho m om ento  so lic ita ra  del 
T ribunal, y por escrito , la d ispensa  de la 
fa lta , y si las razones a legadas resu lta sen  
eom nrobadas y a tend ib les, a  juicio  del 
T ribunal, éste  podrá  conceder nuevo se- 
tr*1'-m iento dp exam en.

El no p re sen ta rse  a  un exam en cu al
quier''» habh-ndo sidu (W W ^ d o  trv o  en 
el p rim er ejercicio  equivale a  que el a s 
p iran te  quedo suspenso en el grupo co- 
rresnondiente.

Los a sp iran tes  que justifiquen  h a lla rse  
en nosesmn d°l t ítn 'n  de B^^hUl^r o te 
n e r aprobado  el exam en de E stad o  se rán  
disoensados de la aprobación  del gruño A, 
previo pago de los derechos co rrespon
d ien tes al m ismo.

I,o que se hace público p a ra  genera l co
nocim iento.

Sevilla, 15 de m arzo de 1943.—El In g e
niero  D irector. F rancisco  de la F u o m e .— 
A probado .—M adrid , 2 de ab ril de 1948.— 
El D irecto r general, R am ó n  Ferreiro.

M.° DE OBRAS PUBLICAS  
Dirección General de Obras 

Hidráulicas 
(Sección de O bras H idráu licas)

A nu n c ia n d o  la subasta de las obras de
estación de aforos  sobre el río Ebro en
Caste jón  (Navarra).
H asta  las trece  h o ras del d ía  10 de 

m ayo próxim o se a d m itirá n  en la  Sec
ción de O bras H id ráu licas de la  D irec
ción G en era l de O bras H id ráu licas v en 
la  C onfederación  H idrográfica  del Ébro, 
d u ra n te  las h o ras dé oficina, proposicio
nes p a ra  esta  subasta .

El p resupuesto  de c o n tra ta  asciende a 
253.597,57 pesetas.

La fianza  provisional, a  5.071,95 pese
tas.

La su b asta  se verificará  en la  c itad a  
D irección G en era l de O bras H id ráu licas 
el d ía  l< del m ism o m es de m ayo.

El provecto  v pliego de condiciones, así 
como ei m odelo de proposición y las 
disposiciones p a ra  la p resen tac ió n  de p ro 
posiciones y la  celebración de la  subas
ta  e s ta rá n  de m anifiesto , d u ra n te  el m is
mo plazo, en d ich a  Sección de O bras H i
d ráu licas y en la  C onfederación  H idro
gráfica del Ebro.

M adrid, 10 de abril de 1948—El D irec
to r genera l F ranc isco  G arc ía  de Sola,

599—A. C.

Anunciando  la subasta  de las obras de  
estación de aforos para estudio de los 
riegos de Jalón en relación con el 
pan tano  de la Tranquera.
H asta  las trece  h o ras del d ía  10 de 

m ayo próxim o se a d m itirá n  en  la  Sec

ción de O bras H id ráu licas de la  D irec
ción G en era l de O bras H id ráu licas  y en 
la  C onfederación H idrográfica  del Ebro, 
d u ra n te  las h o ra s de oficina, proposicio
nes p a ra  esta  subasta .

El p resupuesto  de c o n tra ta  asciende 
 457.819,69 pesetas.

La fianza provisional, .a 9.156,39 pese
tas.

La su b asta  se verificará  en la c itad a  
D irección G en era l de O bras H idráu licas 
ei d ía  14 dei m sim o m es de m ayo, a  
las once horas.

El proyecto y pliego de condiciones, 
asi como el m odelo de proposición y las 
disposiciones p a ra  la p resen tación  de p ro 
posiciones y la  celebración de la subas
ta  e s ta rá n  de m anifiesto , d u ra n te  el m is
mo plazo, en d icha  v Secqión de O bras 
H idráu licas y en la  C onfederación  H i
drográfica  del Ebro.

M adrid , 10 de ábril de 1948.— El D irec
to r  general, F rancisco  G a rc ía  de Sola.

600—A. C.

M INISTERIO DE TRABAJO  

Dirección General de Trabajo
Asimilando los peones de carga y descarga  

dependientes de Contratis tas Ferrovia
rios que prestan servicio en A lmacenes  
y Talleres de una Empresa ferroviaria  
a los peones de carga y descarga del 
Servicio de Tracción.

íIrnos. Srcs. : H ab ién do le  suscitado la 
duda do j>i los ptones Je c a r g a  y d escarga  
alectos a contratas íe n o viu riu s do a lm a 
cenes y talleres de las Entidades o C o m 
pañías Concesionarias deben ser a sim ila
dos al personal afecto al servicio de T r a c 
ción o al <>e Ex plotació n, roda vez que en 
!a R e gla m en ta ció n  de T r a b a j o  vigente  
en las C o n tr a t a s  F e r r o v ia r ia s  del 14  do 

 a g o s to  de 1947,  nQ .'aparecen e x p r e s a 
m ente com p rendidos en ninguno de di
chos g ru p o s,  y en atención a la n atu 
raleza de los trabajos que han de reali
zarse por los e x p re s a d as  peones de al
macenes y talleres, asi como a que di
ch as labores r.o g a-ardan r c l e c ó n  al
gu n a, por rezón de su finalidad, con <1 
S er v ic io  de ¡Explotación de los F e r r o c a 
rriles, la equidad acon seja  a s im ila r  ál  

expresado p e r x m al,  a to-cá v los electos,  
al .del Servicio  de T ra c c ió n .

E n  su virtud, y  de con form id ad  con  
lo previsto en el ap artad o  segundo de 
la Orden de 14 de a g o s to  de 1^47, que  
aprobó la R e gla m en ta ció n  Nacional de 
T r a b a j o  en las C o n t r a t a s  Ferro via ria s,  

E s t a  D ile c c ió n  G en e r al  d e  T r a b a j o  
resuelve :

Q u e  los peones dependientes de los  
C o n  1 rut i s tas  h r r a v i ar i o s ,  dedi cado*  a 
t r ab a j o s  de c a r g a  y de>raryn  en los 
T alle re s  y A lm a c e n e s de la E m p r e s a  fe
rroviaria  de que se t'ratr, con carácter  
norm al,  quedan asim ilados a todos I03 
efectos a los peones de c a r g a  y d e s c a r 
ga del Ser vicio  de T racció n  a q u e  se 
refiere el R e gla m en to  N acion al de T r a 
bajo  del 14  de agosto  de 1947.

D io s  g u a rd r  a V V ,  II .  m uchos años.  

M adrid, 4 de marzo de 19 48.— El D i
rector general de T r a b a jo ,  A g u s tín  M i
randa J u n c o .  y

lim o s. Sres. Delegados de T ra b a jo .


